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S U M A R I O

Parte  oficial

Ministerio de Estado.
C a n c i l l e r í a — S egundo Congreso s -  

ital Panamericano celebrado en Mé
jico.—Páginas 1770 a 1776.

Convenio sobre giros postales, cele
brado entre las naciones que se 
mencionan.— Páginas. 1776 a 1786.

Idem sobre enmiendas postales, cele
brado entre las naciones que se in
dican.—Páginas 1787 y 1788.

Real decreto concediendo o; D. Carlos
. de Estrada el Collar de la Real Or

den de Isabel la Católica* — Pági
na 1788.

Ministerio do Grada y Justicia.
Real decreto haciendo merced de Tí

tulo del Reino, con la denominación 
de Marqués de Eslava, con Grande
za de España, a doña María de la 
Fuencisla Benfaldo cfy? Quirós y Mu
ñoz, Condesa de Guendulain.—Pági
na 1789.

Otro ídem en él ídem id. de Marqués 
de Las Taironas a favor de D. TU 
Wrcia Pérez Castañeda. — Pági
na Í789.

Otró autorizando a doña María Luisa
! Ulloa y Dávila Ponce de León, Mar

quesa de Torres-Milanos, para que 
pueda designar entre sus descen
dientes quien pueda sucedería en> la

E xpresada  dignidad.—Página 1789.

Ministerio de Marina.
ñeql decreto dictando las reglas que, 

té indican para el ingreso en et\ 
Cuerpo de Practicantes de la Arma
da*—Página 1789.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Reales Órdenes desestimando instan

cias de los licenciados del Ejército

José Navarro Lozano y Angel Amo- 
dio Miranda, solicitando prórroga 
para posesionarse de sus destinos« 
Páginas 1789 y 1790.

Oirá concediendo al licenciado del 
Ejército José Uria Aza un mes de 
prórroga para posesionarse de su 
destino.—Página .1790,

Ministerio d« Gracü* y Jastíeía.
lleal orden disponiendo se expida Real 

Carta de sucesión en el Título de 
Marqués de Isnate a favor de don 
Marco Antonio Campos y Santana.— 
Página 1790.

Otra aprobando él proyecto de cons
trucción de la Prisión preventiva de 
yillalón de Campos.—Páginas 1790 
y 1791.

Otra nombrando Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la de Saba- 
Uell, a D. Rafael Martínez Altar.— 
Página 1791.

Otra ídem Oficial segundo de la Au
diencia de Badajoz a D. José Aller. 
Ponce.—Página 1791.

Otra ídem para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia* de Osuna 
a D. Ismael Isnardo Smgay.—Pá
gina 1791.

Ministerio fe Marina*
Real orden disponiendo queden anula

das las carteras y tarjetas militares 
de identidad expedidas al personal 
de la Armada, (fue figuran en la re
lación que se inserta.—Páginas 1791 
a 1793.

Ministerio de Hacienda.
Reales órdenes concediendo un mes de 

licencia por enfermo a D. Prudencio 
Eduardo Martínez Altés y a D. Joa
quín Romero Salanova., Ayudantes 
del Catastro de Rústica. ■— Pági
nas 1793 y 1794.

Otra disponiendo quede suprimida la 
Zona de Aranda de Duero, e incor
porando a las que se indican los 
pueblos que se mencionan. — Pági
na 1795.

Otra Idem que Id obligación de los Ca 
rabineros termina al hacer entregi 
de. los géneros, aprehendidos a lai 
Autoridades competentes. — Págü 
na 1794. ;

Ministerio de la Gobernación.
Reales Órdenes disponiendo que lot 

Porteros cuarto y quinto que si 
mencionan pasen trasladados a ser 
vir los cargos que se indican.— 
ginás 1794 y :1795..

ifinisteríe de Instrucción 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se anuncie h  
provisión de las plazas de Profesoi 
especial de Lengua francesa, vaccm- 
tes en los Institutos nacionales di 
segunda enseñanza de Las Palmas 
Cabra y Melilla.—Página 1795.

Otra ídem id. a oposición en tumo U 
bre las plazas de Profesor , especial 
de Lengua francesa de los Institutoi 
nacionales de segunda enseñanza de 
Baeza, Cáceres9 Huesca, Oviedol 
Reus, Zamora, Pontevedra y Man ro
sa.—Página 1795.

Ministerio Se Trabajo, Comercio 
e Industria.

Reales Órdenes declarando henefic'&N 
rios del Régimen de subsidio a ñu 
familias numerosas a*los señores 
que se mencionan.—Páginas 1795 
y 1796.

Administración Central. >
\

■ - ■■ <
Presidencia* d e l  Co n se jo  de M inis

t r o s .—Conclusión del Reglamento 
de la Caja provincial de Crédito fo- 
ral de Pontevedra*—Página- 1796.

G ra c ia  y  J u s t ic ia .— D irección  general 
de los Registros y del Notariado.—> 
Orden  ̂ resolutoria del recurso gu
bernativo interpuesto por el Presi
dente de la Diputación provincial de 
esta Corte contra la negativa del 
neqisirádov de la Promcdad de Col*
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manar Vieja a inscribir una escri
tura de cesión de terrenos, destina
dos a la construcción del nuevo Hos
picio provincial.— Página 4800.

M a r i n a .— Dirección general de Nave
gación.— Sección de Hidrografía.— 
Aviso a los navegantes.— Grupo 21. 
Página 1803.

Hacienda.--Dirección general de la. 
Den da y Clases pasivas.— Señala- 
miento de pagos,— Página 1807.

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial.— Préstamo de 
150.000 pesetas, solicitado por D. N i
canor Pardo, Presidente del Consejo 
de Administración de la S. A. Saltos 
del Enerva y del Jalón, para su in

dustria Central Hidroeléctrica.— Pá
gina 1808.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Sanidad.— Acordando que D . Felipe 
Rodrigo Lavín sea incluido en la 
relación de los individuos del 
Cuerpo Médico de la Marina civil, 
que pub¿icé la G ac e ta  de 7 de D i
ciembre de 1926, entre D. Balbino 
Domínguez, número 8; y D. Cipria
no Rodrigo Lavín, número 9.— Pá
gina 1808.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Dirección ge-
' neral de Enseñanza superior y se

cundaria.—Anunciando hallarse va
cante en los Institutos que se men
cionan la plaza de Profesor de Len
gua francesa.— Página 1808.

F o m e n t o .— Circuito Nacional de Fir-< 
mes Especiales.. —  Rectificando el 
anuncio de concurso de las obras dé 
pavimentación con firm e especial de 
macadam ordinario, con riego as
fáltico profundo, de la carretera dé 
prim er orden de Madrid a Francia 
por Irún  (Itinerario /), en la forma 
que se indica.—Página 1808.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a — Su b a s t a s .— * 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
cio s  DE PREVIO PAGO. —  E d íGTOS. — ‘ 
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  de  lo  Co n t e n 
cio so  a d m in is t r a t iv o  d e l  T r ib u n a l , 
S u p r e m o — Final del pliego .17 y 
principio del 18.

P A R T E  O FIC IA L

S, M, el Rey Don Alfonso X III
(q, D. g )., S, M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, Si A. R. el' Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de Ja Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante' salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

SEGUNDO CONGRESO POSTAL PAN
AMERICANO, CELEBRADO EN ME

JICO

Oonvemfién principal, oelebrada' en- 
tr© ñrg-enifiia, Bolívia, Brasil, ©o- 
íorubia, Costa f^lea, Cuba, Oh-ile* Do- 
rn i n i-caira,' Ecuador», El Salvador, 
E'sPaña, Estados Unidos do ürrréri- 

Guatemala, doradoras* üéjico, 
Panamá* Paraguay* Perú y Uruguay.

Los infrascritos, Plenipotenciarios 
de los países arriba citados, reunidos 
h  Congreso, en Méjico, haciendo uso 
leí derecho que les concede el art. 5 
Je la Convención Postal Universal de 
fisto colmo, e inspirándose en e l de- 
pio de extender y perfeccionar sus 
elaciones postales y de establecer una 
Solidaridad de acción eapaz de repre
guntar eficazmente en los Congresos 
Postales Universales los intereses co
munes de las Repúblicas Americanas 
y España, en lo que se refiere a las 
kmnmicaeionGs por correo, han con
tenido en celebrar, bajo reserva de 
ratificación, el Convenio siguiente:

A rtículo  1.

Unión Postal Panamericana.

Los países contratantes, de acuerdo 
&ob la precedente declaración, cons*

tituyen, bajo la denominación de 
Unión Postal Panamericana, un sólo 
Territorio Postal. j ,.:

A r t íc u l o  2.

Tránsito Ubre y gratuito.

Los países contratantes se compro
meten a transportar libre y gratuita
mente, por medio de los servicios de 
transportes terrestres y marítimos 
que utilicen para su propia, corres
pondencia, la que * reciban de cual
quiera de estos países con destino a 
alguno de ellos o de la Unión Postal 
Universal.

Sin embargo, serán de cuenta del 
país de origen los gastos de trans
porte terrestre o marítimo de la co
rrespondencia, cuando ésta requiera 
para su curso subsiguiente la media
ción de países o servicios extraños 
á los adheridos al presenté Convenio 
y  ese transporte sea oneroso*

A r t íc u l o  3; ' " ; S

Tarifas^ -

La tarifa del servició interior de 
cada país regirá en las relaciones de 
los países que constituyen, la Unión 
Postal Panamericana,, excepto cuando 
dicha tarifa interna sea superior a la 
que se apliqué a la correspondencia 
destinada a los países de la Unión 
Postal Universal, en cuyo caso regirá 
esta última.

Artículo  4.

Régimen y Cowenios especiales,

!1, Las disposieieneis dé esta Con
vención se aplicarán a las carias,,tar
jetas postales, impresos de todas cla
se, papeles dé negocios y muestras.

2. Los países contratantes, ya lea

por su vecindad, ya por su situación 
limítrofe o por la intensidad de susj 
relaciones postales, podrán establecer 
entre sí uniones más estrechas sobré 
cualesquiera de los servicios a que sé 
refiere la presente Convención y úq-  
más Convenios especiales celebrado$ 
por este Congreso.

A r t íc u l o  5.

Correspondencia certificada.— Respori$ 
sabüidad.

1, Los objetos mencionados en el 
artículo anterior podrán ser expedí-* 
dos con el carácter de certificado, me
diante el pago previo de un derecho 
igual al que la Administración de orU  
gen tenga establecido en su servició 
interno.

2. Salvo en los casos de fuerza 
mayor, las Administraciones contra-* 
tantes serán responsables de la pér-4 
di da de todo envío certificado. El re.** 
mitente tendrá derecho a ser indem
nizado en una suma que, en ningún; 
caso, podrá ser >up-irior a tres úóJa-s 
res 85 centavos.

A r t íc u l o  6.

Franqueo. obMgmtono,

1. Se declara obligatorio el ímm 
queo completo de toda clase de com 
rrespondencia, incluso los paquetes  ̂
cerrados, a excepción de las: cartas 
en su forma usual y ordinaria, a las 
cuales se les dará eurso, siempre que] 
lleven, por lo menos, el franqueo oo~* 
rrespondienté a un porte sencillo.

2. Los demás objetos no franca#, g  
insuficientemente franqueados, qúe-̂  
darán detenidos en la Oficina de &tU  
gen, que procederá con ellos en lá 
forma que determiné $u legi&laeMií 
interna.

3. Por las cartas insufieientementf
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franqueadas sólo se cobrará del desti
natario la diferencia de porte no pa
gado por el remitente.

A r t íc u l o  7 .

Peso y volumen.

Los límites de peso y dimensiones 
de los diversos objetos de correspon
dencia, se ajustarán a lo preceptuado 
para los mismos en el servicio inter
no de cada país.

A r t íc u l o  8.

Tarjetas postales rezagadas.

Las tarjetas postales ordinarias 
caídas en rezago por cualquier moti
vo, serán destruidas en el país de des
tino, salvo que se haya solicitado, en 
las mismas su devolución y lleven el 
nombre y dirección del remitente, en 
cuyo caso se devolverán al país de 
origen,

A r t íc u l o  9.

Franquicia de porte.
1. Las Partes contratantes convie

nen en acordar franquicia de porte, 
tanto en su servicio interno como en 
el Panamericano, a la corresponden
cia de la Oficina Internacional de la 
Unión Postal Panamericana y a la de 
los miembros del Cuerpo diplomático 
de los países signatarios. Los Cónsu
les gozarán de franquicia para la co
rrespondencia oficial que dirijan a sus 
respectivos países, para la que cam
bien entre sí y para la que dirijan a! 
Gobierno del país en que estuvieren 
acreditados, siempre que exista reci
procidad. De igual franquicia disfru
tarán loe Vicecónsules cuando se ha
llen en funciones de Cónsules.

2. El cambio de corraspondenoía 
del Cuerpo diplomático entre los Se
cretarios de Estado de los respectivos 
países y sus Embajadas y Legaciones 
tendrán carácter de reciprocidad entre 
los países contratantes y se efectuará 
al descubierto o por medio de valijas 
diplomáticas, con arreglo a lo qpe de
termina el art. 5 del Reglamento de 
ejecución. Estas valijas gozarán de 
franquicia y de todas las seguridades 
de los envíos oficiales.

8. La correspondencia a que se re
fieren los dos párrafos precedentes, 
podrá ser expedida en franquicia con 
carácter de certificado, pero sin dere
cho alguno a indemnización en caso 
de extravío.

A r t íc u l o  10.

• P r  o h i b i f í  i v n e s,

1. Sin perjuicio de lo que establez

ca la legislación interna de cada país, 
respecto a restricciones en la circula
ción de correspondencia, no se da?á 
curso a las publicaciones pornográ
ficas, ni a .las que alen ten contra la 
seguridad y el orden públicos.

2. La.s Administraciones contra
tantes tendrán la facultad de no dar
le curso a la correspondencia de cual
quier clase que tenga por objeto la 
comisión de fraudes, estafas o cual
quier otro delito eonira la propiedad 
o las personas, de acuerdo con su 
régimen interior.

3. Queda prohibida, igualmente, la 
circulación por correo de los envíos 
de cualquiera clasificación que por su 
texto, forma, mecanismo o aplicación 
sean inmorales o ultrajen las buenas 
costumbres.

4. Salvo arreglo en contrario' en
tre las Administraciones interesadas, 
se pr-ohibe la inclusión de dinero en 
efectivo o valores al portador en la 
correspondencia ordinaria o certifi
cada.

Las Administraciones no admitirán 
responsabilidad pee un Tari a por el ex
travio o substracción parcial o total 
del contenido de dicha corresponden
cia.

A r t íc u l o  11.

Servicios especiales.

Los países contratantes se obligan 
a hacer extensivos á ios demás dé la 
Unión Postal Panamericana, sobre la 
base de Acuerdos especiales, todos los 
servicios postales que realice en el 
interior dé su país.

A r t íc u l o  12.

Disposiciones varias.
Los países signatarios tendrán la 

fa-cultad dé aceptar el “ porte paga
do” , a cuyo efecto se comprometen a 
permitir la circulación de los diarios 
o publicacienes periódicas, sueltas o 
en paquetes, con exclusión de los de 
propaganda o reclamo exclusivamen
te comercial.

A r t íc u l o  13»

I d i o m a  o f i c i a l .

Se adopta el español como idioma 
oficial para los asuntos relativos ai 
servicio de Correos, pudiendo los paí
ses cuyo idioma no fuere ésta, usar 
él propio.

A r t íc u l o  14.

Protección a los Agentes Postales.
Las Autoridades de Los países con

tratantes estarán obligadas a prestar

cuando les sea solicitada, la coopera* 
ción que necesiten los Agentes Pos» 
tales encargados del transporte de va* 
Lijas y correspondencia en tránsiW 
ptir dichos países, y asimismo, a aque* 
líos otros funcionarios que una Ad* 
ministra ción acuerde enviar a cual* 
quiera de estos países para llevar s 
cabo estudios acerca del desarrollo y 
perfeccionamiento de sus servicios 
postales.

A los efectos del más eficaz rendi
miento de estos viajes, las Adminis
traciones podrán ponerse de acuerdo 
para oigan izar un intercambio de 
funcionarios de Correos.

A rtículo  15.

Oficina Internacional de Transbordos„

1. Créase en Panamá una Oficina 
Postal encargada de recibir y reexpe-^ 
dir a su destino toda la correspon
dencia que cruce por el Istmo, origi
naria de cualquiera de los países cen
tra te ntes, cuando dé lugar a operan 
clones de 'transbordo.

2. Para su funcionamiento postal 
se sujetará al'Reglamento que formu
le la Oficina Internacional de la Unión 
Postal Panamericana, previo acuerdo 
con la Administración de Correos de 
Panamá y con las demás interesadas.

3. El personal adscrito, al servicio 
de la mencionada Oficina, lo designa
rá la Administración de Panamá.

4. Los gastos que demande el sos
tenimiento de esta Oficina quedarán 
a cargo de los países que utilicen los 
servicios de la misma, proporcional
mente a la cantidad de corresponden-i 
éia que intercambien por su media-! 
ción. La Administración de Panamá 
anticipará las cantidades necesaria^ 
para el objeto, las cuales deberán re-? 
integrársele tr i rae stralmente.

A r t íc u l o  16 .

Arbitrajes.

TJodo conflicto o desacuerdo que se 
suscité en las relaciones postales de 
los países contratantes, será resuelto 
por juicio arbitral, que se reí izará en 
la forma establecida en el art. 10 de 
la Convención Postal Universal de 
Es toe o lmo-

Toda designación de árbitros debe
rá recaer en los países signatarios y, 
llegado el caso, con intervención de 
la Oficina Internacional de fe Unión 
Postal Panamericana-
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Ar t íc u l o  17 .

Oficina Internacional de la Unión Pos
tal Panamericana.

1, Con el nombre de Oficina ín - 
térifácional de la Unión Postal Pan
americana, funcionará en Montevi
deo, bajo la alta inspección de la Ad
ministración general de Correos, Te
légrafos y Teléfonos de* la República 1 
Oriental del Uruguay, una Oficina; 
Central que servirá como órgano de 
colación, información y consulta de 
los países de esta Unión.

2. Esta Oficina se encargará:
&) De reunir, coordinar, publicar 

y distribuir los datos de toda clase 
i¡u$ interesen especialmente al Servi
cio Postal Panamericano.

b) De emitir, a petición de las 
partes interesadas, su opinión sobre 
suestiones litigiosas que se presenten 
con motivo de las disposiciones que 
atañen a las relaciones de las Admi
nistraciones contratantes.

c) De dar a conocer las' solicitu
des de modificaciones de las actas del 
Congreso que puedan formularse.

d) D e, notificar los cambios que 
fueren adoptados.
, e) De informar los resultados que 
se obtengan de los disposiciones y 
medidas reglamentarias de importan
cia que las Administraciones adopten 
en su servicio interno y que les se
rán comunicadas por la misma a títu
lo informativo*

f) De la formación de una Guía 
postal Panamericana.

g) De confeccionar un Atlas Pos
tal Panamericano.

h) De formular el resumen de la 
>?ta dística postal panamericana, de 
icuerdo con los datos que le comuni
cará anualmente cada Administración.

i) De formar un cuadro en que 
Aparezcan las vías más rápidas para 
h  transmisión de la correspondencia

. de uno a otro de los países contra
tantes.

j)  De publicar la tarifa de portes 
del servicio interior de cada uno de 
los países interesados y el cuadro de 
equivalencias.

k) De redactar y distribuir entre 
los países de la Unión Postal Pan
americana, anualmente, una Memoria 
de los trabajos que reí ice.

I) Y, en general, de llevar a cabo 
los estudios y trabajos que se le pi
dan en interés de los países contra
tantes.

3. Los gastos especiales que de
mande la formación de la Memoria 
anual, Guía Postal Panamericana, 
confección del Atlas y Cuadro de Co
municaciones Postales de los países 
contratantes y los que se produzcan’ 
con motivó de la reunión de Gongre- 
sbs o conferencias, serán sufragados 
por las Administraciones de dichos 
países, proporcionalmente, de confor
midad con las categorías establecidas 
en el art. 8 del Reglamento de eje
cución.

4* La Administración general de 
Correos; Telégrafos y Teléfonos del 
Uruguay vigilará los gastos de la 
Oficina Internacional de la Unión 
Postal Panamericana y le liará los an
ticipos que necesite.

5. Las sumas adelantadas por la 
Administración Postal del Uruguay, 
por concepto de los anticipos a que 
se refiere el párrafo anterior, se abo
narán por las Administacionps deu
doras, tan pronto como sea posible, y, 
a más tardar, antes de seis meses de 
la fecha en que él país interesado re
ciba la cuenta formulada por la Ad
ministración general de Correos, Te
légrafos y Teléfonos del Uruguay. 
Después de esta fecha, las sumas 
adeudadas devengarán interés a razón 
de 7 por 100 al año, a contar desde 
el día de la expiración de dicho plazo.

6. Los países contratantes secom- 
prometen a incluir en sus Presupues
tos una partida anual destinada a 
atender puntualmente el pago de la 
cuota que les corresponda sufragar.

A r t í c u l o  18.

Unidad monetaria.
Para los efectos* de esta Conven

ción, se establece como unidad mo
netaria el dólar.

A r t í c u l o  19.
Congresos.

1. Los Congresos se reunirán por 
lo menos cada cinco años, a contar de 
la fecha en que fuere puesta en vi-- 
gor la Convención concluida en el 
último.

2. Cada Congreso fijará el lugar y 
el año en que deba realizarse la re
unión del próximo.

A r t íc u l o  2 0 .

Proposiciones durante el intervalo de
las reuniones.

La oresente Convención podrá ser

modificada en el intervalo que medie 
éntre los Coagresos, siguiendo e] pro
cedimiento establecido en el capítu
lo III de la Convención Postal l?ni- 

*

versal (Je Estocolmp. Para que ten
gan fuerza ejecutiva, las modificado-? 
nes deberán obtener unanimidad de 
votos para el presente articulo y para 
los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 13, 16, 
17, 18, 20, 22, 24 y 25; dos terceras 
partes de votos para Jos números 7 , 
10, 11 y 19; y simple mayoría partí 
los demás.

A r t í c u l o  21.

Modificaciones y enmiendas.

Las modificaciones o resoluciones 
adoptadas por las Parles conratante3, 
aun aquellas de orden interno quo 
afecten el servicio internacional, ten-i 
drán fuerza ejecutiva cuatro meses 
después de la fecha de la comunica
ción de la Oficina Internacional de la’ 
Unión Postal Panamericana.

A r t íc u l o  22 .

Aplicación en la Convención Postal 
Universal y de la legislación interna.

1. Todos los asuntos que se reía* 
cionen con el cambio de correspon* 
dencias entre los países contratantes, 
que no estén previstos en esta Con
vención, se sujetarán a las disposi* 
dones de la Convención Postal Uní-* 
versal y su Reglamento.

2. Igualmente, la legislación in
terior de los dichos países se aplica* 
rá en todo aquello que no haya sido 
previsto por ambas Convenciones.

A r t í c u l o  23.

Proposiciones para los Congresos Uni
versales. ■ ,

Todos los países que forman Ití 
Unión Postal Panamericana se comu* 
nicarán por conducto de la Oficina 
Internacional de Montevideo las pro* 
posiciones que formulen para loM 
Congresos Postales Universales, cotí 
un año de anticipación a la focha etí 
que deba celebrarse el Congreso d0 
que se trate, para que, una vez pues* 
tos de acuerdo, apoyen unánimemetí* 
te las proposiciones dé carácter ge* 
neral, quedando exceptuadas única* 
mente aquellas que sólo conciernan 
a los países proponentes.

A r t íc u l o  2 4 .

Nuevas adhesiones.

En caso de una nueva adhesión, 01
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Gobierno de la Repúbjcia Oriental 
del Uruguay, de eomún acuerdo cpn 
el (Gobierno del país interesado, de
terminará la categoría en la cual de
ba éste ser incluido a los efectos del 
reparto de los gastos de la Oficina 
Internacional.

A r tíc u lo  '  25.

[Vigencia y duración de la Convención 
y depósito de las ratificaciones.

t. La presente Convención empe
zará a regir el 1.° de Julio de 1927 y 
quedará en vigencia sin limitación de 
tiempo, reservándose cada una de las 
Partes contratantes el derecho de re
tirarse de esta Unión, mediante aviso 
dado por su Gobierno al de la Repú
blica Oriental del Uruguay, con un 
año de anticipación.

2. El depósito de las ratificaciones 
se hará en la ciudad de México en el 
más breve plazo posible, procurando 
que sea antes de la vigencia de los 
Convenios a que se refiera, y de cada 
una de aquéllas se levantará el acta 
respectiva, cuya copia remitirá el Go
bierno de México, por la vía diplomá
tica, a los Gobiernos de los demás 
países signatarios.

3. Quedan derogadas, a partir de 
la fecha en que entre en vigor la pre
sente Convención, las estipulaciones 
de la Convención Postal Panamerica
na, sancionada en Buenos Aires el 
15 de Septiembre de 1921.

4. En el caso de que la Conven
ción no fuere ratificada por uno o va
rios de los países contratantes, no de
jará de ser válida para los que la ha
yan ratificado.

5. En fe de Jo resuelto, los Pleni
potenciarios de Jos países arriba cita
dos, suscriben Ja presente Conven
ción en México, D. F., a los nueve días 
del mes de Noviembre de mil nove
cientos veintiséis.

Por Argentina: Raúl D. López.
Por Bolivia: Gabriel A. Parrodi y 

Luis Arce Lacaze.
Por Brasil: Octavio de Teffé.
Por Colombia: Carlos Alberto Ro

dríguez.
Por Costa Rica: Angel J. Lagarda y 

Lino B. Bochín.
Por Cuba: José D Morales Díaz, 

Pedro I. Pérez y Gil y César Carvallo 
y Miyeres..

Por Chile: Enrique Bermúdez.
Por Dominicana: . Francisco García 

4 de Castañeda.
Por Ecuador: Armando E. Azplazu 

y Rodolfo Becerra Soto.

Por El Salvador: Héctor Reyes y 
¡Eudoro Urdaneta.

Por España: Pedro de IguaPy Mar
tínez Dabán y Antonia C amacho San-?» 
jtfrjo.

Por los Estados Unidos de Amé* 
rica: Joseph Stew&rt y Enhene R. 
White, ' níí »

Por Guatemala: Emilio Arroyave U  
Per Honduras: Miguel Canarias An

dino y Otto Reinbeck. '
Por México: Eduardo Ortiz, Cosme 

Hinojosa y Jbsé V. Ghávez.
Por Panamá: José Ignacio Icaza. 
Por Paraguay: Carlos Meléndez.
Por Perú: Augusto S. Salazar y 

Walter F. Ford.
Por Uruguay: César Miranda.

Reglamento de ejecución de la Con* 
vención Principal Panamericana c e 
lebrado entre Argentina, Bolivia, 
Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, 
Chile, Dominicana, Ecuador, El Sal
vador, España, Estados Unidos de 
Amévica, Guatemala, IIondiiras, Mé- 
xico, Panamá, Paraguay, Perú y 
Uruguay.

Los infrascritos, en nombre de sus 
respectivas Administraciones, h a n  
convenido en las siguientes regias 
para asegurar la ejecución del preces 
dente Convenio:

A r tíc u l o  i.
Cambio de despachos.

1. Las Administraciones de los 
países contratantes podrán expedirse 
recíprocamente, por mediación de una 
o varias de ellas, tanto despachos ce
rrados como correspondencia al des
cubierto, en las condiciones citadas 
por el Convenio y Reglamento de Es
toco lmo.

2, Cada Administración interme
diaria estará obligada a cursar esta 
correspondencia por los medios más 
rápidos de que disponga para el en
v ío 'de  la suya propia, realizando el 
transporte gratuitamente, cuando se 
trate de servicios que dependan de su 
Administración, o percibiendo de la 
de origen los misinos derechos que 
esté obligada a pagar, cuando, para el 
transporte ulterior, se requieran ser
vicios de Administraciones extrañas, 
a las cuales deba satisfacer los dere- 
chos correspondientes.

A r tíc u lo  2.

E q u i v a l e n c i a s .

Las Administraciones se. comunica

rán, por 'conducto de la Oficina %  
teqnacional de la Unión Poáfal Pan* 
americana, su tarifa tntqriqr, así éb* 
mo la equivalencia de dicha tarify 
en dólares q en francos oro.

Toda nueva equivalencia no podrif 
entrar en vigor sino en un día p l#  
mero de mes y, cuando menos, S&L- 
senta días después de la respéotiW 
notificación a la Oficina Internación^

A rtículo 3. ?

Formación de despachad.— Sacos m u
elos.

1. Los despachos conteniendo In
correspondencia que se cambie entre 
dos países de la Unión Postal P a #  
americana se confeccionarán con arr& 
glo a lo dispuesto en el título #1  
Reglamento de Ejecución del Gonv# 
nio de Estoco Imo.

2. Los sacos utilizados por la# 
Administraciones contratantes para et 
envío de la correspondencia, se de* 
volverán vacíos por las Oficinas de 
Cambio d-estmatarias a las de origen, 
en la forma prescrita por él art_. 5# 
del Reglamento aludido. Sin embar
gó, las Administraciones podrán po
nerse de acuerdo con el fin de utiiU 
zarlos para el envío de su propia có« 
rrespondencia, conviniendo asimishiti 
la forma y cuantía en que ha de. sü¿ 
fragarse, por ambas Administracio
nes, el costo de dichos envases.

A rtículo 4,

Franqueo de la correspondencia
 ̂Porte pagado” . —  Cartas insufi

cientemente franqueadas.
1. La correspondencia cambiada 

entre los países contratantes se fran^ 
queará con arreglo a lo dispuesto ©ti 
el artículo 42 del Convenio de Esto- 
colmo.

2. En aquellos países de la Unión 
Postal Panamericana en que se hallo 
establecido o se establezca el “ porté 
pagado” para los periódicos, los pa
quetes que los contengan deberán lié- 1 
var en su cubierta la mención “ porte 
pagado” .

Las Administraciones interesad# 
remitirán a las demás, por conducto 
de la Oficina Internacional de Monte
video, una relación de los periódicos 
a los cuáles hayan concedido este de
recho, así corno cualquiera otra indi
cación útil para que las Oficinas de 
Cambio puedan distinguirlos fácil
mente de aquellos que no gocen cíe: 
dicho privilegio.

3. En el anverso de los sobres de 
las cartas inuñcienteniente franqueé*
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slas, la Administracifjn de origen es- 
lam pará ei sello T y consignará la 
indicación en dólares del im porte de 
la insuficiencia.

La Oficina de destino percibirá del 
destinatario esta insuficiencia, ha
ciendo la conversión de la cuantía en 
su propia moneda, teniendo en cuen
ta, para realizarla, las equivalencias 
adaptadas por' los respectivso países 
de origen.

A r t íc u l o  5.

Valijas diplomáticas.

1. Ei peso y dimensiones de las 
valijas diplomáticas que se cambien 
entre cada uno de los Ministerios de 
iteíaciones Exteriores, de los países 
de la Unión Postal Panam ericana y 
los Representantes .diplomáticos de 
los otros países, en virtud de lo d is
puesto en el párrafo 2 del art. 9 del 
Convenio, serán determinados, de co
mún acuerdo, entre las partes inte
resadas.

2. Los Ministerios de Relaciones 
Exteriores y los Representantes di
plomáticos depositarán estas valijas 
en las Oficinas de Correos bajo re 
cibo, y con la misma formalidad se
rán entregadas por éstas a sus des
tinatarios.

3. Dichas valijas estarán provis
tas de cerraduras o candados de se
g ur id ad  apropiados a la importancia 
de esos envíos.

4. Las valijas diplomáticas serán 
cursadas por las mismas vías que 
utilice la Administración expedidora 
para ei envío de su correspondencia 
a la A dm inistrarión de destino, anun
ciándose su envío por medio de una 
nota consignada en la hoja de aviso 
del despacho que la contenga.

A r t íc u l o  6.

Estadística de derechos de tránsito .

Gomo consecuencia de la gratuidad 
leí tránsito, a que se refiere el art. 2 
del Convenio, las Administraciones 
de ios países centrantes no efectua
rán ninguna operación de esl ¡mística 
de derechos de tránsito en relación 
eon aquellos despachos que sólo con
tengan correspondencia panam erica
na, siempre que esta correspondencia 
se curse sin la mediación de países o 
servicios extraños a la Unmn Postal 
£ anameriLana.

A r t íc u l o  7 .

Constitución de la Oficina Interna-' 
don  al.

M  D irector de la Oficina In terna

cional será nombrado por el Gobier
no de la República Oriental del U ru
guay, a propuesta de la Adm inistra
ción general de Correos Telégrafos 
y Teléfonos de dicho país, y gozará 
de la retribución rnr-m a! de quinien
tos pesos oro uruguayo.

El Secretario y demás personal se
rá  nombrado-a propuesta del Director 
de la Oficina Internacional, por la 
Administración General de Correos, 
Telégrafos y Teléfonos del Uruguay, 
fijándose el sueldo mensual del Se
c re ta r io  en la suma, de doscientos 
cincuenta pesos oro uruguayo.

Dichos empleados- s ó lo  p o d r á n  ser 
removidos de sus cargas con la  in ter
vención de la A d m in is tr a c ió n  de Lo
ríeos, Telégrafos y Teléfonos del Uru
guay y con arreglo a los procedí mi cu
tos que, a tal efecto, rijan  para  los 
empicados fijots de la propia Adminis- 
tación.

A r t íc u l o  8 .

Gastos de la Oficina Internacional

1 Los gastos de la Oficina jifier- 
nacional no podrán exceder de la 
cantidad de $ 13.000,00 oro uruguayo, 
por año, como máximo, incluyéndose 
en dicha cantidad la constitución de 
un fondo para jubilación del personal 
de la misma.

2. Para la distribución de los gas
tos anuales y extraordinarios de la 
Oficina, los países contratantes se d i
viden en tres categorías, correspon
diendo contribuir a los de la prim era 
con ocho unidades, a los de la segun
da con cuatro unidades y a los de la 
tercera con dos unidades.

Pertenecen a la prim era categoría ' 
Argentina, Brasil, España, Estados 
Uspidos y Uruguay; a la segunda ca te 
goría: Colombia, Cuba, Chile, México 
y Perú; y  a la tercera categoría: Boli- 
via. Costa Rica, Dominicana, Ecuador. 
El Salvador, Guatemala, Honduras. 
Panam á y Paraguay.

A r t íc u l o  9 .

Informaciones.—Peticiones de m odifi
cación de actas.

La Oficina Internacional, estará siem
pre a disposición de las Partes con
tratantes, para facilitarles cuantos in
formes especiales requieran sobre 
asuntos relativos al servicio de Co
rreos Panamericano.

Dará curso a las peticiones de mo
dificación o de interpretación de las 
disposiciones que rijan  la Unión Pos
tal Panamericana, y notificará el re 
sultado de cada gestión

A r t íc u l o  10 .

P u b l i c a c i o n e s .

1. La Oficina Internacional de la 
Unión Postal Panam ericana d irig irá  
una circular especial cuándo una Ad-, 
m inistración solicite .la inmediata pu-* 
blicación de algún cambio que haya 
introducido en sus servicios y d is tri
buirá asimismo, gratuitam ente, a cada 
una de las Administraciones de lo$| 
países contratantes y a la Oficina In
ternacional de Berna los documentos 
que publique, debiendo acordar a 

. cada Administración el núm ero de 
ejem plares que le corresponda en 
proporción a las unidades con que 
contribuya.

Los ejemplares suplem entarios de 
lo? documentos que soliciten las Ad
m inistraciones serán abonados por: 
ellas a precio de costo.

2. Deberá tener al día la Guía Pos
tal Panam ericana por medio de su-* 
plementos o de otra m anera que juz-» 
gue conveniente.

3. La Oficina rep artirá  entre loa 
países contratantes las proposiciones 
que reciba, conforme a lo que esta-: 
bleee el art. 23 de la Convención P rin
cipal. Al efecto, todos los países de lá 
Uunión Postal Panam ericana darán a 
conocer, por conducto de la misma 
Oficina, y con la oportunidad debida, 
según se establece en la Convencíón* 
las proposiciones que formulen para 
los Congresos universales, con el fin 
de .que tales iniciativas sean apoya
das, en lo posible, por el conjunto dG 
dichos países.

4. El Director de la Oficina asisti
rá  a las sesiones de los Congresos y  
Conferencias de la Unión Postal Pan
americana, pudiendo tom ar parte  en 
las discusiones, sin derecho a voto.

5. El idioma oficial de la Oficina! 
Internacional es el español. No obs
tante, los países cuyo Idioma no fuereí 
ése, podrán usar el propio en sus re-* 
laclónos con ella.

A r t íc u l o  11 .

Comunicaciones que han de dirigirse (X 
la Oficina Internacional.

La Oficina Internacional servirá de1 
interm ediaria para las notificaciones! 
regulares y generales que interese# 
exclusivamente a las Administrado-* 
nes de les países contratantes.

Las referidas Adm>inistraeione.s de
berán enviar especialmente a la OficL 
na Internacional lo siguiente:

a) La Guía Postal de su propio 
país.
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b) El mapa de las comunicaciones 
postales que utilicen, tanto en el ser
vicio interno como en el interna
cional,

c) Los resultados de la estadística 
de su movimiento postal con los de
más países panamericanos.

d) Informe sobre las vías terres
tres o marítimas más rápidas que se 
utilicen para la transmisión de su co
rrespondencia; y

e) El texto de las proposiciones 
que se sometan a la consideración de 
los Congresos Postales- Universales.

A r t íc u l o  12.
Modificaciones en el intervalo de las 

reuniones de los Congresos.
En el intervalo que transcurra en

tre las reuniones de los Congresos, 
toda Administración tendrá derecho a 
formular proposiciones relativas al 
presente Reglamento, siguiendo el pro
cedimiento indicado en el art. 18 del 
Convenio de Estocolmo.

Para que tengan fuerza ejecutiva 
ésas proposiciones, deberán reunir los 
dos tercios de los votos emitidos.

A r t íc u l o  13.
Aplicación de la Convención Postal 
'Universal y  de la legislación interna .

1. Todos los asuntos que rela
cionen con el cambio de correspon
dencia entre los países contratantes y  
que no estén previstos en este Regla
mento se sujetarán a las disposicio
nes del Reglamento de la Convención 
Postal Universal de Estocolmo.

2. Igualmente, la legislación inte
rior de los mismos países se aplicará 
¡en todo aquello que no haya sido d e - . 
terminado por ambos. Reglamentos.

ARTICULO 14.
Cuentas y  gastas de la Oficina Inter

nacional de M ontevideo,
1. La Administración general de 

Córreos, Telégrafo* y  Teléfonos de la 
República Oriental del Uruguay, for
mulará anualmente la cuenta de lo» 
gastos a que se refiere el artículo 17 
tie la Convención Principal y, de 
acuerdo con éste, les Administracio
nes contratantes reintegrarán las su
t e s  que haya anticipado.

2. lia  Oficina Internacional p m eíi-  
feará la liquidación de las mientas re
lativas a los servicios que se ejecuten  
¡entre los países contratantes, salvo  
arreglo en contrario, siguiendo para 
ello los procedimientos generales e s

tablecidos por la Convención Postal 
Universal.

a r t ic u l o  15.
Entrada en vigor y  duración del Re

glamento,
El presente Reglamento empezará 

a regir el mismo día que el Convenio 
a que se refiere, y tendrá la misma 
duración que éste.

Hecho en México, D. F., a los nueve 
días de! mes de Noviembre de mil 
novecientos veintiséis.

Por Argentina: Raúl D López.
Por Bol i vi a : Gabriel A. Parrodi y  

Luis Arce Lacaze.
Por Brasil: Octavio de Teffé.
Por Colombia: Carlos Alberto Ro- 

dríguez.
Por Costa Rica : Angel J. Lagarda y 

Lino B. Rechín.
Por Cuba: José D. Morales Díaz. Pe

dro T Pérez y Gil y Cé&af Carvallo y 
Mlyerés.

Por C hile: Enrique Bermúdez.
Por D om inicana: Francisco García 

de Castañeda.
Por Ecuador: Armando E, Aspiazu 

y Rodolfo Becerra Soto.
Por el Salvador: Héctor Reyes y  

Eudoro Urdanota.
Por España: Pedro de Igual y Mar

tínez Babán y Antonio Camacho San- 
jurjo.

Por liMados Unidos de Am érica: 
Joseph Sfewart y En gene R. W hite.

Por G uatem ala: Emilio Arroya ve L.
Por Honduras: Miguel Carias Andi

no y Ott-o Refnh-ock.
Por M éxico: Eduardo Ortiz, Cosme 

Hinojosa y José V. Cháv-ez.
Por Panamá: José Ignacio Icaza.
Por Paraguay: Carlos Meléndez.
Por Perú: Augusto S. Sal azar y  

W alter F. Ford.
Por U ruguay: César Miranda.

W T Q S i m c  CONGRIO
El segundo Congreso Postal Pan

americano recomienda a todos los 
países que forman esta Unión :

I. Que gestionen, en chantó les 
fueré posible, el pronto establecim len
to (fe un servicio de correo aéreo, 
como medio eficaz para obtener un 
rápido intercambio de corresponden
cia, dando así un paso más en el acer
camiento espiritual, que es uno de 
ios fines de la Unión Posta! Paname
ricana.

II. Que constituyendo el servicio  
de encomiendas p-ostales un medio 
que facilita las relaciones comercia
les eíítre los países contratantes, sería

conveniente derogar cuantos requisi
tos signifiquen una restricción para 
la efectividad de dicho servicio; y su
primir la exigencia de facturas y v i
sados consulares, así como los certi
ficados de origen para las encomien
das cuyo valor no exceda de 150 fran- 
cos oro o su equivalente en dólares.

III. En vista do que los anuncios 
constituyen un medio de divulgación 
útil y conveniente, que tiendo a au
mentar el conocimiento de los pue
blos, el Congreso opina que los en- 
víos de esa naturaleza deberían ser 
transportadoa en el servicio postal in
ternacional sin estar sujetos a dere
chos aduaneros o a requisitos que 
tiendan a lim itar sus fines.

IV. Que las Administraciones de la 
Unión- Postal Panamericana creen, a 
serles posible, una Oficina d¡e In fo r
mación en la Sede de las Centrales de 
Correos con un salón de lectura en 
el cual se pondrán a disposición del 
público, diarios, revistas y publica
ciones en general de los distintos 
países de la Unión, remitidos gra- 
tuitamente, ya sea por los Gobiernos, 
Empresas editoras o autores.

México, D. F., a nueve de Noviembre 
de mil novecientos veintiséis.

Por el Congreso: El Presidente, Cos~ 
me Bmejoaa.—El Secretario genera!, 
BWofjFo Becerra — Secretario,
Law o M. Secretario,
:Lópcz de CfWcnaa.
PROTOCOLO FINAL DE LA CON

VENCION PRINCIPAL
En el momento de firmar la Con

vención principal concluida por el 
Segundo Congreso Postal Panameri
cano, los Plenipotenciarios que sus
criben han convenido lo sigu ien te:

1.
Al establecerse el ferrocarril Pan

americano, cada uno de los países con
tratantes contribuirá al sostenimiento 
del servicio de transporte de corres
pondencia por el mismo, proporcional* 
mente al peso de la que expida, én 
caso de que no se obtuviere el trans
porte gratuito.

n.
Los países contratantes se compro

meten a gestionar de las Compañías 
de Navegación que transporten su, co
rrespondencia al extranjero, la rebaja 
de los fletes actuales y que, en ningún 
caso, cobren por el servicio de regre
so una suma mayor de la que perci
ban del país de origen.

Queda entendido que Ja cláusula
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gue precede no afecta a los casos en 
que, po r p riv ileg io  de paquete o de 
o tra  naturaleza, estén obligadas al 
transpo rte  g ra tu ito .

III.
P anam á deja constancia áo que no 

puede acep tar las disposiciones del 
p á rra fo  p rim ero  del a rt. 2 de la  Con
vención, re la tivas  a la  g ra tu idad  del 
tránsito .

TV.
. • A rgentina, Bolivia, B rasil, Chile, 
Ecuador, España, G uatem ala, P a ra 
guay y U ruguay  se reservan  el dere
cho de fijar las equivalencias de sus 
tasas en francos oro, de acuerdo con 
la unidad m onetaria  de la Unión Pos- 
W  U niversal de Estoeolmo.

V.
El Protocolo perm anece abierto  a 

favor de los países de A m érica cuyos 
rep resen tan tes  no hayan  suscrito  la 
Convención P rincipal, o q u e , 'h a b ie n 
do firm ado ésta, deseen ‘ adherirse  a 
los otros Convenios sancionados por 
el Congreso.

VI.
Los Es la dos Unidos de A m érica de

jan  constancia de que h as ta  que en su 
país no se legisle sobre el p a rticu la r, 
no podrán acep tar las disposiciones 
del a r t  9 de la. Convención, re la tiv as  
a la franquicia  en el servicio in terio r, 
p sra  la correspondencia diplom ática y 
para  la correspondencia oficial de los 
Consulados. .

VIL
Chi^e, E cuador y P erú  se reservan , 

con carácter transito rio , el derecho de 
manteneT las ta rifa s  que actualm ente 
aplican en sus relaciones con la Unión 
Postal Panam ericana, tanto  p a ra  la 
correspondencia ord inaria , como p ara  
la certificada.

VIII.

No obstante lo d ispuesto en el a r 
tículo 5, los países con tra tan tes ten 
drán  la facu ltad  de establecer, m e
d ian te  un derecho reducido, una ca te
goría especial de certificados aplicable 
a los im presos, cuyos rem iten tes no 
gozarán del derecho de indem nización 
en caso de pérdida.

A r t í c u l o  t r a n s i t o r i o

1? A los e feo o s del cum plim iento  
de lo dispuesto en el a rt. 15 de la 
Convención P rincipal, rela tivo  a la 
creación en Panam á de una Oficina 
Internacional, el D irector de la Ofi
cina In ternacional de la Unión posta l 
Panam ericana sé tras lad a rá  inm edia

tam en te a la Zona del Canal, a fin de 
es tu d ia r la m ejo r form a de o rg a n iz a r . 
aquella Oficina y  convenir con la Ad
m in istrac ión  panam eña los detalles de 
la. instalación y de la reglam entación 
que ha  de reg irla , así como tam bién  

'p ro y e c ta r  el p resupuesto  p rov iso rio  de 
la Oficina.

2. La A dm inistración de P anam á 
ade lan tará  al D ire’ctor de la Oficina 
In ternac ional de la Unión P ostal P an 
am ericana los fondos necesarios para  
los gastos que dem ande la com isión 
que se le confíe, los que serán  re in 
tegrados por cuotas proporcionales a 
la m ayor brevedad posible, y a más 
ta rd a r, dentro de un plazo de tres 
meses, p o r las A dm inistraciones de 
los países que u tiliza rán  los servicios 
de la Oficina de Panam á.

P o r A rgen tina : Raúl i) . López.
P o r B oliv ia : G abriel A. P arrod i y 

L uis Arce Lacaze.
P or B ra s il : Octavio de Teffé.
P o r Colombia: Carlos A lberto Ro

dríguez.
P or Costa Rica* Angel J. Lagarda y 

L ino B. RO'Chín.
P or G uba: José D. M orales Díaz, 

Pedro I. Pérez y Gil y  César Carballo 
y Miyeres.

P o r C hile: Enrique. Berm údez.
P or D om inicana: F rancisco  G arcía 

de Castañeda.
P o r E cu ad o r: Arm ando E. Aspiazu 

y Rodolfo B ecerra Soto.
Por E l Salvador: H éctor Reyes y 

Eudoro U rdaneta.
P o r E sp añ a : Pedro de Igual y M ar

tínez D abán y  Antonio Camacho San- 
ju r jo .

P o r E stados Unidos de A m érica : 
Jeseph  S tew art y  Eugene R. W hite .

P o r G uatem ala: Em ilio A rroyave L.
P o r H onduras: Miguel Carias An

dino y Otto Reinbeek.
Pcq; M éxico: E duardo  Ortiz, Cosm e 

H inojosa y José V. Chávez.
Por P an am á: José Ignacio Icaza.
P o r P a rag u a y : Carlos Meléndez*
P o r P e rú : Augusto S. Salazar y 

W a lte r F. Ford.
P o r U ruguay: Cécar M iranda.

Convenio sobre giros póstales cele
brado entre Argentina^ Solivia, Co
lombia, Costa Rica, Cuba, Chile, 
Dominicana, Ecuador, El Salvador, 
Es paña, Estados Unidos de América, 
Guatemala, Honduras, fifléjico, Pa
namá, Paraguay, Perú y Uruguay.

Los subscritos, P len ipo tenciarios de 
los IGobiernos de los Ipaíses a rr ib a  
m encionados, en ejercicio  de la facu l
tad conferida p o r el artícu lo  5 de la
Convención P osta l U niversal de Esto -

. colmo, convienen, bajo reserva de r a 
tificación, en establecer el Servicio de 
Giros, de acuerdo con las cláusula» 

.s igu ien tes:
A r t í c u l o  1 .

Objeto del Convenio,
El cambio de giros postales en tre  

los países contra tan tes, cuyas A dm i
nistraciones convengan en e jecu ta r 
este servicio, se reg irá  por las d '^po
siciones del presen te Convenio.

A r t í c u l o  2 .

Moneda,

El im porte de los g iros se expresa
rá  en la m oneda del país de destino ; 
sin  em bargo, las A dm inistraciones 
quedan facultadas- p a ra  adop tar de 
com ún acuerdo o tra  m oneda ’ cuando 
así convenga a sus in tereses.

A r t í c u l o  3 .

Condiciones pora el cambio de los 
giros.

El cambio de giros posta les en tre  
los países con tra tan tes, se llevará a  
cabo por medio de listas, conform e al 
modelo A ad junto .
* Cada A dm inistración  designará una 
ofilina de su país que se rá  la  encar
gada de fo rm u la r dichas lis tas y de 
env iarlas  a aquellas o tras Oficinas 
que, p a ra  los m ism os fines, designen 
las dem ás A dm inistraciones.

A r t í c u l o  4 .

L ím ite  m áxim o de omisión.
L as A dm inistraciones de los países 

co n tra tan tes  que convengan en es ta 
b lecer este servicio, se pondrán  de 
acuerdo p a ra  fija r el lím ite  m áxim a 
de los giros que cam bien en tre  sí.

Sin em bargo los g iros re la tiv o s al 
servicio de Correos, em itidos en franA  
quicia  de porte , en aplicación de las 
disposiciones del artícu lo  8 siguiente, 
podrán  exceder del m áxim o fijado p o r 
cada A dm inistración ;

A r t íc u l o  5 .

Derechos de comisión.
Cada A dm inistración te n d rá  fa 

cu ltad  de fijar, siem pre que ¡Sus inte-* 
roses Iq dem anden, la cuo ta  de com i
sión qué deba p e rc ib ir  p o r  los giro» 
que em ita  con arreg lo  al p resen te 
Convenio, pero  es ta rá  obligada a1 es-* 
m u n icar d icha cuota a las dem ás Ad
m inistraciones, así como Cualquier 
m odificación que en la m ism a in tro 
duzca.

Salvo acuerdo en con trario , el dé-
re oh o de com isión pertenecerá  por en-
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tero a la Administración remitente, 
iio abonándose, por lo tañto, cantidad 
alguna en concepto de derechos de 
pago a la Administración destinataria.

A rtículo  6.
Endosos.

Los países contraían tes quedan au
torizóos para perm itir en su territo
rio y con arreglo á  síu legislación in- 
.teior, el endoso de I q s  giros origina
rios de cualquier país.

A rtículo  . 7.
Responsabilidad.

Con sujeción a la instituido en el 
Artículo anterior, se responderá a los 
remitentes de la suma que envíen por 
$n<edio de ¡giros postales, hasta el mo
hiento en que éstos sean pagados a tefe 
destinatarios o endosatarios,,

A rtículo  S.
Franquicia de derechos.

Estarán exentos de todo derecho los 
¡pros relativos at Servicio de Correos 
cambiados éntre las Administraeiones 
0 e ' Correos o entre las .Oficinas de- 
|>eSidi entes dé éstas A dm inM iw io- 
fíes, así como los giros de las Admi
nistraciones dé Correos destinados a 
la Oficina Intenaciotíal dé Montevideo 
y recíprocamente.

A rtículo  9 .
Plato de validez dfc ló$ giros.

Salvo acuerdo m  contrario, todo 
giro postal será pagadero en el país 
í e  destino durante los docé meses si
guientes al de su emisión.

El importe de todos los giros que 
do hayan sido pagados durante ese 
período de tiempo, será acreditado en 
la prim era cuenta de la Administra
ción del paí§ de origen, Iá cual pro- 
tjéderá con arreglo a los Réglaménttís 
de su país.

Artículo  10.
Cambio de dirección y  reintegro de 

giros.
i .  Cuando el remitente deseé co

rregir un error en la dirección del 
destinatario, ó que se le reintegre el 
importe de un giro postal, deberá 
Solicitarlo, de la Administración Cen
tral del país en que el giro haya sido 
emitido.

i2. En ningiffc caso se reintegrará 
el importe de un giro sin que se ten
ga la seguridad obtenida de la Admi
nistración Central del país a donde él 
giro estuviese destinado, de que éste 
no ha sido pagado y de que dicha Ad
ministración autoriza expresamente él 

reintegro.

A rticulo  t i .
Aviso de pago.

El# remitente de un giro podrá ob
tener un aviso "dé* pago extendido ofi
cialmente por la Administración de 
destino, mediante una tasa equivalen
te a la de las cartas certificadas por 
concepto de aviso de. recepción, y la 

' cual percibirá en su solo provecho, la 
Administración de origen. .Este aviso 
sérá transmitido directamente al Co
rreo emisor para su entrega al inte- 
resado.

Ar tic ulo  12.
Reexpedición.

Los giros no podrán s&r reexpedid 
dos á otro país distinto de aquél a 
que primitivamente estuvieren desti
nados. %

A rticulo  13.
Legislación interior.

Los giros postales que se cambien 
'entre dos países estarán sujetos con 
respectó a su emisión y pago a las 
disposiciones en vigor en el país de 
origen o en él país de destino, según 
el casó, en lo concerniente a la emi
sión y pago de los giros postales in
teriores,

A r ticulo  14.
Formación de las listas.

1. Cada Oficina de cambio comu
nicará a la Oficina de cambio corres^ 
ponsal, diariamente o en las fechas 
que de mutuo acuerdo se señalen, las 
cantidades recibidas en su país para 
ser pagadas en el otro, haciéndose uso 
para ello, del modelo A, adjunto.

2. Todo giró posta] anotado en las 
listas llevará un número, que se de
nominaré número internacional, co-? 
menzando cada año con el número 1. 
Las listas llevarán asimismo un nú
mero dé orden, comenzando por el 
húmero 1, el i.® de cada año.

3. Las Oficinas de cambio se acu
sarán mutuamente recibo de cada lis
ta1, por medio de la prim era lista si
guiente, enviada Ja dirección 
opuesta. ~

4. Cualquier lista que faltare sérá 
reclamada inmediatamente pór la. 
Oficina de cambio qué comprobase 
la falta. La Oficina dé cambió ‘ remi
tente, en ta! caso, enviará, lo antes 
posible, a la Oficina de cambio recla
mante, un duplicado de la lista pedi
da, debidamente formalizado.

A rticulo  15.
Comprobación y  ¡ rectificación de las 

1 • listas-
Las listas serán revisadas cuidado

samente per la Oficina de tíambio^des-: 
tinataria y corregidas cuando conten-í 
gan simples errores.

Estas correcciones serán informa-: 
das a la Oficina de cambio remitente 
al acusar recibo de la lista en que sé 
hubieran realizado. i

Cuando las listas contengan etraé 
irregularidades, la oficina de cambio 
destinataria pedirá explicaciones a la 
Oficina de recambio remitente, la cual 
deberá inform ar en el plazo ípás bre-. 
ye posiíde. Entre tanto se suspenderá 
la emisión de los giros postales inte* 
rieres, correspondientes a las men
cionadas anotaciones irregulares.

A rticulo  16.
Conversión de los giros internacional 

* les en giros interiores.
1. Al recibirse ejh una Oficina dé 

cambio una lista de giros, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo an
terior, dicha Oficina procederá a ex* 
tender giros postales interiores a fa
vor de los destinatarios, por las can
tidades qué en la moneda del país de 
pago figuren en la  lista, enviando se
guidamente. estos giros postales inte
riores a los destinatarios o a las Ofi
cinas pagadoras, de acuerdo con los 
Reglamentos vigentes en cada país pa
ra  el pego de los giros.

2. Los duplicados de giros posta* 
les se expedirán solamente por 1* 
Administración de Correos del país 
pagador, de conformidad con su le-' 
gialaeión interna y previa comprobar 
ción dé que él giro no ha sido ni pa
gado al destinatario ni devuelto a au 
origen.

A rticulo  17.
Rendición y  liquidación de cuentas.

1. Salvo arreglo en contrario, al 
final de cada trimestre una de las 
dos Administraciones correspondien
tes, designada por mutuo acuerdó* 
form ulará una cuenta en qué consten 
detalladam ente: a) Los totales de Jai 
listas que contengan los pormenores 
de lotg giros emitidos en ambos países 
durante el trim estre; b) Los totales 
de los giros que hubiesen sido reinte
grados; a los remitentes, y c) Los tota
les de los giros que hubieren cadu
cado durante el trimestre.

2. El haber de cada Administra
ción se exresará en su moneda.

3. El importe menor será conver* 
tido a la moneda, del país acreedor, 
con arreglo al cambió medio del triW 
mostré a que se refiera la cuenta.

4. , E sta  cu en iíf  f*xUui<iidn en dob le  
e jem p la r  se ' e n v . f  t ‘<u* hi Adnrinis**
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tracción q u e  la  h a y a  fo r m u la d o  a  la  
A d in  i n i s tra c  inri c o r r e s p o n d  i e n te .

S i e i sa ld o  r e s u l ta r a  a fa y o r  d e  e s ta  
A d m in is tr a c ió n , se  p a g a r á  u n ie n d o  a  
la c u e n ta  u n a  le t r a  a la  v i s t a  s o b r e  e l  
p a ís  a c r e e d o r .

S i e i sa id o  r e s u l t a s e  a  fa v o r  d e  la  
A d m in is tr a c ió n , q u e  h a y a  fo r m u la d o  
la  c u e n ta , e l p a g o  se  l le v a r á  a  ca b o  
p o r  la, A d m in is tr a c ió n  d e u d o r a  e n  la  
fo r m a  in d ic a d a  en  e l p á r r a fo  a n te 
r io r , a l d e v o lv e r s e  a c e p ta d a  i a  c u e n ta ,  

5 , P a r a  la  fo r m a c ió n  d e  e s t a  c u e n 
ta  t r im e s tr a l ,  s e  u t i l iz a r á n  io s  im p r e 
so s  B , C , D  y  R ,  u n id o s  a l p resten te  
C o n v e n io .

6 T a m b ié n  p o d r á n  e n te n d e r s e  la s  
A d m in is tr a c io n e s  p a r a  n o  e f e c t u a r  
c o n v e r s io n e s  s in o  p a r a  r e a l iz a r  la ,  
l iq u id a c ió n  u n f la le r a lm e n t e ;  e s  d e c ir ,  
p ara  a b o n a r  cad a  A d m in is tr a c ió n  a la  
fi.ra e l  im p o r te  t o t a l  d e  lo s  g ir o s  p a 
g a d o s  p o r  su  c u e n t e .  E n  e s te  c a s o  
c a d a  A d m n i’stT a.ción  h a b r ía  d e  f o r 
m u la r  u n a  c u e n t a  t r im e s tr a l .

A r t ic u l o  18.

Anticipos a buena cuenta.
C u a n d o  r e s u l ta r e  q u e  u n a . d e  d o s  

A d r n in is tr a e io n e s  c o r r e s p o n d ie n te s  d e 
ba a la  o tra  por* c u e n ta  d e  g ir o s  pos*  
t e l e -  u n  sa ld o  q u e  e x c e d a  5 .0 0 0  d ó la -  
r m ¡ o la  e q u iv a le n c ia  a p r o x i m a f e  d e  
e s ta  c a n t id a d  e n  s u  p rop ia - m o n e d a , la  
A d m in is tr a c ió n  d e u d o r a  e n v ia r á , a la  
*u ayor b r é v e d a d  p o s ib le t  a  la o tr a , y  
«•Kilo a n i rcipo a b u e n a  c u e n ta , u n a  
c t n t M a d  a p r o x im a d a  a l  saldo: de; la s  
■m entas d e la  l iq u id a c ió n  t r im e s t r a l  m 

r e f ie r e  e l  artíem k v  a n te r io r .

A r t ic u l o  19.

Suspensión del servicio.
L a s  A d m in is tr a c io n e s  d e  lo s  p a ís e s  

■ m u tra ta n tes p o d r á n  e n  c i r e u i i s t á n -  
rtes. e x t r a o r d in a r ia s  su s p e n d e r  l e m -  
p í r a l m e n t e  la  ern isM n  d e  g ir o s  pQSr- 
te le s i  y  a d o p ta r  to d a s  a q u e l t e  d i s p e -  
Mfzhmfa q m e s  t i te e n  . w m m m m i m  

sm ra; s a lv a g u a r d a r  lo e  in te r e se s -  d e - la s  
ÁdiininistJ-BC ipnes,. y  p a r a  e v i t a r  c u a l -  
i|7i ie r  a u to  q u R  p o r  t e  p a r tícu la r ? m  os 
n u m ere  j.fm ies p u d ie r a  ia t e n  u s e  c o -  
í w t e r  p o r  m e d io  d e i s e r v ic io  de  

L a  A d m in is tr a c ió n ;  q u e  a d o p te  at~  
d a  la s  m e d id a s  A n d id a s  ,m-> e l  

óáem rfo a n te r io r . d e b e r á  c o n m m c a i t e  
toda u r g e n c ia  .a, Iba A d m in is tr a r -  

eoü: q u m n s s  ca m b te ¡ g ir o s  p o s -

A r t í c u l o .  2 0 .

Giros telegráficos.
í^m. Á d íu n u s tx a c io n a s . c o n tr a ta iú e s  

m ó r á n  c o n v e n ir  e l c a m b io  d a  g ir o s
M ó g r a ío  con. a r r e g lo  a  lo  d i s 

puesto por el Acuerdo de E s t e  o lmo, 
relativo al servicio de giros.

A r t ic u l o  2 1 .

Aplicación de las, disposiciones del
Acuerdo de la Unión, Postal Uni
versal
Las, disposiciones del Acuerdo de 

la Unión Postal Universal, relativo al 
cambio de giros postales, asi corno de 
su Reglamento de Ejecución, serán 
aplicables al cambio de giros, objeto 
del presente Convenio, en cuanto no 
se opongan a sus cláusulas.

A r t Tculo  2 2 .  

Proposiciones durante el intervalo de 
las reuniones.

El presente Convenio podrá ser mo- 
; dificado en el intervalo que medie en

tre los Congresos, siguiendo el proce
dimiento eslabíeeido en el capítulo III 
de 1.a Convención Postal de Estocolmo. 
Para que tengan fuerza ejecutiva las 
modificaciones, deberán obtener:

1. Unanimidad de sufragios si se 
tra ta  de introducir nuevas disposicto-

: nos o de modificar el presente artícu 
lo y las de ios artículos; 1, 2, 4, 5, 7 ,

! 8, 13. 17, 18, 19, 21 y 23.
I 2. Dos tercios da sufragios para  
| modificar las demás disposiciones.

! A r t íc u l o  2 3 .

| Vigencia y duración del Convenio.
\ L El presente Convenio- empegará 
| a  reg ir  el 1° de; Ju lio  de 1927, J  quo~ 
i dará en vigencia sin limitación de 
| tiempo, reservándose cada una do las 

Parteo c o n tra ta n te  el derecho; de der- 
nunciarto m ediante avisó dado por su 
Gobierno al de- la  República Oriental 
del Uruguay;, con up año de anticipa
ción,;

2. Bi depósito de t e  ratificaciames. 
se hará  en las ciudad de México en el

: más breve5 plazo posible; se levantará 
im  acta, relativa al depósito de las Pa- 

| tiUaa&iones da cada país, y  el G o h te -  
! nm da M é x te  remitirá! p o r la  v ía  fe* 
j plómálica una copia de dicha acta a  
\ los Gobiernos de los demás países sigw 
; m atarte .

3. Q p ec te  derogadas; a p a r t ir  da 
te  t e t e  m  qua en tra  e n  vigor el pm*> 
se* a te  Convenio, t e  estipuladob&s del 
Convenio de giros p ó s te te  samciof*s&- 
do eíi¿ Buenos A tes; d  M  de SefüsfBN 
bré de 1921.

4. En caso f e  que 0  Convente n a  
fuere ratificado por uno o varios de 
los países contratantes, no dejará de 
ser válido p ara  los países; qu® lo b e 
bieren ratificado.

En fe de lo resuelto* los Plenipoten

c ia r io s  d e  lo s  p a í s e s  e n u m e r a d o s  s u s «  
c r ib e n  e l  p r e s e n te  C o n v e n io  e n  M é x i
c o , D . F .,  a  lo s  n u e v e  d ía s  d e l  m e s  do; 
N o v ie m b r e  d e  m i l  n o v e c ie n t o s  v e i n 
t i s é i s .  ,

P o r  A r g e n t in a :  R a ú l D . L ó p e z .
P o r  S o l iv ia .:  G a b r ie l  A . P a r r o d i  y  

L u is  A r c e  L a c a z e .
P o r  C o lo m b ia :  C a r lo s  A lb e r t o  R o 

d r íg u e z .
P o r  C o sta  R ic a :  A n g e l J . L a g a r d a  y  

L in o  B . R o c h ín .
P o r  C u b a :  J o s é  D . M o r a le s  D ía z ,  

P e d r o  I. P é r e z  y  G il y  C é sa r  C a r b a ü o  
y  M iy e r e s ,

P o r  C h ile :  E n r iq u e  B e r r n ú d e z .
P o r  D o m in ic a n a :  F r a n c is c o  G arcía; 

d e  C a s ta ñ e d a .
P o r  E c u a d o r :  A r m a n d o  E . A s p ia z ú  

y  R o d o lfo  B e c e r r a  S o to .
P o r  E l S a lv a d o r :  H é c to r  R e y e s  y  

E u d o r o  U r d a n e ta .
P o r  E s p a ñ a :  P e d r o  d e  I g u a l  y  Mar-* 

t ín e z  D a b á n  y  A n to n io  C a m a c h o  S a n -  

j u r jo .
P o r  E s ta d o s  U n id o s  d e  A m é r ic a ;  

J o se p b  S te w a r t  y  E u g e n e  R . W h f e
P o r  G u a te m a la :  E m il io  A r r o y a v e  TI.
p o r  H o n d u r a s :  M ig u e l  C a r ia s  A hh 

d iñ o  y  G il  o  R e in b e c k .
P o r  M é x ic o :  E d u a r d o  O r tiz , C&snasi 

H iñ o  j o s a  y  J o s é  Y . G h á v e z .
P o r  P a n a m á :  J o s é  I g n a c io  f e a z a .
P o r  P a r a g u a y :  C a r lo s  M e lé n d e z .
P o r  P e r ú :  A u g u s to  S . S a la z a r  

W a lt e r  F .  F o rd ;
P o r  U r u g u a y :  C é s a r  M iranda*.

RESOLUCIÓN DEL CONGRESO RELATIVA A 
LA INTERNACIONALIZACIÓN DEL AHORRO 

POSTAL

C o n  e l  f in  d e  l le g a r  e n  e l  m á s  b r e v e  
plazo? p o s ib le  a  la  in tc r iA ic io n a l iz a -  
c ió n  d e l A h o r r o  p o s ta l ,  e l  C o n g r e s o  
a c u e r d a  q u e  la  O fic in a  I n te r n a c io n a l  
d e  M o n te v id e o  s e  d ir i j a  a  to d a s  la s  
A d m in is tr a c io n e s  d e  la  U n ió n  p o s t a l  
P a n a m e r ic a n a  in v itá n d o la  a  e m i t i r  s u  
o p in ió n  r e s p e c to  a la s  B a s e s  p r o p u e s .-  
ta s  p a r a  e s t e  S e r v ic io  p o r  la  A d m i
n is t r a c ió n  e s p a ñ o la ;  q u e  c o m u n iq u e  
p o r  m e d io  d e  c ir c u la r  e l  r e s u l ta d a  d e  
e s ta  e n c u e s ta ,  y  f o r m u le  y s o m e t e  al 
e s tu d io  d e  to d a s  t e  A d m  in te tr a c ío n e a  
\ m  P r o y e c to  d é  C o n v e n t e  qué* M í  
v m  a cep ta d o *  p u e d a  se r v a r  f e  b a s o  
p a r a  efe- in m e d ia to  e s t e b le c R n t e n ia  d s i  
s e r v ic io  e n t r e  a q u e l lo s  p a í s e s  q u e  Id  
t m g m r  in tp lan tado^  s e r v ic io  b i -
t e m o  y  c o a v e a g a n  m  e x t e n d e r t e  ad 
e x tr a n je r o .

P m  e f  G on greso;: e l  P r e isM e n te , C$*?

Eínojom .—El Secretarte gomerâ  
Roéolfm Beeerm SW v S ecreteé  
E&um- M. €ebaüm¿r~^vm\m\®t 
López de Cárdenas.
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A  

Lista núm . . . .

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.................................................................  . ..............

Acuso a V. recibo de las listas señaladas a continuación, las cuales han sido halladas eonformes,
salvo las modificaciones que se indican. ;

Número Números internacionales I M P O R T E  DE L A S L I S  T A S
de Fecha de las listas d© los giros que comprenden  ----- —— “ --------- — ------------------  -:----  —6

las listas las listas
'■»        1 1. n i 1. ...i . 1...... . . . . . . . . . . . . .............   1 1 — ■mu—        . . - i .  i— . ,  > ........" ■" ■'■i— »■■■■■»— i— i—i  ..............lniWf-

  — : —                — ' " }    ' <

. . . . . . .  . . . . . .  o . . o o . .........................

***• •••*••••••••••••••••••••• t«| •#» • • •»••••••*•• o* ••••••••••••• O •••••••••••••• •

 ......................        ««•••««•««•(ittttttttf'tMM**!:

Ruego a V. que, a su vez, se sirva acusarme recibo de la presente lista. I

de de 19,,,

E l........., ....... ............

SEÑOR JEFE DE LA OFICINA DE CAMBIO DE GIROS POSTALES;

••«•«tare******** v* ••*•••
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 .........   d e ....................   de 19...»

Examinada la presante lista se han encontrado sus datos conformes, sálro las modificaciones siguientes?

LA

"   ..     ..



1 7 8 2  2 5  J u n i o  1 9 2 7  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  1 7 6

•echa
NUMEROS INTERNACIONALES de orden que comprenden tu lista 0 listas de cada día

TOTALES 
de tas listas

le las Importe
Utas Desde el número Basta el número en moneda

1

2
3

4 -
b

i

t

*

t
m
n
12

13
14

15

16
17 D
18

19

20

21 1

22 ■ --

Su/mcl 11 aiotiiÉm. . .  4 . . . . . .

FECHA 
de las 
lista?

NU M ERGS INTERNACION ALES de orden que comprenden la lista 0 listas de cada día
TOTALES 

de las listas

Desde el número Hasta él número
Importe en moneda

23

'24

25

26

27
28

29
30

31

Suma m

7Y17’J T.

-

CtB» »••••«»«•» * «••••••»•«••• • dé

M e s  d e ............................................    de 1 9 ........

Cuenta detallada de los giros emitidos en  ...........     y pagaderos

e n ..................................................................  durante el citado mes.
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C

L ista  de lo s  g iro s em itidos e n ..................... ................................................... sobre cu yo  país

de em isión ha sido autorizado para su  reem bolso a los rem itentes.

NÚMERO 
Internacional 

de orden

NÚMERO
de

origen

FECHA
de

emisión

OFICINA DE EMISION
I M P O R T E

OBSERVACIONES

Total..............................

k

d e  ................................................. . .  1 9 ...............
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h  ^  5 \r i  ¡v . r-,í

d o  . . . .

GIRO P0>

F
(ANVERSO)

ADMINISTRACI0N DE COREEOS 
...........................................................................( i )

ST A L  de........................................ . . . .......... . . . .

ACUSE DE RECIBO

A V IS O  D E  P A G O
Sello do la Oficina 
remitente del aviso.

0 ) ¿ ....................................................regisi.raclo en

ti *<&€>*«*€>*«•■

sfttfo j?or .*• S

. cm  el número.............. ..........................expe- ■ • • • • • • • • • •«• • • • •«•*  «• • • • • • •  • • • 9 • •

......... .......................................... ......................

?/ áí Huido al S r .  . . . . . . . . . . . . . .

o ....................... . ............

(Lugar de destino)
S E R V IC IO  
'DE C O RREO S

(País de destino)

(1) El anverso lo llevará la Administración de origen, (1) Lo llenará el remitente.

E L I N i

L A M E N T E  .

Soúo de la Oficina destinatario,
i

(REVERSO)

TRASCRITO D E C L A R A  <¿UE E L  GIRO M E N C IO N A D O  E N  OTRO LU G A R  H A  SID O  D E  B U

PAGADO el. . . ............................. ................................... ................................. .......................... .................................... ..

.................................................. ..................................... .................................................................................... .. 1 9 . . . . . .

F I R M A  (1)
<W tiesiwataHo éelasmik tte lu Otkina iestimtaria

(1) Este 
la Oficina desti:

dso debe ser firmado por el destinatario o3 si los reglamentos del país de destino lo consienten, por el agente de 
nataría, y devuelto por el primer correo, directamente al remitente.
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Convenio sobre enm iendas postales 
celebrado ©rstr© Argentina, Solivia, 
Brasil, Colombia, Costa Riga, Chile, 
Dominicana, EcyU&dor, ES Salvador, 
España, Estados Unidos de América, 
Ouatemala, Honduras, üéjteo , P a
namá, Paraguay), Perú y U ruguay

Los suscritos, Plenipotenciario^ de 
los Gobiernos de los países arriba 
mencionados, en ejercicio de la fa
cultad conferida por el art. 5 de la 
Convención Postal Universal de Es- 
.toe olmo, convienen, bajo reserva de 
ratificación, ■ en establecer el servicio 
de encomiendas, de acuerdo con las 
cláusulas siguientes:

A r t íc u l o  1 .

Objeto del Convenio.
Bajo la denominación de “enco

mienda”, “paquete postal” o “bulto 
postal”, podrán expedirse de uno.de 
los países precedentemente enumera
dos a otro de lo¡s mismos, y por la 
yía más rápida, esta clase de envíos, 
siendo obligatoria su expedición en 
envases debidamente cerrados.

Los países que así lo acuerden, po
drán ampliar el servicio al de enco
miendas certificadas, contra reembol
so y con valor declarado.

A r t ic u l o  2 .

Tránsito.

La libertad de tránsito queda ga
rantizada en el territorio de cada uno 
de los países contratantes y la res
ponsabilidad de las Administraciones 
que intervengan en el transporte, 
queda comprendida dentro de los lí
mites determinados por el art. 7. En 
consecuencia, las diversas Adminis
traciones podrán utilizar la mediación 
de uno o varios países para el cambió 
recíproco de encomiendas.

La transmisión de encomiendas se 
efectuará en despachos cerrados, que
dando obligadas las Administracio
nes remitentes a enviar una copia de 
las hojas de ruta a cada una de las 
Administraciones intermediarias.

A rticulo  3.
Pesas y  dimensiones.

M  peso máximo de cada encomien
da será de diez kilogramos, quedando 
Jas Administraciones en libertad de 
¡limitarlo a cinco, y de no hacerse 
cargo de las encomiendas que consi
dere embarazosas. Queda entendido 
que ningún país podrá remitir envíos 
con dimensiones mayores que las qu$

fija el Reglamento de la’ Convención 
de Est oe olmo.

Sin embargo, las Administraciones 
de los países contratantes podrán 
aceptar, previa conformidad, en su 
caso, de los países intermediarios, en
comiendas con otros límites de peso 
y  dimensiones.

A r t ic u l o  4.
• %

Tarifas y bonificaciones.

1. La tarifa de las encomiendas 
iniercanbiadas con arreglo a este 
Convenio se forma únicamente con la 
suma de las tasas de origen, tránsito 
territorial y destino. Dado el caso, se 
agregarán los derechos marítimos 
previstos en el Acuerdo de Estocolmo.

2. Los portes de origen, tránsito y  
destino se fijan para cada país en cin
cuenta céntimos de franco oro, o su 
equivalencia en dólares por cada en
comienda hasta cinco kilogramos, y  
en un franco oro, o su equivalencia 
en dólares, por cada encomienda, 
cuyo peso exceda de cinco kilogra
mos basta diez kilogramos.

3. No obstante, las Administracio
nes contratantes tendrán la facultad 
de aumentar estos portes hasta el du
plo de los mismos y aplicar un sobre- 
porte fijo de veinticinco céntimos ae 
franco oro, o su equivalencia en dó
lares, por cada encomienda que expi
dan o reciban.

4. Las Administraciones que en el 
régimen universal gocen de autoriza-* 
■ciones especiales para elevar los de
rechos consignados en el segundo pá« 
rrafo podrán también hacer uso de 
dichas autorizaciones en el régimen 
panamericano.

5. A pesar de lo dispuesto en los 
(párrafos anteriores, ninguna Admi
nistración contratante estará obligada 
a señalar uaa tarifa interior a la que 
tenga establecida, para esta clase da. 
envías, en su servicio interno.

6. La Administración de origen bo
nificará a cada una de las Adminis
traciones que intervengan en el trans
porte, así como a la de destino, las ta
sas correspondientes, con arreglo a lo 
dispuesto, en los párrafos anteriores.

A rticulo  5.
Derechos de entrega, aduana, almace

naje y  otros.

lias Administraciones de destino 
podrán cobrar a los destinatarios, de 
las encomiendas;

«) Un derecho fijo dé cincuenta 
céntimas de franca oro, 0 su equiva

lencia en dólares, como máximo, poí 
la conducción de la encomienda a! 
domicilio del destinatario o su entre
ga en la Oficina, y para llenar ante 
la aduana las forxmliddes o trámites 
correspondientes;

b) Un derecho diario dé almacén 
naje por depósito de las encomienda! 
que no hayan sido retiradas dentro? 
del plazo de cinco días, contado desdé 
la fecha de envío del correspondiente, 
aviso al destinatario. Es facultativo! 
para las Administraciones aumentar 
este plazo hasta quince días;

c) Los derechos y servicios dé 
aduana en general, y otros no posta
les que establezca su legislación in
terna;

d) La cantidad que corresponda! 
por concepto de derecho consular, 
cuando no hubiere sido abonado pre’-? 
vlamente por el remitente.

articulo  6 .

Prohibición de otros gravámenes. ¡
i

Las encomiendas de que tratá  3$j 
presante Convenio no pueden ser grá-u 
vades con otros derechos que los es-? i 
tablecidois precedentemente. 1

articulo  7 . ‘
Indemnizaciones.

!

L  Las indemnizaciones de que ira-?' 
ta el artículo 36 del Convenio de Esm' 
tocGlmo, se abonarán de conformidad! 
con las prescripciones de ese artículo,' 
en la forma siguiente: •

a) Por las encomiendas hasta cffir? • 
co kilogramos, veinticinco francos oró, 
como máximo, o su equivalente eií 
dólares.

b) Por las encomiendas de m ás 
de cinco h asta  10 kilogramos, M  
francos oro como máximo, o 'su ) 
equivalente en dólares. G

2. P ara  el pago de las indemni
zaciones se tendrá en cuenta el 
lor de la encomienda, manifestado: 
por el rem itente en la declaración; 
de Aduana, a menos que ésta, a | 
aforarla , rectificase lo declarada.

. por aquél. ■ t
En ningún caso la indem nizáciúá 

podrá exceder déí máximo es tab le é  
eido en el an terior inciso. •

!
A rtículo  8. j

i
Encomiendas pendientes de entrega .

Fíjase en tre in ta  días el plazo duaj 
ran te  $1 cual deben m antenerse taÉ 
encomiendas a disposLciófi dé? lg§í
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in teresados en las oficinas de des
tino, pudiendo am pliarse h a s ta  iro- 
venta días dicho plazo, por acuerdo 
gQ ¡as A dm inistraciones in te re sa 
das, en la in teligencia de que en 
foáo caso la devolución se  h ará  sin 
previa consulta  al rem i ten Cb.

A r t í c u l o  9.

. Declamciojies fraudulentas.

En los casos en que se compruebo 
que los remitentes de una encomien
da, por sí o de acuerdo con los desti
natarios, declaren con falsedad la ca
lida 4  peso o medida del contenido o 
por otro medio cualquiera traten de 
defraudar los intereses fiscales del 
país de destino, eludiendo el pago de 
tos derechos de importación, acuitan
do objetos o declarándolos en forma 
tal que evidencien la intención de su
prim ir o reducir el importe de esos 
derechos, queda facultada la Admi
nistración interesada para disponer 
de esos envíos, conforme a sus leyes 

, irteríores, sin que. tenga derecho el 
remitente ni el destinatario a su en
trega, devolución o indemnización al
guna. - -

A rtícu l o  10.
Éncomiemlas para segundos destina

tarios.
Los remitentes de encomiendas di

rigidas a Bancos u otras entidades 
para entregar a segundos destinata
r i o  estarán obligados á consignar en 

fajas o cubiertas de aquéllas el 
nombre y dirección exacta de las per
sonas a quienes estuvieran destinados 
estos envíos.

A rtículo  11.
Encomiendas abandonadas o devueltas.

Las encomiendas abandonadas o 
que, devueltas, no puedan ser entre
gadas a sus remitentes, serán vendi
das por la Administración respectiva. 
Si el importe de la venta fuere infe
rio r al de los gastos con que estuviere 
gravada ia encomienda, el déficit se 

, partirá  por partes iguales entre las 
Administraciones de origen y destino..

A r t íc u l o  12.
Proposiciones durante el intervalo de 

las reuniones.
El presente Convenio podrá ser mo

dificado en el intervalo que medie en
tro los Congresos, siguiendo el p roco  
dimiento establecido en el capítulo 111 
de la Convención Postal de Estocoimo.

Para que tengan fuerza ejecutiva las 
modificaciones, deberán obtener:

1. Unanimidad de sufragios, si se 
tra ta  de introducir nuevas disposicio
nes o de modificar el presente ar
tículo y las de los artículos i, 2, ?>, 4, 
5, 6 y 7.

2. Dos tercios de sufragios para 
modificar las demás disposiciones.

A rtícu l o  i 3.

E q u i v a l e n c i a s .
A los efectos de lo dispuesto en el 

art. 4, inciso 2, se establece en el pre
sente Convenio que cada país contra
tante determ inará la equivalencia 
legal de su moneda cpn respecto ai 
dólar o al franco oro.

A r tícu l o  14.
Asuntos no previstos.

1. Todos los asuntos 110 previstos 
por este Convenio serán regidos por 
las disposiciones de la Convención do 
Encomiendas Postales de Estocoimo 
y su Reglamento de Ejecución. * v 
. 2. Sin embargo, jas Administra

ciones contratantes podrán ponerse 
de acuerdo y fijar otros detalles para 
la práctica del servicio.

3. Se reconoce el derecho que ios 
países contratantes tienen para con
servar en vigor el procedimiento re 
glamentario adaptado para el cum
plimiento de Convenios que tengan

. entre sí, siempre que dicho procedi
miento no se opon#* a las disposicio
nes de este Convenio.

A r tícu lo  15,
Vigencia y  duración del Convenio.
1. El presente Convenio comenza

rá a regir el primero de Julio de mil 
novecientos veintisiete, y quedará en 
vigencia sin limitación de tiempo, re
servándose cada una de las Partes 
contratantes el derecho de denunciar
lo mediante aviso dado por su Go
bierno al de la República Oriental del 
Uruguay con un año de anticipación.

2. El depósito de las ratificaciones 
se hará en la ciudad de México en el 
más breve plazo posible; se levantará 
un acta relativa al depósito de las ra-> 
tificaciones de cada país, y el,Gobier
no de México remitirá, por la vía di
plomática, una copia de dicha acta a 
Los Gobiernos de los demás países 
signatarios;
, 3. Quedan derogadas, a partir de 
i a fecha en que entre en vigencia el 
presente C o n v en io , las estipulaciones

del Convenio de Encomiendas sancio
nado en Buenos Aires el quince de 
Septiembre de mil novecientos vein
tiuno.

4. En caso de que el Convenio no 
fuere ratificado por uno o varios de 
ios países contratantes, no dejará de 
ser válido para los países que lo bu- 
ijieron ratificado.

En fe üp lo resueho, ios Plempo- 
tenciarios de los países enumerados 
suscriben el presente Convenio en 

. México, D. F\. a los nueve días del 
mes de Noviembre ti o mil novecien- 
tos veintiséis.

Por Argentina: Raúl D. López.
Por B olivia: M a briol A. Pariodi y 

Luis Arce Lacaze.
Por B rasil: Ocio vio do Teñe.
Por Colombia: Carlos Alborto Ro

dríguez.
Por Costa Rica: Angel J. Lagarda y 

Lino B. lio-chin.
Por Chile: Uinaque Dormúdcz.
Por Dominicana: .Francisco García 

de Castañeda.
Por E cuador: Armando E. Aspiazu 

y Rodolfo Becerra Soto.
Por E l ' Salvador: Héctor Reyes y 

Eudoro Urda neta.
Por E spaña: Pedro de Igual y Mar- 

tíuoz Dabáu y Antonio Camocho. San- 
jurjo.

Por Estados Unidos de Am érica: 
Joseph Stewarí, y Eugeiie R. White.

Por Guatemala: Emilio Arroya ve I,.
Por Honduras: Miguel Carias Andi

no y Olio Reinbeck.
Por México: Eduardo Ortiz, Cosme 

Hiño josa y José V. Ohávez.
Por Panamá: José Ignacio loaza.
Por Paraguay: Carlos Meléndez.
Por P e rú : Augusto S. Salazar y 

W alter F. Ford.
Per Uruguay: César Miranda.
Los tres preinsertos Convenios han 

sido debidamente ratificados por Bu 
Majestad, y el instrum ento  de ratifi
cación de los mismos depositado en 
Méjico el 21 de Junio de 1927.

REAL DECRETO
Núm. 1.131.

Queriendo dar una señalada 
m u estra  de Mi Real aprecio a don 
Carlos de E strada ,

Vengo en concederle el Collar de 
la Real Orden de Isabel la Católica# 

Dado en Palacio a veintidós de 
Junio  de mil novecientos veinti-c 
siete. ,

ALFONSO,
El Ministro de Estado,

Miqubl P rim o  db R iv b m  y  Orbanbjá .
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9 JUSTICIAMINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

^úm. 1-132.

Queriendo dar una prueba de M i 
Real aprecio a doña M aría de la 
Fuencisia  Bernaldo de Quirós y Mu
ñoz, Condesa de Guendulain; a pro- 
pesia del M in istro de G racia y Jus
ticia, de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de M in istros,

Vengo en hacerle merced de T í 
tulo del Reino, con la denom ina
ción de M arqués de Eslava, con 
Grandeza de España, para sí, sus 
h ijos y sucesores leg ítim os.

• Dado en Pa lacio  a vein tidós de 
Junio de mil novecientos ve in ti- 

■ siete.
, ALFONSO

El Ministro .dé Gracia y Justicia,
G a lo  P o n t e  E s ,c a u t ín .

Núm. 1-133.

Queriendo dar una prueba de M i' 
Real aprecio a D. Tiburcio Pérez Cas- 
tañed a. a propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Títu lo 
del Reino, con la denominación de 
Marqués de Las Taironas, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a veintitrés de Ju
nio de m il novecientos veintisiete,

ALFONSO
ffit Ministro di Graaia y Justicia,

G a l o  Po n t b  E s c a r t í n .

Núm. 1.134.

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a doña María Luisa Ulloa 
y Dávila Ponce de León, Marquesa de 
Torre-Milanos, a propuesta del Minis
tro de Gracia y Justicia, de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizarle, como primer 
titular del Marquesado de Torre- 
Milanos, para que pueda designar en
tre sus descendientes el que haya de 
.'sucedería en la expresada dignidad.

Dado en Palacio a veintidós de Ju
nio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO 
m  Ministro do Gracia y Justicia,

G a l o  Po n t b  E s c a r t ín .

—uunfi i itfiB-jLt— r

MINISTERIO DE MARINA
EXPOSICION

SEÑOR: La experiencia ha de
mostrado la ineficacia de la inno
vación hecha por el Real decreto 
de 21 de Junio de 1909, que creó 
la clase de Aspirantes a Practican
tes de la Armada, con objeto de nu
trir el Cuerpo de este nombre con 
personal que cuando ingresara de
finitivamente en el mismo estuvie
ra capacitado para servir toda cla
se de destinos, asi a bordo como en 
tierra, completando sus conoci
mientos teórico-pfácticos con otros 
que previamente debían adquirir 
en los Hospitales de Marina.

En expediente iiliciado por la Seo* 
ción de Sanidad de este Ministerio 
e informado por la Asesoría gene
ral y Junta Superior de la Armada, 
se ponen de relijeve los inconvenien
tes de tal sistema de ingreso, evi
denciándose la necesidad de que se 
suprima la clase de Aspirantes a 
Practicantes y de que respetándo
se cuidadosamente los derechos ad
quiridos, se disponga que el ingre
so en lo sucesivo en el referido 
Cuerpo sé efectúe mediante oposi
ción pública entre Practicantes oi-. 
viles, quienes, después de obtener
lo, permanecerán forzosamente en 
prácticas durante determinado tiem
po, en los Hospitales de Marina.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
él honor de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 22 de Jumo de 19*2Í.

SEÑOR 
A L. R. P. de V. M.,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l

REAL DECRETO 

Núm. 1135.
A propuesta del M'nistro de Ma

rina,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A parivr de esta fe

cha queda suprimido el ingreso en 
el Cuerpo de Practioantes.de la Ar
mada, por la clase de Aspirantes 
del mismo.

Este ingreso será por oposición 
pública convocada entre Practican
tes civiles, siempre que el número 
de vacantes en el empleo de Segun
dos Practicantes, lo haga necesario.

Artículo 2.° Con objeto de que

él personal rdé nuevo ingreso téib- 
ga los debidos conocimientos espéi 
cíales, permanecerá forzosaménife 
durante los dos primeros años Cft 
los Hqspitales dé Marina, 'en prá#* 
ticas, sin qué por tanto pueda con* 
ferírsele destino dé otra clasé en 
esté tiempo. 1

Artículo 3.° A  los actuales 
pirantes que tengan reconocida 
su aptitud, por haber sido áprob&w 
dos en oposiciones para opta^% 
plazas de Segundos Practicantes, sé 
les declarará con derecho a cubrir 
las vacantes de éstas plazas <níé $0® 
vayan produciendo, y los que por 
no reunir todavía los requisito^ 
exigidos én el Reglamento no La
yan podido sufrir examen, sé some
terán a éste por una sola vez al 
cumplirlos, y a los aprobados so 
les reconocerá igual derecho qiié a 
los anteriores, éscalafonándolos á 
continuación por el orden de con- 
ceptuación obtenida.

Los que resultaren desaprobados 
serán despedidos, sin derechos 3é 
ninguna clase. :

Artículo 4.° E l Ministerio Éé 
Marina dictará las reglas peAinéS- 
les para él cumplimiento dé lo an
teriormente preceptuado y re to 
mará, como proceda,, el vigente íié- 
glamento del Cuerpo de Practican
tes dé la Armada.

Dado én Palacio a veintidós Ufe 
Junio de mi] novecientos veihfi- 
sieté.

ALFONSO

E3 Ministro 4* Marino,
H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l *

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm. €22.
Exorno. S r.: Vista la instancia qiFow 

movida por el licenciado del EjéreítD 
José Navarro Lozano, con fecha 23 ále 
Mayo- pasado, en la que solicita %7e de 
conceda una prórroga para la toma 
de posesión del destino de Alguacil 
del Juzgado de primera instancia de 
L illo  (Toledo), que le fué concedidh 
por la Junta Calificadora de aspirantes 
a destinos públicos, en el concurso de 
Enero último, por encontrarse en
fermo,

S, M. el R e y  (q. D. g\), de .con
formidad coa lo informado pordta re-
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íerida Junta Calificadora, lia tenido a 
bien desestimar la petición del inte
resado, como formulada después de 
transcurrido el plazo reglamentario.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señores Presidente de la Junta Califi
cadora de aspirantes a destinos pú
blicos y Presidente de la Audiencia 
territoria l de Madrid.

Núm. 623.

Excmo. Sr.: Vista la instancia del 
licenciado del E jército Angel Amo-día 
Miranda, fecha 28 de Mayo pasado, en 
la que solicita se le conceda un mes 
de prórroga para la toma de posesión 
del destino de Guardia municipal del 
Ayuntamiento de Tarazona de la Man
cha (Albacete), que le fué concedido 
por ia Junta Calificadora de aspiran
tes a destinos públicos en el concurso 
de Enero último, por hallarse enfermo, 

S. M. el R u y  (q. D. g .), de con
formidad con lo informado por la re 
ferida Junta Calificadora, ha tenido a 
bien desestimar la petición del inte
resado. corno formulada después de 
transcurrido el plazo reglamentario.

De Real orden lo digo* a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señores Presidente de la Junta Califl- 
<?adora de aspirantes a destinos pú~ 
Jiicos y Gobernador civ il de la pro
vincia, de Albacete.

Núm. 824.

Excmo. Sr.: Vísta la instancia pro
movida por el licenciado del E jército 
José lir ia  Aza, en la que solicita so le 
conceda una prórroga para la toma 
Ué posesión del destino de peatón de 
4'ihadeseila a la estación (Oviedo)-, que 
fe fué adjudicado por la Junta Califi
cadora de aspirantes a destinos pú
blicos en el concurso del mes de Ene
ro último, por hallarse enfermo, se
gún comprueba con el certificado fa 
cultativo que acompaña a su instancia,

S. M. el R e y  (q, D. g .), de con
formidad con lo informado por la re 
ferida Junta Calificadora,, ha tenido a 
bien conceder al interesado un mes de 
prórroga para que pueda tomar po
sesión del referido destino.

Be Real orden lo digo a V. E. para
Y

su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, E. muchos años. 
Madrid, 20. de Junio de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señores Presidente de la Junta Califi
cadora de aspirantes a destinos pú
blicos y Director general de Comu
nicaciones.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Núm. 652.

Excmo. Sr.; Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se ex
pida en el término señalado R ea l' 
Carta de sucesión en el T ítu lo de Mar
qués de Iznate a favor de D. Marco 
Antonio Campos y S-antana, por de
función de su padre D. Antonio Cam
pos Torreblanca.

De Real orden lo parí cipo a V. E. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo, a título de devolu
ción, el expediente seguido con tal 
motivo. Dios* guarde a V. E. muchos , 
años. Madrid, 28 de Junio de 1927.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 853.
Ilmo. S r.: Visto el expediente de las 

obras necesarias para la construcción 
de una Prisión de partitdo en V illa— 
lón de Campos, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a 111.296,78 pese
tas, y a 5.417,82 pesetas los honora
rios por formación del proyecto y di
rección de las obras, en junto pese
tas 116.714,60;

Resultando que cedido por el Ayun
tamiento de Villalón de Campos al 
Estado un terreno para la construc
ción de dicha Prisión y constituida en 
la Sucursal del Banco de España en 
Valladolid el depósito necesario de las 
29.673,63 pesetas ofrecidas por e l 
Ayuntamiento de aquel partido judi
cial para contribuir al coste de las 
obras, se encomendó al Arquitecto de 
la Dirección general de Prisiones don 
José Luis Aranguren la formación del 
correspondiente proyecto, que fecha
do en 15 de Enero úlimo rem itió á 

Cántm compuesto de Memoria,

planos, presupuesto y pliegos de con-, 
dieiones: . ól

Resultando que remitidos los ú lti
mos al Consejo de la Economía Na*? 
c ion a-1, f u é  informado favorable-' 
m ente: ;

Resultando que la Intervención de 
la Ordenación de Pagos de este M i
nisterio hace constar por -medio de; 
certificación que en el presupuesto; 
extraordinario aprobado por Real de
creto-ley de 9 de Julio de 1926 “ Paré 
construcción de nuevas Prisiones y, 
reparación de la Celular de Madrid 
existe crédito bastante para contra-* 
lar las obras de construcción de la 
Prisión preventiva de Villalón dé 
Campos, cuyo importe se abonará eii 
el presente ejercicio económico:

Consi der ando que en este expedí en-* 
te se han cumplido las leyes de 14 dé 
Febrero de 1907, 1.° de Julio de 1911] 
y 19 de Marzo de 1912, y que el Pro-: 
sidente del Tribunal Supremo de lai 
Hacienda pública, en su función inn 
tervontora, ha prestado su conformi-; 
dad a la aprobación del proyecto dé 
obras de que so trata,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do aprobar el proyecto de las obras 
de construcción de la Prisión 'prevén-, 
tiva de Villalón de Campos por su 
total importe de 116.714,60 pesetas, 
que se abonarán con cargo al crédito: 
de 10 millones de pesetas que figu-í 
ran para la construcción de Prisiones 
en el presupuesto extraordinario an-* 
tes citado, previo el descuento del be-i 
neficio que se obtenga en la subasta 
y  de las 29.673,63 pesetas ofrecidas 
por el repetido Ayuntamiento de Vi-: 
Halón de Campos; y  en cuanto a loé 
honorarios del Arquitecto, con &ujen 
ción al Real decreto de 6 de Enero 
último, y autorizar a V. I. para cch 
lebrar la subasta bajo el tipo del pre-¡ 
supuesto de contrata, importante pe-? 
setas 111.296,78, señalando el día 22 
de Julio próximo para la apertura dé 
pliegos en la form a esablecida por M  
ley de Administración y Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911 y  Reglamenté 
de 22 de Noviembre de 1914; para1 
publicar los anuncios correspondien-s 
tes en la G a ce ta  de M a d r id  y  Boletín} 
Oficial de la provincia de Valladolid 
con veinte días de antelación del se-; 
nalado para la aperara de pliegos, % 
para recabar del Colegio Notarial dé 
esta Corte la designación del Notarié 
que se halle en turno para autorizad 
el acta de la subasta, rem ittir un 
ejem plar del proyecto aprobado al 
Jefe de la Prisión de V illa lón  de Cam
pos para que te exponga ál público 
en sus oficinas y llevar a cabo todo 
lo demás concerníonte a este serv ic ié  

De Real orden lo digo a V, J. pafa
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j&ü conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios gmardd a V. I. muchos años. 
'Madrid, 23 de Junio de 1927.

PONTE

¡Señor Director general de Prisiones,

Num. 654.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
fe bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Prisión de 
Sabadeil, y sueldo- anual de 3.000 pe
setas, a D. Rafael Martínez Altar, as
pirante con el número 55.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
rsu conocimiento y efectos consiguien- 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos, años. 
[Madrid, 23 de Junio de 1927.

PONTE

Beñor Director general de Prisiones.

Núm 655.
limo. Sr.T S. M. el Rey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar, conforme a 
lo establecido en el artículo 25 de la 
Jey adicional a la orgánica del Poder 
judicial, y en el 3.° del Real decreto 
de 31 de Diciembre de 1906, para ta 
plaza de Oficial segundo de Sala de 
[esa Audiencia, yacaute por promocida

dt B. Fernando Mata Palomo, que la 
servía, a D. José Aller Ponce, que ocu
po el tercer lugar de la propuesta en 
terna elevada por la Junta de Gobier
no de esa Audiencia.

De Real orden, con devolución de las 
instancias documentadas de los otros 
aspirantes, lo digo a Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años Ma
drid, 23 de Junio de 1927.

PONTE

Señor Presidenta de la Audiencia de 
Badajoz.

N u m . 656.

limo. St . ; En vista del Espediente 
para la pro visión de la Secretaría va
cante, por prí>moción de D. Manuel 
Pérez Damián, en el Juzgado de pri
mera instancia de Osuna, de categoría 
de ascenso, que debe proveerse por 
traslación, como comprendida en el 
tercero de los turnos establecidos en 
el articulo 12 del Real decreto de 1.° 
de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio de. 1922,/ ;

S. M. el Rey  (q. D, g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñarla a 
D. Ismael Isnardo Sangay, Secretario 
judicial de Yalencia de Alcántara, que 
reúne las condiciones legales.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
tu  cbRbcindénhi? y  efectos cpns^nlen-

tes. Dios guarde a Y. L muchos año!* 
Madrid, 23 de Junio de 1927» (

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia dtf 
Sevilla.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

N úm. 118.

Exorno, 'Sr.: S. M. el Rey ,{q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer quedeñ 
anuladas las Carteras y Tarjetas mi-i 
litares de identidad expedidas al per-* 
sonal de la Armada que se mencioné 
en la relación que a continuación sé 
inserta, por las causas que en la mis-*, 
ma se indican.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. D io í 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
2 í de Junio de 1927.

CORNEJO. ;

Señores Capitanes generales de loá 
Departamentos de Ferrol, Cádiz y  
Cartagena. Señor Comandante ge*' 
neral de la Escuadra de instruc* 
ción.. Señor General Jefe dé 1*4 
fuerzas navales del Norte de Afri-f 
ca. Señor General Jefe dé ¡a S€04 
Siún úb Campafta,. Señores...
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R E L A C I Ó N  QUE SE C I T A

C A R T E R A S

NÚMERO 
DE ORDEN

E M P L E 0  S N O M B R E S C A U S A
ron LA QUE SE ANUIAN ;

103
3.07
109
119
132
193
221
233
243
438
526

< D, Antonio Blanco García............... . Por extravío.
Auviliar 1.° Oficinas......... . Francisco Giménez Prusen.......................... , Por retiro.

Por fallecimiento.José Romero Butigieg..............................
Guavd ¿amarina ............ .......................... Manuel Rivera Almagro........................ Por extravío.
Intendente (E /S ) ........................................... José María Montero Solando................ Por fallecimiento.

Ramón Peña Lóoez..................... ............. Por cese de cargo. 
Por extravío.Antonio Alonso lUverón...... .....................

Francisco Huerta Burgos....................... ’.. Idem.
Luis Fernández Rodríguez........................ Idem.
Julio Castillo Escarza............................... Idem.
Jesús NúñeZ Rodríguez............... . Idem.
Isidro Sáiz C orratge................. .......... Idem.000

592 José Fernández Peña...................... ........ Idem.
Antonio Alvarez Ossorio.......................... Idem.Ouo

973 Miguel Merino Avendaño..,.................. Idem.
Bartolomé Tous Rotger............ ................. Por ascenso a Oficial.-L.UOO

1.147
1.1601 OAfi

Juan García de la Mata..'........................ Por extravío.
Joaquín Cervera C ervera...................... Idem.

Por fallecimiento.Joaquín Arizg E strada........ . . . . . . . . . . . . .JL.ÔU Man uel Requijo Grandal.............. . ........ . Por extravío.jL.ooy
1.381
1.422
1.499
1.525
1.543
1.625
1.626 
1.716 
2.032' 
2.066 
2.082 
2.088 
2.112 
2.137 
2.154 
2.344 
2.475 
2.619 
2.689 
2.801 
2.€24 
1901 
2.945 
2.983
9 QQÁ

Víctor Rodríguez T ubes ........................ Idem.
Manuel Lahera Sobrino............................ Idem.
Juan Díaz Domínguez.............................. Idem.
Augusto de la Ciei*va Miranda............... Idem.
Rafael Ravina Poggio...... ......................... Idem.

A1 f¿rP7 Hp 11 vf r> ........ Manuel Cabreiro Blanco........................... ídem.
Carlos Pardo Delgado............................... Idem.

T/i'niOTifp ilo TnP’PUlP̂ OS . „ . . . . . . . . .  . Manuel Luna Porredón................... .......... Idem,
A pagai' r] a TtíoríT\0 Ho Qqn Sphílíif ifiTl , . A . Dionisio Soroeta García............................ Por fallecimiento.
Alinvmn /lo TTtí/pn 1 prnci . _ .. Ramiro Alonso-Castrillo............................ Por extravio.
A <3 íicnT' rl n A f O 7*1713 rjft T íí 0-11Q 1Á. * * . , . . . José Pérez Hermida......... .................... . Por cese de cargo. 

Por error.ri 1 cAcy*i*l fl P rjrt 1 o X? IIP Víí 1 Antonio Cuervas Díaz..................... .........
Asesor de Marina..............................................
í*ln o TtTi r\tyg qrMr\Q

José Manuel Enrile........................ . Por cese de cargo. 
Por extravío.Diego Fernández de Hetiestrosa............

/i ■*. o wl 1 a >n o vi rio ^ __ . . . . . . . . . . . . . . . . Joaquín Cervera Abréu............................ . Idem.
A 1 f nVD7 rl O VI O . . . . . . . . . . . . . . . . Luis Regalado Rodríguez.......................... Idem.
A 1 ?ívn7 rl a f ro o'n {q . . . . . . . . . . . . . José María Tomassi Parodl.................. . Idem.
T)r!mav Moroiin ¡íitíí . ^ * Juan Alonso Méndez............................... .. Por ascenso.
A ni’ilío v twimprn rl C\ AflpmnCí . . . . . . . . . Gerardo Moreno Soriano.......................... Por extravío.
/in t\{ f ó r> m crliPO . . . . . . . . . . . . . . . . Alfonso Candela Martín........................ . Idem.
ri o t%i Ion rlri POvKpf Q . . . . . . . . . . . . . . José Contreras Rodríguez..............— Idem.
A 1?¿vrj7 /1a fvíi o*of q . . . . . . . . . . . Antonio Díaz González................. ........... Idem.
A n r-. i /I a vinn /] a lili ayi f a rl aii r>') P _ Carlos Pardo Rodríguez......................... Por cese de caíg

Poti» fán /1í> fvPMÍíí ........... Angel Carrasco y González Elipe............ Por extravío.
Onnl'val'niiríint  ̂ ( E/S^ Federico Monreal y Fernández-Robil... Idem.

3.014 !
3.162
3.300
3.511
3.556
3.628
3.642

A 1 fÁvArr /l iY íro oro (o ____ .. . . . . . . . . Joaquín Miquel y R. Encina......... . Por duplicidad.
Salvador Ramírez y Sánchez Bueno........ Por extravío.

fp/iy» 4 /v’i\ f a .rl rv ’Vl nTtÜ A . . .  ̂. . . . . Julio Guillén Tato...¿........................... Idem.
Teniente coronel de Infantería de Marina...
A lPA-i>AfT /I a Yi O Ilí A . . . . . . . . . . . . .

Mónico Mínguez R icardo...........••••»». Por fallecimiento.
Antonio Blanco García..................... . Por extravío.

Pnrvil/l-n /I a Tr\íot\fDV?ü rl A Mfi Y*ÍTtP . . Martín Navalón N avalón................ . Idem.
A rfAn/\-i« #3a Tlíorí’no rl ¿3 TVT PDnvpq .• .. * José Gramunt Subiela... Por cambio de destín* j

T A R J E T A S

75 ;
99 ; 

102 
114
127
128 
129
1 0 1

,1 ..1 rirtl aa'i ̂  /I a1 P O 1*TY1 ah Por cese de cargo.Inspector del colegio ciei cairnen................
AV»/A 1 A Y* A O V r\ . . „ . . ..-.A * . Antonio Andrés Selles....... . ................. Por fallecimiento.

Antonio Labora García........ . Por error.Operario de máquina permanente................
José Martínez Peñalver........ . Por ascenso.

{Kí Av̂ f a /-I 1 a A q no . . . Manuel Prez Bustamante................ . Por error.
Juan Belón Ramos.,............ Por extravío.
José Sánchez-Barcaiztegui. ...... ................ Idem.

TTl-, .,,¡1. a /3 a Ir» A n n o ...... Francisco Borras Rodríguez......... Por ascenso.131
0 0 1 Por error.¿01
232
233 
389 
410 
412 
415

Idem.
Pedro Contreras García............... Idem. !

Idem. '
T71 ri Av.-J VG Al» 1A /í A 1n A T*r>*> o/lo . . . . . . . Por deterioro. •
1f?a ori Kí at\ t o rl a l o  A o rl o . . . . Ricardo Rodríguez A r r o y o . . . ...... Por error. .
Escribiente de la Armada......... ................. . Ramón Carrascosa Marín...... . Idem-
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HÚMERO 

DE O R D E N
E M P L E O S N O M B R E S

C A U S A
POR LA QUE SE ANULAN

416
417 
431 
434 
,522 
'526 
529 
535 
940 
573 
586 
629 
637 
653 
700 
776
815
816
817
818
819
820 
821 
844 
856 
863 
869 
938
970
971 

1.005 
1.045 
1.067

1.087
1.120
1.145
1.250
1.281
1.282
1.341
1.354
1.378
1.379 
1.381 

1.389 
1.428
1.431
1.432
1.433
1.437
1.438
1.439 
1.521 
1.562 
1.603

Auxiliar segundo de Oficinas....... . . . . . . . . . . . D. Froilán Rós R uiz...................................... Por error.
Idem.
Por extravío.
Por error.
Por fallecimiento. > 
Por error.
Idem.
Por extravío.
Por ascenso.
Por error.
Por extravío.
Idem.
Por ascenso.
Por error.
Idem.
Por extravío.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Por deterioro.
Idem.
Por baja. /
Por ascenso.
Por fallecimiento.
Por cese.
Por separación.
Por error.
Por extravío.

Por deterioro.
Por error.
Por extravío.
Por error.
Por cese.
Por extravío.
Por cese.
Por extravío.
Por error.
Idem.
Idem.
Idem.
Por deterioro.
Por. error.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Por extravío.
Por error.

Escribiente de la A rm ada......,....,/'. Ricardo Manteca Algar..............................
Tercer Maquinista... *................... ................... Gerardo Calviño Rodríguez......................
Segundo Maquinista............... Pastor Fernández Ramos......... ............
Tercer Maquinista...... ., . 4.. Fernando Pellicer Hernández...... .«.......
Tercer Maquinista............... ........... .................. Juan Baptista Florenza............................
Segundo Condestable......................... .............. Rosendo Corral Várela^.................... .
Segundo Contramaestre.............................!... Benito Núñez Zarazo................................
Tercer Maquinista.............................................. Alfonso Porto Pía............ ..........................
Operario de máquina perm anente.......... . José Rozano López.................. .................
Tercer Maquinista................................... Santos Román García..............................
Mozo de oficio................................. José Vera Terán......................... .
Escribiente de la A rm a d a ..... .. .. ,. .. .,. ;, .. . Luis Beltrá Castillo..................................
Segundo Torpedista................................... .. Mariano Alvariño García..........................
Escribiente de la Armada.............. . Temas Merenco Crusoe...........................
Tercer Maquinista........................ .................... José Pérez Lupiáñez...... ............. ............
Segundo Contramaestre......................... ........ Enrique Larrañaga BelaZategui..............
Segundo Maquinista..................... ................... Lisardo Rodríguez Cliás.............. .........
Segundo Maquinista.......................... . Juan Maneiros Casas...............................
Segundo Maquinista............................ . .. ....... Manuel Martínez Pardo............ .................
Tercer Maquinista.......................... ................ Nicolás Rodríguez Vázquez.....................
Segundo Practicante......................................... Nicolás Allegue Fernández...... ..............
Operario de máquina permanente............ Luis Santamarina Gómez........................
Auxiliar segundo de Oficinas................ Ricardo Montesa Algar............................ .
Segundo Contramaestre............ . , Manuel Fernández Silva..........................
Taquígrafo mecanógrafo.................. . Florián Díaz Nüñez......... ........... .
Sargento de’ Infantería de Marina. . ... Luis Se'rra Fernández............................
Suboficial de Infantería de Marina Juan Barba Carmena.............
Inspector del Colegio del Carmen. . .. Isidoro Bosch Díaz...................................
Sargento de Infantería de Marina José Fresneda Pérez................................
Sargento de Infantería de Marina............ ... Juan Guerrero Lluch.........................
Operario de máquina permanente......... .
Auxiliar de Estadística en la Dirección de 

Pesca ..............................................................

José Llamas Berna!..................................

a. María Montojo Martínez......... ..............
Sargento de Infantería de Marina................. D. Antonio Lozano Escandón............... .
Sargento de Infantería de Marina............ Pío Wandosell González............................
Operario de máquina permanente.................. José Barrero Ruiz.....................................
Inspector del Colegio del Carm en......... Conrado Medina Casas..............................
Escribiente de la Arm ada............................ José Sánchez-Barcaiztegui........................
Inspector del Colegio del C arm en ............ Emiliano Rubio Roldán............ ...............
Segundo Torpeídista....................... ....... ........ Antonio González H idalgo....,...... .
Segundo Condestable........................ .............. Salvador García Balanza...... ................. .
Segundo Maquinista.............................. ......... Ricardo Castro Cálvelo............................
Operario de la máquina permanente’. . . . . . .  • Diego Ortega Fernández............ .............
Segundo Maquinista.................................... . Luis MolinueVo Mendieta............... .........
Escribiente de la Armada.......................... . Luis Lloret Tarrero......... .
Segundo Condestable....................................... Pedro Hernández Aval o s . . . . . . . . . . ...... .
Segundo Condestable................ ........ .......... .. Federico Beltrán Castillo.....................
Segundo Condestable.................... ............ . Alfonso García Zam ora........... ................
Segundo Condestable....................................  . Juan Piñero Bonet...................................
Segundo Practicante........................... Salvador Daporta García.................. .
Auxiliar segundo de Oficinas...... ........... Carlos Nieto Segales............ ...................
Segundo Torpedista.................................... Marcelino Solana Crevillent...............
Operario de la máquina permanente......... Antonio Labora García....... ............... .
Segundo Maquinista........................................ Nicolás Rodríguez Vázquez.....................
Tercer Maquinista............................................ José Pérez Lipiáñez................................

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 334.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia pre
sentada por P. Prudencio. Eduardo 
•Mínguez ARés, Ayudante, del Gatas- 
tro de rústica, afecto a la Jefatu
ra' provincial de Guadal ajara,

8. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
concederle un mes de licencia por 

JBRfermo, con sueldo entero, de con

formidad con lo que dispone el ar
tículo 33 del vigente Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
licencia que empezará a contarse 
desde el día 7 del actual, fecha de 
la instancia.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, ‘ con devolución 
del mencionado expediente. Dios 
guardé a V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Junio de 1927.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Propie
dades y Contribución territorial.

Núm. 335.
limo. Sr.: Visto el expedienté iiís* 

truído en virtud de instancia pi$- 
sentada por D. Joaquín Romero 
Salanova, Ayudante del Catastro de' 
rústica, afecto a la Jefatura pro
vincial de Cuenca,

S. M. el R ey (q. D. g.), dé con* 
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
concederle un mes de licencia por 
enfermo, con sueldo entero, de con
formidad con lo que dispone el ar
tículo 33 del vigente Reglamento de 
7 dé Septiembre de 1918 y la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924,
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licencia qué empezará a contarse 
Besde el día 9 del actual, fecha de 
Ja instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución 
gel mencionado expediente. Dios 
'guarde á Y. X. muchos años. Ma
drid, 23 de Junio de 1927. 
v) CALVO BOTELO
IJeñor Director general de Propie

dades y Contribución territorial.

Núm.336 
limo. Sr.; Visto el expediente ins

truido con arreglo a lo dispuesto 
$n el apartado m) del artículo 21 
¡fiel Reglamento de 30; de Junio de 
r1926, por haberse producido el mis- 
too efecto que dicho precepto seña
la, al no tomar posesión de su car
go el Recaudador de la Hacienda 
electo para la zona de Aranda. de 
puero (Burgos), en el concurso li
bre que se anunció en la G aceta b e  
Madrid  de 21 de Diciembre de 1926 
 ̂ fuó resuelto por Real orden 'de 7 

de Febrero último:
¡Resultando que la Delegación de 

Hacienda en dicha provincia ha in
formado en el sentido de que de los 
tres medios que pueden emplearse 
jto estos casos, según aquella dis
posición, el preferible, a su juicio, 
jes el de incorporar Los pueblos de 
Jar zona de Aranda, que separada- 
toente menciona, a cada una de las 
tres zonas limítrofes, o sea a las 
53Le Lerma, Roa y Balas de los In
fantes, conservando éstas los pre
mios de cobranza que tienen asig
nados:

Considerando que la solución pro
puesta es, en efecto, la más Conve
niente, no sólo para los intereses 
del Tesoro, sino también para los 
$é los Recaudadores de las zonas 
limítrofes, que al aumentar en ex
tensión y en cargo de valores pro
ducirán una mayor remuneración 
al Recaudador, evitándole, además, 
que en caso de vacante tuviera que 
desempeñar la totalidad de la zona 
Interinamente; sin que tampoco 
bcasione perjuicio alguno a los 
contribuyentes,

8. M, el Rey  (q, D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
iisponer lo siguiente:

1.® Que a partir de 1.° de Julio 
vróximo quede suprimida la zona

de Aranda de Duero, incorporando 
a la de Lerma los pueblos de Aran
da, Fuentespina, Fresnillo, O qui
llas y Vilialva; a la de Roa, los de 
Aguilera, Castrillo, Campillo, Fuen- 
tenebro, Fuentelcésped, Gumiel de 
Izan, Gumiel del Mercado, Milagros,, 
Pardilla, Quintanaelpidió, S a n t a  
Cruz de la Salceda, Tqrregalindo y 
S o till o , y a l a de Salas d e lo s» In
fantes, los de Arandilla, Baños de
Valdearados, Brazacorta, Galeruega,

*
Goruña del Conde, Hontoria, Penal
ba del Duero, Peñaranda de Duero, 
Quemada, San Juan, Tubilla del 
Agua, Vadocondes, Yaldeande, La 
Vid, Yallalvilla, Yillanueva de Gu
miel y Zazuar. [

2.° Que dichas zonas dé Lerma, 
Roa y Salas de los Infantes, así 
modificadas, conserven, respectiva
mente, los premios de cobranza en 
período voluntario de 2,75, 3 y 3,55 
por 109, que en la actualidad tie
nen asignados.

3.° Que los Recaudadores dé la 
Hacienda en dichas tres zonas am
plíen sus respectivas fianzas hasta 
la cantidad que corresponda al car
go medio de cada zona, con el de 
los pueblos de la de Aranda a ella 
incorporados, deducido de. los del 
último quinquenio; y

4.° Qué se tome nota dé ésta 
disposición en los expedientes per
sonales de los actuales Recaudado
res de la Hacienda en Jas; zonas de 
Berma, Roa y Balas de los Infan
tes.

De Real orden lo comunico á V, I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 24 de Junio de 1927.

CALVO BOTELO
Señor Director general de Tesore

ría y Contabilidad.

Núm. 337.
Exorno. Sr. ; Como resolución a la 

consulta elevada a este Ministerio por 
esa Dirección general de Carabineros 
con oficio número 83 de 13 del mes 
de Mayo último, al dar cuenta de que. 
el Delegado especial, de Hacienda de 
la provincia de Navarra, por acuerdo 
de la Junta administrativa, ordenó 
que la fuerza de Carabineros que ha
bía aprehendido dos vacas las devol
viera a su dueño en al propio lugar 
de la aprehensión, por entender que 
estaba mal efectuado' el servicio,

S. M. n Rm (q. D, g.)r conformán

dose con lo propuesto por la.Sección 
de Carabineros afecta a este Miiiís- 
terio y lo informado por la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado, 
y corno aclaración de lo dispuesto en 
los artículos 95 y 104 de la vigente ley 
Penal y procesal en materia de con
trabando y defraudación,, se ha1 ser
vido disponer lo siguiente:

1.° Siempre que por el Resguardo 
se efectúe una aprehensión corno* con
secuencia de actos reputados como 
faltas o delitos de defraudación, pro-», 
cederá, en cuanto a la conservación de, 
los géneros o efectos aprehendidos, 
en la forma siguiente:

a) Si la aprehensión se efectúa 
dentro de la zona fiscal de vigilancia 
aduanera se procederá como dispone 
el artículo 95 de la * Legislación pe-: 
nal y procesal en materia de contra-* 
bando y defraudación”, no coadu-i 
ciándose los géneros o efectos a la 
capital de la provincia mientras para 
ello no se reciba orden expresa del 
Delegado de Hacienda respectivo.

b) Cuando la aprehensión se efec
túe fuera de la expresada zona fiscal, 
los géneros o efectos serán deposita-* 
dos en la Alcaldía de la población; 
más próxima al lugar del servicio, si1 
no procede dejarlos en poder y bajó 
la responsabilidad del presunto reo:.

2,° Se declara que la misión ám los 
Carabineros, como Agentes dé la Ad
ministración, termina en el momento 
de hacer entrega de los reos y de tos 
efectos o géneros a las Autoridades 
que corresponda, sin que en ningún 
caso tengan que devolver a sus due
ños dichos efectos o géneros cuando 
se declare improcedente el comiso.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a Y. E, muchos años, Madrid̂  
24 de Junio de 1927.

CALVO SOTELD
Señor D i rector general dé CarahL

neroS.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm.761

Exorno. Sr.; Por virtud dé expe
diente' disciplinario, y como correctivo 
coa arreglo at artículo m átí R eg i
mentó de m ley de Funcionarios; fe
cha 7 de Septiembre dé tfíSi.

S. M, el Rey (q. D. g.j ha tenido 
a bien disponer q,u& el Portero cuartô  
del Cuerpo de Porteros da los. Minis
terios civiles, Manuel Fernández Váz
quez, con destino m el Gobierno-' dte
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la provincia de Badajoz, pase, trasla
dado, a continuar sus servicios al de 
la de Córdoba,

De Real orden lo digo a V. E. para 
¡su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 23 
«cíe Junio de 1927.

MARTINEZ ANIDO.

Señores Gobernadores civiles do las 
provincias de Badajoz y Córdoba, 
.Oficia! mayor de la Presidencia del 
Consejo de. Ministros y Ordenador 

. de Pagos de la misma.

Núm. 782.

Excmo. Sr.: Por virtud de expe
diente disciplinario, y como correctivo 
con arreglo al artículo 60 del Regla- ; 
mentó de la ley de Funcionarios, fe
cha 7 de Septiembre de- 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el Portero quinto 
del Cuerpo de Porteros de ios Minis
terios civiles, Manuel Fernández Quin
tana, con destino en el Gobierno civil 
de la provincia de Badajoz, pase, tras
ladado, a continuar sus servicios al de 
la de Huelva.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y, E. muchos años, Madrid, 23 
de Junio de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles de ’iaS 
provincias de Huelva y Badajoz, 
Oficial mayor de la Presidencia del 
Consejo de Ministros y Ordenador 
de Pagos de la misma.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 830.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
¡establecido en el artículo 3.° del Rea! 
decreto de 30 de Abril de 1915 y pá
rrafo cuarto del Reglamento de oposi
ciones de 8 de Abril de 1910*

$, M. el Rey {q. D, g.) ha tenido 
a bien disponer que se anuncíe la 
provisión de las plazas de Profesor 
especial de Lengua francesa, vacantes 
en los Instituios Nacionales de segun
da enseñanza de Las Parras, Cabra y 
Melilla, a oposición en turnó de Auxi
liares; agregándolas a m  ya anun- 

JÜftdas' par^j^oyeqr m Ü&H tem a Í2L

misma asignatura del de Santiago, 
haciéndose la convocatoria especial 
que preceptúa el artículo 4.°

El Tribunal reformado para estas 
oposiciones, en armonía con lo dis
puesto por Real orden de 9 de Marzo 
último, es decir:

Presidente: Ilmo. Sr. D. José Mar
tínez Ruiz, ex Consejero de Instruc
ción pública.

Vocal 1.°, D. Manuel Castillo Qui
jada; ídem 2.°, D. Tarsicio Seco Mar
cos; ídem 3.°, D. Francisco T. Mendi- 
zábal y García Fresca; ídem 4.°, don 
Francisco Arpóle y Ruiz Castañeda, 
Catedráticos, respectivamente, de los 
Institutos de Valencia, León, Zarago
za y Palencia.

Suplente 1.°, D. Joaquín López Ba
rrera; ídem 2.°, D. Ernesto Portuondo 
y Loret de Mola; ídem- 3.°, D. Eduardo 
ligarte Albízu; ídem 4.°, D. Francisco 
Sales Meilhón, Catedráticos, respecti
vamente, de Santander, Almería, San 
Isidro y Toledo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Junio de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 831.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el 
acuerdo adoptado por este Ministerio 
en 18 de< Marzo último.; designado por 
el Consejo de Instrucción pública el 
Presidente del Tribunal, como en di
cho acuerdo se interesaba, y creando 
él Instituto de Manresa, por Real de
creto de 30 de Mayo próximo pasado, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se anuncien a 
oposición, en turno libre, las plazas de 
Profesor especial de Lengua Francesa 
de los Institutos Nacionales de segun
da enseñanza de Baeza, Cáceres, Hues
ca. Oviedo. Reus, Zamora, Pontevedra 
y Manresa, agregadas a las ya anun
ciadas de La Laguna y Mahón y con
cediendo el plazo de un mes para que 
puedan solicitarlas los que estén en 
condiciones y aspiren a elles.

A tales efectos, y de conformidad 
con el artículo 10 del Real decreto de 
8 de Abrí! de 1910, modificado por p! 
de 3 de Marzo de 1922, queda formado 
el siguiente Tribunal:

Presidente, Ilmo. Sr. I). Manuel 
Manzanares Sampelayo. Consejero de 
Instrucción pública,

$m¡L i.\ ft lomúA JMm ttozm*i

ídem 2.6, D. Ernesto Portuondo y Lo
ret; ídem 3.°, D. Alberto ügarle Aibí- 
zu; ídem 4.°, D. Francisco Sales MeiL. 
hón, Catedráticos, respectivamente, de 
los Institutos de Santander, Almería, 
San Isidro y Toledo,

Suplente 1.°, D, Javier Mongelos 
Gómez; ídem 2 A D. Siró Arenas Rio ja; 
ídem 3.°, D. Jesús Huertas Medra-no.; 
ídem 4.°, D. Benito F. Ganzo Rodrí
guez, Catedráticos, respectivamente, de 
los Institutos de Vitoria, Córdoba, Al
bacete y Cartagena.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 22 do 
Junio de Í927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

i

REALES ORDENES

Núm. 483.

Ilmo. Sr.: Vistos los expediente 
incoados por los funcionarios D. Luii 
Barrón Hernández, Maestro ^cional 
de la Escuela de niños de |ernanl 
(Guipúzcoa), y D. Vicente fcfcnzálef 
Acedo, Vigilante de arbitrios jaunicj- 
pales en San Sebastián y dai^oiliado 
en la calle de Usandizaga, i-im. 14, 
2.® B, los cuales han solicife^do los 
beneficios del Real decreto do subsi
dio a las familias numerosas, de 21 
de Junio de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar' a los aludidos señores 
beneficiarios del régimen de subsidio 
a las familias numerosas que regu
lan el Real decreto antes mencionado 
y el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto núm. 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta de l.° de Enero de 1927), con
cediéndoles los derechos que se espe
cifican a continuación:

D. Luis Barrón Hernández.—Nú
mero de hijos menores, 13. Se lê  con
cedan los beneficios de ios artícu
los g.°, 10 y 11 (caso 3.°).

D. Vicente González Acedo.—Núme
ro de hijos menores, ocho. Se le con
ceden los beneficios del artículo 9.° 

De Real orden lo digo a Y. I. par;? 
su conocimiento, erectos y traslado a 
lps interesados. Dios a V. I*
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tetehos años. Madrid, £0 de Junio de
mt.

AUNOS
Señores Director general de Trabajo 

y Arción social y Ordenador de Pa
gos por obligaciones de este Minis
terio, '

Núm. 494.
4

lira o. Sr.: Vistos los expedien
tes incoados por los; obreros don 
Isabelino Asensio Cuesta, de Medi
na del Campo (Valladolid); D. José 
Espejo Molina, domiciliado ;en. la 
ealle del Mesón, de Huétór-Tajar 
(G ranada); D. Bautista Ferreiro 
Espinosa, de Ventas de Oruzul, 
Ayuntamiento de Bederreá (L u g o ); 
p . Andrés Fernández Blanco, do
miciliado en la finca “ .Miralcampó” , 
en Azuqueca de Henares (Guadala- 
Jara), y D. Gab'iiio Flan des Zor- 
*p, domiciliado en la calle de lá 
Asunción, número 23, bajo, en Gu- 
fierre-Muñoz (Avila)'; iodos los oua- 
'ies han solicitado, én concepto dé 
obreros, los beneficios del Real de
creto dé subsidio a las familias nu- 
saérosas de 21 dé Junio dé 1926, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
M bien declarar a los aludidos Sé- 

1 flores beneficiarios; del régimen dé 
subsidio a las familias númérosas, 
que regulan el Real decreto antés 
mencionado y el Reglamento de 30 
de Diciembre de 1926 (G a c e t a  d é
i.® dé Enero de 1927, Real decreto 
número 4 de la Presidencia' del 
Consejo dé M inistros), concedién
doles los derechos que sé especi
fican a continuación:

D. José Espejo Molina.— Número 
de hijos menores, ocho. Sé le con - 
ceden los beneficios d$ los artícu
los 4.° (caso 1.°) , 7.° y 8.°

D. Isabelino Asensio Cuesta.— 
.Número de h ijos menores, 11. Sé 
Jé conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 4.°)~, 7.° y 8.°

%. D. Bautista Ferreiro Espinosa.—  
Número de hijos menores, ocho. Se 
jfé  conceden lo s  beneficios dé los 
artículos 4.° (caso 1.°) , 7.® y 8.®

D. Andrés Fernández B lanco.—  
Número de hijos menores, ocho. Se 
lm  conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.®

P. Gabino Flandés Zorzo. —  
Húmero de hijos menores, ocho. Se 
M i conceden los beneficios dé los 
Artículos 4.® (caso 1.®) , 7 .® y 8.®

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento, efectos y tras-

lado a los interesados. Dios guarde 
a V. Il muchos años. Madrid, 20 de 
Junio de 1927. ’ t •

: " AUNOS
Señor Director general de Trabajo 

y Acción Social y .Ordenador dé 
Pagos por Obligaciones de éste 
Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS

Conclusión del Reglamento de la 
Caja provincial de Crédito Foral 

de Pontevedra.

DE LA CONTABILIDAD DE LA CAJA

Articulo 5*5. Por el .Secretario de 
la misma se llevará ü ñ  l ib r o  d e  c a j a , 
en el que constarán,, bajo la denomi
nación de CAJA FORAL DE LA PROVINCIA
d e  Po n t e v e d r a : su cuenta en efectivo 
en el Banco de España, por d e b e  y  
h a b e r , los ingresos y pagos de la 
cuenta corriente abierta en dicho es
tablecimiento de. crédito, expresándo
se en lois asientos, que serán uno por 
cada ingreso o pago, su fecha, núme
ro del asiento en el Diario de entrada 
o de salida de caudales, número del 
resguardo o del talón de la cuenta co
rriente del Banco de España, intere
sado que verificará el ingreso o a 
quien se hiciese el pago o las canti
dades correspondientes.

Artículo 56. Se llevarán además 
los libros siguientes:

1.® Diario de entrada de caudales: 
Se consignará el número de orden del 
asiento, la fecha, el nombre del res
guardo, el concepto, la explicación de
tallada del asiento y el importé de la 
cantidad ingresada.

2.® Diario dé salida de caudales: 
Sé consignará el número de orden del 
asiento, la fecha, el número del talón 
dé la cuenta corriente del Banco de 
España y el mandamiento de pago 
que se expida, el concepto, la explica
ción detallada del asiento y el impor
té de la cantidad pagada.

3.® Registro de cartas, de pago: Se 
expresará el número de orden, la fe
cha, el número de asiento del ingreso 
en el Diario de entrada dé caudales, 
interesado á quien se expida y canti
dad.

4.® Registro de mandamientos de 
pago: Se expresará el número de or
den, la fecha, él concepto, interesado 
a quien se libre y cantidad.

5.® Diario: Se ajustará al Sistema 
de partida doble y se anotarán en él, 
por orden cronológico, todos los he
chos económicos que proceda conta
bilizar.

6.® Mayor: Comprenderá las cueñ- 
1 tas corrientes cuya denominación ha

de ser:
a) Crédito agrícola: Be cargarán 

 ̂ las cantidades libradas por el Crédito

Agrícola, según pedidos de la Caja, así 
como los intereses al 3 y medio por; 
100 de estas mismas .cantidades, y se 

* abonarán las que, correspondiendo a 
estas mismas sumas recibidas, recau
de la Caja procedentes dé la amorti
zación de préstamos a locatarios.

b) Delegaciones del distritos- Se 
cargarán las cantidades que soliciten 
de ía Caja y le hubieran sido conferi
das, y -se considerarán como de abono 
las pólizas inscritas en el Registro dé 
la Propiedad.
^c) Foratar-ios: Se cargarán las can

tidades que a cada uno se entreguen, 
según acuerdos de la Junta, así como 
el interés del 4 y medio por 100 y el 
legal, además, en su caso, de estas 
mismas cantidades, como también los 
gastos de apremio si hubiera lugar, y 
se abonarán las cantidades que por 
amortización1 e intereses ingresen tri
mestral o semestralmente los Recau
dadores, correspondientes a los reci
bos que a éstos entregue la Caja.

d)̂  Recaudadores: Be cargarán las 
cantidades que representan los reci
bos que trimestralmente se Ies entre
guen, y se abonarán las sumas qué 
correspondan a los cobros que trimes
tralmente hagan por amortización é 
intereses de Jos foratarios. Be abona
rá también, si hay lugar, el premio dé 
cobranza que se fije.

e) Gastos de administración: Sé 
abonará la suma dedicada por la Caja 
para gastos del personal y material, 
y sé cargarán las cantidades satisfe
chas que representen aquéllos.

f) Banco de España: Se cargarán 
los ingresos verificados en la cuenta 
corriente de la Caja, y se abonarán 
las cantidades  ̂ a que ascienden los 
cheques autorizados para entregar a 
los foratarios, para transferencias al 
Crédito Agrícola o para pagar gastos 
de la C/ja.

Además se llevarán las cuentas de 
orden necesarias para las operaciones 
de apertura, desenvolvimiento, regu- 
larización, liquidación y cierre de las 
generales.

Artículo 57. En un libro auxiliar 
se abrirá a cada foratario una cuen
ta corriente, datando en ella el prés
tamo que se le haya concedido y car
gando los intereses periódicos que 
haga. Igualmente se abrirán en el mis
mo libro auxiliar cuentas parciales a 
las operaciones que afecten a. las dis
tintas Delegaciones de distrito y a los 
diferentes conceptos de las cuentas 
de gastos de la Caja.

Artículo 58. Además habrá un ta
lonario de mandamientos de pago, con 
matriz, en los qué conste el concepto, 
la cantidad librada, en guarismo al 
margen y en letra en él cuerpo del 
asiento; el nombre de la persona ó 
Delegación a que se refiere la expli
cación del pago, la fecha y firmas del 
Presidente e Interventor, y el núme
ro que le corresponda al talón dé la 
cuenta corriente expedido contra la 
del Banco de España, Quedando espa
cios para la diferencia de anotación 
en el Diario de salidas* de caudales y 
Recibí dél interesado.

Artículo 59. Igualmente habrá un 
talonario dé cartas' de pago con ma
triz, en las que conste la cantidad in-*
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gresada, en guarismos al margen y en 
letra en el cuerpo del asiento; el nom
bre de a quien se refiere, la explica
ción del ingreso, la fecha y firma del 
Presidente, Interventor y "Secretario, 
y el número del resguardo expedido 
por el Banco de España, qued.aiiclo es
pacio para la diligencia de anotación 
en el Diario de eqtrada cíe caudales.

Artículo 60. Los libros destinados 
a la contabilidad de la Caja serán fo
liados, y cada hoja estará autorizada 
con el sello de la Caja y la rúbrica 
del Secretario,

En la prim era plana de cada uno 
so extenderá diligencia de apertura, 
oue exprese la fecha en que efectuó 
y el número de folios de que se com
pone el libro, autorizada por el P re
sidente, Interventor y Secretarlo.

No se podrá raspar, enmendar, ta 
char, adicionar ni in terlinear estos li
bro?, subsanándose los errores u omi
siones que se cometan por medio de 
asientos, en que se expliquen con toda 
claridad en qué consisten, y 's e  ex- 
1 i en da. el concepto tal y como debiera, 
haberse consignado.

Artículo 61. Mensualmente, el úl-* 
limo día o el anterior, si e.3 festivo, 
después de terminados los asientos, 
se cortarán las sumas del Debe y Ha
ber del libro de Caja y de los Dia
rios ele entrada y salida de caudales, y 
>0 h ar án  las operaciones de compro
bación.

En oí libro de Caja se extenderá di- 
haonoia, autorizada por el Presiden- 
b\ Interventor y Secretario, haciendo 

"constar'las sumas del'Debe' y del Ha
ber y 3a, existencia en Caja, existen
cia que constituirá la prim era p a rti
da del Debe del mes siguiente.

DISPOSICIONES GRNEIVÁLES

' f  Los recursos contra la califica
ción de los Registradores podrán en-, 
tablarso por los interesados y por el 

■Presidente de la C aja /p rev io  acuerdo 
ded Consejo.

Se iniciarán estos recursos p i
diendo .la .reforma de la calificación al 
R e g i s t r a d o r  en escrito fundamentado, 
al que se acompañará la póliza de 
pie.'hamo.

el Registrador no accediese a la 
reforma do comunicará al recurrente 
dentro del tercer día siguiente a la 
presentación del escrito, por medio de 
resolución tambiéA fundada.

En este caso, el recurrente podrá 
Solicitar del Registrador que eleve el., 
expediente a la Dirección de los Re«-

gistros, que resolverá definitivamen
te dentro del térm ino de un mes. 
Transcurrido este plazo sin resolver, 
se entenderá confirmada la califica
ción del Registrador.

En todo caso, la resolución de la 
Dirección se comunicará directam en
te al Registrador, quien a su vez la 
notificará al interesado. Si recurrie
se la Caja, se comunicará además a' 
ésta por la Dirección de los Regis
tro®.

2.a Los Registradores devengarán 
por las operaciones de inscripción del 
dominio de la finca a nombre del fo~ 
ratario ' y en su caso del hipotecan
te y de la hipoteca, a favor de la'(Ru
ja, así como por las certificaciones 
expedidas para justificar la inversión 
del num erario en préstamos hipote
carios el 25 por 100 de los honora
rios señalados en el Arancel vigente, 
que satisfará el foratario. Estos ho
norarios se satisfarán al devolver 
cumplimentados los respectivos "docu
mentos- El informe que como Vocal 
de la Caja o d e ja  Delegación extien
da no devengará honorarios, en el 
supuesto de que el préstamo llegue 
a concederse e inscribirse, pero sí en 
otro caso.

3.a En todo lo no expresamente 
regulado en el presente Decreto, re
girán las disposiciones del derecho 
inmobiliario e hipotecario.

4.a Todos los documentos, libros 
y actos en que intervenga la Caja de 
Crédito foral se hallan exentos de los 
Impuestos del Timbre y Derechos rea
les. Por consiguiente, la Caja tendrá 
franquicia postal y telegráfica para 
dirigirse a tocias las Autoridades',' fun
cionarios, Oficinas y Corporaciones y  
en especial con los Registradores de 
la  Propiedad y con las Delegaciones- 
de los distritos hipotecarios. La fran 
quicia postal y telegráfica de los Re
gistradores se am plía a toda la co- 
rrespondencia postal y telegráfica con 
la Caja y además con las Autorida
des. empleados y Oficinas de su dis
trito hipotecario y viceversa, y éstos, 
además, con la Caja; •

5.a La Caja foral de crédito de 
Pontevedra- en i ed n con sí i tu id a córi Tos 
señores siguientes : . __

Presidente, D. Daniel de la Sota y 
Ya.ldecilla, Pre-idente de la excelen-- 
tísim a Diputación provincial. *

Vicepresidente, D- José Olmedo R e
guera, Diputado provincial.

[Vio-cales: D. Narciso Biaza, Magis

trado de la-‘Audiencia provincial; don 
Antonio Ríes Mosquera, Registrador 
dé la Propiedad; D. Celso García de 
la Riega, funcionario de Hacienda; 
D. Salvador de Juan Ponsoda, como' 
representante d.e lo^foristas, y D. Ge
neroso Lagarejo Rivas, en represen^ 
tacióri dé los foratarios.

En su virtud, conforme a lo dis.-» 
puesto en el artículo 4.° del Decre
to-ley de 17 de Febrero último, el 
Servicio del-Crédito Agrícola rem iti
rá, una vez publicado este Regla
mento, a la Sucursal del Banco d’e 
España en Pontevedra y a la cuenta 

..corriente de la Caja d e , Crédito fo
ral, la prim era remesa dé fondos.

6 .a Publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  este Reglamento, la Caja de Cré
dito foral de Pontevedra rem itirá  ai 
•Servicio del Crédito Agrícola una cer
tificación del acta de ‘ su constitución 
del Consejó, con la. firma de todos los 
miembros que constituyen éste y ex
presión de los cargos que desempe
ñan, certificación que será visada, á 
los efectos de la legalización de las 
firmas, por el Exento- Sr. Gobernador 
de Ja provincia.

La renovación o sustitución con 
carácter perm anente de algunos de los 
miembros que constituyen el actual 
Consejo de la Caja del Crédito Fo
ra l será también comunicada opor
tunam ente por medio de acta firmada 
por todos los Vocales, con el visto 
bueno del señor Gobernador civil.

7.a Las Delegaciones que la Caja 
establezca participarán  su constitu
ción por medio de certificación sus
c rita  por todos sus miembros, a la 
Caja de Crédito foral, dentro de la4 
cuarenta .y ocho horas siguientes.

— Los libros que estas Delegaciones 
lleven serán autorizados por el Pre
sidente y Secretario de la Caja de 
.Crédito foral.

Ulna vez que éstas Delegaciones de
jen de existir, extremo que decidirá 
la Caja de Crédito feral, sus libros 
serán depositados leh el archivo de 
ésta.

‘-8.a El plazo durante el cual podrá 
e jercitarse  el derecho de petición d |  
los préstam os a que fe  refiere esté 
Reglamento será el dé seis meses* 
contados a p a r tir  cte Ta fecha de su 
promulgación.

Madrid. 22 de Junio de 1927.—Apro
bado por S. M.—Miguel Primo dé Rp 
vera y Orbaneja. ■ .
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MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE-
G ISTROS Y DEL NOTARIADO

limo. Sr.: En él recurso goberna
tivo interpuesto por el Presidente de 
la Diputación provincial de esta Cor
te contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de Colmenar V iejo  
a inscribir una escritura de cesión 
gratuita de terrenos destinados a la 
construcción del nuevo Hospicio pro
vincial; pendiente en este Centro en 
virtud de apelación del expresado 
Registrador:

Resultando que de los antecedentes 
qué obran en este recurso guberna
tivo resulta: que el Ayuntamiento 
cl-e Fuencarral es dueño de una finca 
déhesa, titulada de “ Valdeiatas” , sita 
en dicho término municipal, de cabi
da 817 fanegas, equivalentes a 257 
hectáreas, 72 áreas y  52 cenliáreas, 
poblada de monte alto y bajo de en
cina, con pastos, y  calificada como 
deh,esa boyal por Real orden de 29 
de Abril^ de 1864; que la reseñada fin
ca la viene poseyendo desde tiempo 
inmemorial el común de vecinos de 
la v illa  de Fuencarral, hallándose 
inscrita^ a su favor en el Registro de 
la Propiedad; que enterada la Corpo
ración municipal de Fuencarral de 
que la Diputación de Madrid tenía 
abierto un concurso para la adquisi
ción de terrenos destinados a la cons
trucción de nuevo Hospicio provin
cial, se reunió el Pleno del Ayunta
miento el 23 de Octubre de 1924, y  
acordó por unanimidad hacer la pro
posición de ceder gratuitamente una 
porción de terreno, posteriormente 
aínpiiada, de la mencionada dehesa, 
a reserva de la aprobación de la Su
perioridad, y  con la condición de que 
sé concedieran dos placas de asilados 
para dos hijos del pueblo, pobres de 
solemnidad; que aceptada la propo
sición y  puestas de acuerdo ambas 
Corporaciones, consignaron en acta 
de 3 de Abril de 1925 los puntos de 
vista para su realización, los cuales 
fueron aprobados por las respectivas 
Corporaciones; que el Ayuntamiento 
!>  la villa  de Fuencarral, en la se- 
’ :ón que aprobó las condiciones en 
'■m había de llevarse a cabo la ce- 
' m de terrenos, que fué en la extra- 
'•diñaría celebrada por el Pleno el 
do Mayo de 1925, acordó por uha- 

‘ midad que no siendo posible some- 
el referido acuerdo a “ referén- 

t i ” , según previene el número t-° 
I artículo 220 del vigente Estatu- 

* municipal, por no hallarse confec- 
' -vi a do el nuevo Censo electoral, y, 

 ̂ otra parte, habiendo sido toma- 
1 el susodicho acuerdo por más de 
• cuatro quintas parles de Conce- 
’ ’s que componen el Pleno de^la 
moración, según exige e l único 
1 ím lo del Real decreto de Í8 de Ju- 
n • de 1924. quedó acordado asimis- 
o sé anunciara al público en él B o - 

' ’un O ficia l de la provincia y  tablón 
edictos de la localidad por tér- 

de diez días, para oír reclama- 
:oúés y  protestas, y  diez días más. 
te conformidad al Real decreto de 25 

de Septiembre del misimo año, y  caso 
de iiQ presé&Larse ninguna (juedar So

lemnizado el acuerdo; que los rela
cionados acuerdos fueron publicados 
en él expresado B oletín  y  en el ta
blón dé edictos,’ sin que se presenta
ra reclamación alguna; que en v ir 
tud dé .expediente instruido se pidió 
informe por el Ministerio de Fomen
to a fa Jefatura forestal de Madrid, 
y  eñ el mismo m anifestó: que el 
monte “Valdeiatas” figura con el nú
mero 62 en la relación que tuvo a 
cargo el M inisterio de Hacienda, y  ha 
pasado a Fomento estando clasifica
do como'dehesa, boyal, hallándose si
tuado dentro del término municipal 
de Fuencarral, y  que isii bien los apro
vechamientos que se realizan en el 
predio consisten en pastos por el pre
cio de tasación, leñas y  caza, y  si 
bien dicho monte está declarado de
hesa boyal y, por consiguiente, auto
rizado el aprovechamiento de castos 
gratuito para el ganado de labor, es 
innegable que en la práctica no tie 
ne .dicho disfrute el alcance que su
pone tal hecho, pues ya sea por la 
distancia que separa el monte de la 
población, ya por las condiciones del 
predio^ resulta que no es ciertamente 
este disfrute el que caracteriza el 
monte, siendo el de la caza el apro
vechamiento de importancia para el 
pueblo de Fuencarral, y  que, por tan
to, no hay razón alguna de interés 
general que pueda alegarse en oposi
ción al proyecto de instalar un Hos
picio en terreno del citado monte; que 
en su vista, el Ministerio de Fomen
to, por considerar que el monte de 
que  ̂ se trata no reviste carácter de 
utilidad pública, ni está enclavado en 
la zona de montes protectores, y  que 
si bien está clasificado como dehesa 
boyal, no cumple de hecho los fines 
a que se destinan dichas dehesas, los 
vecinos y  ganaderos no han formula
do reclamación alguna, y  que con la 
instalación del Hospicio y anejo, cuya 
misión social es de tanta importan
cia, se derivarán beneficios para el 
pueblo de Fuencarral, que compen
sarán con creces la merma que en los 
intereses de aquel pueblo supone el 
hecho de reducir, aunque sea en gran 
parte, la dehesa de su pertenencia, 
por Real orden de 8 de Octubre de 
1925 dispuso que desde el punto de 
vista forestal a »  había inconveniente 
alguno en que so llevara a efecto el 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento 
de Fuencarral para la cesión a la D i
putación de *\fr*irid de terreno en el 
monte de Valdeiatas para instalar el 
huevo Hospicio, Granja agrícola y 
Campo de experimentación; y  que ele
vada instancia^Jocumentada al Minis
terio de la Gobernación por el P re
sidente de la Diputación provincial 
dé Madrid,' solicitando en nombre de 
la misma que se declarara que lo dis
puesto en el artículo 24 del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de Agosto de 1924 no se opone a que 
e-1 ’ Ayunt am i ento de Fu en carral pu
diera ceder gratuitamente y  en ple
no dominio a dicha Corporación pro
vincial .un terreno de su. pertenencia, 
con el nombre de monte Valdeiatas, y 
esta solicitud motivó una Real orden 
del expresado Ministerio, cuya fecha 
no consta, y  cuyos resultandos contie
nen los siguientes particulares: que 
al expediente aparece unido un cer

tificado librado por el Alcalde de, 
Fuencarral, en el que, con relación  al 
Archivo municipal, §e afirma que el 
monte de Valdeiatas. ha perdido la 
condición de dehesa boyal que tenía, 
puesto que no entra en el misme desdé 
hace muchos años ganado de labor 
de ninguna clase, y  desde hace más 
de treinta años se han venido arreri- 
dando, con - intervención del D is tñ t'f  
forestal, los pastos, leña y caza qué 
exclusivamente produce, ingresando 
la renta correspondiente en las arcas 
municipales que anualmente figura eri 
el presupuesto; que la Real orden del 
Ministerio de Fomento de 8 de Octu
bre de 1925, estimó que si bien el 
monte ele Valdeiatas estaba clasifica
do como dehesa boyal, no cumple de 
hecho sus fines como tal dehesa; que 
remitido el expediente al Ministerio 
ele Hacienda para que hiciera la de
claración de no ser dehesa boyal, ló 
devolvió por Real’ orden, declarando 
su ineompefencia para ello, puesto 
que la intervención de aquel Depar
tamento en la administración de los 
montes públicos cesó -desde que todos 
ellos pasaron a depender del Minis
tro de Fomento por Real decreto de 
4 de Junio de 1921, por lo que ca
rece de competencia para dictaminar 
si el monte expresado tiene en la ac
tualidad el carácter de dehesa boyal, 
aunque parece que lo ha perdido por 
la Real orden del Ministerio de Fo
mento y  la certificación del Secreta
rio del* Ayuntamiento de Fuencarral, 
ya mcnciohada’s anteriormente; y  que 
es consecuencia, la expresada Real or
den, del Ministerio de la Gobernación, 
por considerar: que es indudable que 
el Ayuntamiento de Fuencarral pue
de hacer la cesión gratuita de que se 
trata, toda^ vez que, según él "artícu
lo 5.° del Estatuto municipal, quedan 
derogadas las leves desamortizadoras 
en cuanto se refieren a los bienes de 
los Municipios y  de la.s entidades lo
cales menores; que el número t.° de 
la Real orden dé Ja Presidencia del 
D irectorio M ilitar de 30 de Enero ále 
1925 establece que por los Departa
mentos ministeriales se tendrá muy 
en cuenta, siempre que se hayan de 
resolver expedientes que afecten a la 
materia de "competencia municipal, el 
cayácter del Decreto-ley que ostenta 
el Estatuto m unicipal cuyas prescrip
ciones, por lo tanto, son derogatorias 
de toda la legislación anterior, rela
cionada con los Ayuntamientos y con' 
el ejercicio de las funciones que a 
los mismos confiere el articulo 50 del 
Estatuto y su Regí ara ento. siendo el 
número 25 de este artículo el rela
tivo, entre otros extremos, a la ena
jenación de bienes inmuebles; bastan
do, por tanto, que dos acuerdos de 
de enajenación por el Ayuntamiento 
se sujeten a lo dispuesto en los ar
tículos 157 y siguientes del .Estatuto; 
y que no existiendo inconveniente, 
por lo que a los Ínteres es - del -^Estada 
afecta, en que se haga la cesión, no 
procede haberle tampoco én̂  hacer la 
declaración, que .solicita la. Diputación, . 
por estar probado : documeid a.huen te 
que el terreno de que £e traía -ha per
dido la condición de dehesa boyal, ha 
tenido a bien declarar que la cesión 
gratuita acordada por el Ayu ni amien
to de Fuencarral a favor de la D i-
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¡putación provincial Se Madrid, con 
destino a la instalación del Hospicio, 
po está comprendido .en el artículo 24 
del Reglamento de la' Hacienda muni
cipal, y, por tanto,, que puede con
sumarse el contrato," sujetándose am
pias‘Corporaciones a lo'dispuesto parp 

bel „caso en los Estatutos provincial y  
■ ¡municipal. '

Resultando que previa autorización 
que tie las Corporaciones tuvieron 
respectivam ente el Presidente de la* 

’ Diputación de Madrid y  el Alcalde de 
Fuencarral, en sesiones extraordiiuw 
Has de 28 y 31 de Julio de 1326, com
parecieron en 3 de Agosto del mismo 
año ante el Notario de El Molar, don 
Tomás Martín L u n a ^ 'a  ñn de otor
gar escritura pública de cesión gra-* 
tuita de un terreno»por el Ayunta
miento de Fuencarral a favor de la 
expresada Diputación, en cuyp docu
m ento se estipu ló : a) La  expre
sada cesión del terreno en la 
¡dehesa de Valdelatas, del té rm i
no de Fuencarral, de 60 hectá
reas, 65 áreas, 89 ceptiáreas y 76 de-* 
qímetros cuadrados, destinados a la 
instalación de un Hospicio, Granja 

/agrícola y  Camfpo’ de experimentación, 
con arreglo a1 las bases indicadas a 
continuación: 1.a, del terreno que se'

.■ Segrega, una superficie aproximada 
de 62 hectáreas se destinará al em-: 
plazamiento de los edificios del nué-» 
yo Hospicio, y  dicho terreno, cedido 
án definitiva, habrá de ser destinado 
por la Diputación a fines de asisten- 
6ia social, beneficencia y enseñanza, 
Estableciéndose en ellos "un Asilo de 
jóvenes indigentes, del que serán ane
jos los talleres que integran las Es-» 
cuelas de 'Artes y Oficios y una Gran-»
?a agrícola con su campo experimen-» 
al; 2.a, e] Ayuntamiento de Fuénca- 

ír a l tendrá el derecho de designar dos' 
huérfanos o desamparados de dicha 
jocalidad para ocupar otras tanta3 
¡plazas en el Asilo, y  3.a, todos los 
.Vecinos de Fuencarral tendrán dere-- 
ého pjira sí y  sus fam iliares resi-* 
3entes en la localidad a recibir gra
tuitamente todas las enseñanzas que' 
£é. den en el Establecimiento, same-» 
tidos á las condiciones que 'se seña- 
tidois a las condiciones que se señalan. 
¥  b ) E l Presidente de la D iputación 
de esta Corte aceptó la cesión del te
rreno de referencia, el cual solicitó 
jde-1 Registrador de la Propiedad que, 
previa la oportuna nota de segrega-* 
óión, según el artículo 59 del Regla
mento hipotecario, se sirva inscribir- 
lá como finca nueva e independiente 
á nombre de la referida Diputación: 

Resultando que presentado el docu
m ento anterior en el Registro dé lá 
Propiedad de Colmenar Viejo, se puso 
por el Registrador en el mismo la 
Siguiente nota: “ Denegada la inscrip
ción de este documento, porque te-* 
hiendo la dehesa de Valdelatas el ca
rácter de dehesa boyal del pueblo dé 
Fuencarral, no puede ser enajenada 
sino en las condiciones que establece 
él artículo 24 del Reglamento vigen^ 
te de Hacienda municipal, sin que la 
Real orden sin fecha deí Ministerio 
’de la Gobernación, que se inserta en 
él expediente, disponiendo que la ce
sión acordada por el Ayuntamiento 
jo 'Fi.u-rearral a favor de la Dioula-

ción provincial de Madrid con destino 
a la instalación del Hospicio no éstá 
comprendida en el artículo 24 del Re-* 
glameríto dé Hacienda municipal, sea 
ae clasificación de la dehesa da Valr 
delatas a lós efectos de lo preceptúa-* 
do por las leyes- desamortizádoras, 
cuyá clarificación además* sólo puede 
s-er hecha poe el Ministerio de Ha
cienda, a tenor, de lo dispuesto en la 
Real orden de Ja Presidencia del 
Cbnsejo de Ministros de 19 de Junio 
de 1901, en la que se establece que 
los expedientes de venta ó permuta 
de bienes am ortizados'son de la ex-»' 
elusiva competencia del expresado 
Ministerio, y  suspendida* ja  inserip-». 
ción d e l ‘ propio documento porqué 
dentro de la vigencia de los preceptos 
del'Código c iv il y  del.Estatuto muni
cipal no se ha cumplido lo dispuesto 
en los artículos 150, número 25, y  220 
del referido Estatuto y  por observar-» * 

el defecto de que la numeración 
del párrafo noveno de la escritura en 
que se describe el terreno objeto de 
cesión aparece enmendada o rectifi
cada, sin salvarse la enmienda.”- ' 

Resultando que el Presidente de la 
' Diputación provincial de esta. Corté 

interpuso recurso gubernativo contra 
la calificación anterior por los si
guientes fundamentos: que el artícu
lo 5* del Estatuto municipal, siguien
do el Decreto de autorizaciones de 
1917, deroga todas las leyes fiesamor- 
ttzadoras existentes con relación al 
Municipio; hacen ingresar, por los 
artículos 21 del Reglamento de la Ha-* 
cienda municipal y 210 del Estatuto, 
en el patrimonio del Ayuntamiento 
todos los bienes, de cualquier dase 
que sean, pertenecientes^ al iftismo, 
concediendo a los Municipios la-facul
tad de enajenarlos en él artículo L °  
y  eñ el número 25’ del 150, disposicio
nes que conceden al Ayuntamiento 
plena capacidad con garantías esta- * 
hlecidas en la misma ley; que el ar
tículo 24 del citado Reglamento no de- . 
roga el número 25 del 150 del Estatu
to, pues aparte de que el Reglamento 
nunca puede derogar a ia  ley, la cita? 
da disposición del Estatuto «¿ha sido 
ratificada por disposiciones posterio
res al Reglamento, como es el Decreto 
de 25 de Septiembre de 1924; que el 
artículo que invoca evl Registrador se 
refiere a bienes amortizados, no- a 
cualquier clase de bienes, como lo 
hace el número 25 del 150, referente 
a Los bienes de aprovechamiento co
mún, y  en relación directa a la situa
ción de hecho de tales bienes y a su 
misma naturaleza, permite su enaje
nación o fraccionamiento a los culti
vadores, pero sin perder el carácter 
de tales bienes; que ge alega que la 
finca de que se trilla es dehesa boyal, 
y  como los Ayuntamientos han tenido 
y tienen ia facultad o posibilidad de 
variar las condiciones de estos bienes, 
tan sólo sen arrendatarios, y  ios pre
ceptos de las leyes desamortizadoras 
estaban dictados a beneficio de los 
pueblos para evitar la venta, pero no 
con carácter prohibitivo, los Ayunta
mientos pueden o aprovecharlos direc
tamente en e l disfrute comunal o, va
riando su condición, hacer qué esté 
aprovechamiento no sea directo por 
los vecinos, si'no de manera que los 
beneficios oblen i dos ñor él redunden

en beiiefició del procomún,¿ya qué no 
hay ninguna ley ni vpuede haberla qué 
prohíba restituir tales a la /categoría 
da propios, y  por eso el artículo 22 
del Reglamento de Hacienda munici* 
pal faculta al Municipio para haGeft 
no solamente el inventario dé sus' biér: 
nes, sino la calificación de ellos; qiié 
el Municipio, por. tanto, libremente y  
jfor su propia voluntad, de acuerdo 
con las leyes reguladoras de su .capa
cidad jurídica, * ha apreciado que la 
finca de que se trata no es propiamen
te una ‘<\ehehsa boyal; pero es qué 
además da finca indicada estaba dada 
en arriendo, que era una;de las condi-* 
ciones que, según el artículo 2? dé 
la ‘ ley del 83, prohibía o impedía con-» 
siderar como dehesa, boyar! la finca 
arrendada y  arrendar las que tuvieran 
esta condición; que de ahí quemo sea 
aplicable al caso el artículo 24, citado 
por tel Registrador, ya que con ante
rioridad a la cesión de que se trata 
la finca de Valdelatas estaba 'arren
dada; que aparte lo dicho ant‘erior-¡ 
mente, el expediente de revisión de la 
calificación de bienes corresponde al 
Ministerio de Fomento y no al de Ha
cienda, pues el Real decreto de 11 de 
Junio de 1921, copio consecuencia del 
Decreto de autorizaciones, señaló co
mo de la jurisdicción del de, Fomento 
todo lo relativo a dos montes públicos» 
precepto derogatorio de las disposición 
nes anteriores; que al dictar, pues, e! 
Ministerio dé Fomentó una Real orden 
sobre el carácter de jos bienes de que 
se trata, considerándolos no como de
hesa boyal por haber perdido este ca
rácter, tal disposición da fuerza para 
que la finca de qué se i rata sea con
siderada como de bienes propios y  
pueda, p o r tanto, hacerse válidamente 
su enajenación en la forma que con
ceptúa oportuna el Municipio propie** 
tqrio; que en cuanto ai defecto seña-» 
lado por la nota sobre el incumplid 
miento del . precepto indicado en 
artículo 220 del Estatuto, nada más 
fuera de lugar, puesto que el mismo 
Estatuto fija  un procedimiento distin
to aplicable a esté caso, cual es el pá
rrafo quinto de la disposición final, si
guiendo el Real decreto de 18 de Ju
nto del 24, ampliado por el de 25 de 
Septiembre, en el que se establece el 
procedimiento a seguir en los casos 
en que por la no confección del Cen
so sea preciso el referendum; que allí 
se dice que habrá de anunciarse en el 
Boletín  O ficia l y en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento, y así se ha 
hecho en el caso presente y no se ha 
hecho reclamación alguna contra la 
cesión de que se trata ; y que en cuan- 

i to al último defecto, no existe ni en 
cuanto al contenido ni1 en cuanto a las 
formas y  solemnidades del título, que 
está redactado con .toda claridad en 
cuanto a la numeración de sus apar
tados y sin que quepa confusión de 
ninguna clase:

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad alegó en defensa de su 
calificación; que el artículo 2.° de la 
ley de "1.° de Mayó l e  1855 exceptuó 
de la venta, entre otros, los terrenos 
de .aprovechamiento común en ios 
Municipios previa declaración de ser* 
lo, hecha por el Gobierno, y  las de
hesas destinadas al pasto del ganada 
d-a labor de los pueblos; que copio aj
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dictarse la ley referida les pueblos 
siguieron poseyendo y administrando 
311 s antiguos bienes, hasta que llega
ra el momento de su venta, sie fijaron 
reglas para determine!* cuáles bienes 
quedaban exceptuados de aquélla y 
cuáles oíros debían venderse1, y con 
arreglo a ellas cabe la permuta de 
algunos de esos bienes y aun puede 
decretarse la venta de otros que en 
principio quedaron exceptuados; que 
en tales casos, por estar relacionados 
estos actos con aquellas leyes, los ex
pedientes sobre su venta y permuta 
son de la competencia y resolución 
dei Ministerio de Hacienda {Reai or
den de 19 de Junio de 1901); que es 
necesario tener en cuenta la Senten
cia del Tribunal Supremo de 17 de 
Noviembre de 1904, que trata de la 
.clasificación, de los bienes de los pue
blos; que los bienes que se conside
raron necesarios para la vida de los 
pueblos quedaron amortizados; que, 
con arreglo a la modificación sustan
cial, en la cuestión de los artículos 
38 y 748 del Código civil cabe muy 
bien deducir que decretada la des
amortización por el Ministerio de Ha
cienda de un bien comunal, puede 
muy bien la Corporación municipal 
adquirirlo como persona jurídica den
tro de ios preceptos del Código civil; 
que las dos características de los bie
nes común a tes son: que unos están 
amortizados, según declaración del 
Gobierno, que no pueden enajenarse 
por considerarse necesarios para la 
vida local, y otros, poseídos como 
persona jurídica con la capacidad ple
na para disponer de su dominio y ad
ministración; que esta variedad de 
bienes está reconocida por el vigente 
Estatuto municipal; que siendo oí 
monte de Valde-laías dehesa boyal del 
pueblo de Fuencarral, incluida como 
tai en el expediente instruido para el 
pago del impuesto de personas ju r í 
dicas por la Corporación municipal, 
no puede ser vendido mientras con
serve. tai carácter por oponerse a eílo 
las leyes desamorlizadoras y el E sta
tuto municipal, según declaración ex
presa del artículo 24 del Reglamento 
de Hacienda municipal, que ordena, 
a rnayop abundamiento, la forma có
mo únicamente los pueblos pueden 
gravar su dominio; y, por último, ma
nifiesta que el Registrador carece de 
facultades para interpretar cuestiones 
de Derecho público, tales como la cíe 
si dicho artículo 24 puede o no dero
gar preceptos del Estatuto, pero que 
no puede desconocer ese artículo co
rno precepto vigente que es:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia ordenó al Notario autori
zante del documento calificado emi
tiese el informe correspondiente sobre 
el objeto de este recurso, y evacuado 
que fué, lo hizo en términos análo
gos a los expuestos por el recurrente 
en su informe, haciendo constar, res
pecto del último defecto de la nota 
calificadora, que al autorizar ía copia 
en que está la enmienda no existía 
ésta, y que en la matriz de dicho do
cumento está bien, y que de prevale
cer el criterio del Registrador se es
taría expuesto siempre a que una 
persona extraña, una vez en poder de. 
Jos interesados la copia, con buena o

mala intención, pintara dos garrapa
tos al margen para que, aceptado el 
criterio del Registrador, hubiera la 
suspensión del documento :

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia revocó la nota del Regis
trador de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, en virtud de consideraciones 
análogas a lag expuestas por el recu
rrente en su informe, agregando: que 
aunque no aparece una declaración 
ministerial terminante sobre la com
petencia para definir sí el monte de 
Valdría tas ha perdido sil carácter de 
dehesa boyal, no puede prescindirse
de apreciar en su justo valor la ma
nifestación concreta hecha por pl Mi
nisterio de Hacienda de no ser ello de 
su incumbencia, y esa manifestación, 
unida a Jo que establece el Real de
creto de 4 de Junio de 1921 i '■ ̂ va a 
deducir que al Ministerio de Fomen
to corresponde hacer la mencionada 
declaración; que poniendo en relación 
lo consignado en la Real orden del
Ministerio de Fomento de 8 de Octu
bre de 1925, respecto a que el monte 
de Válele la tas no cumule de hecho los 
fines a que se destinan las dehesas 
boyales, las facultades, que a los 
Ayuntamientos concede, en cuanto a 
la calificación de sus bienes, ei a r 
ticulo 22 del Réglamelo de la. Hacien
da municipal y lo di.9oue.sin en el
artículo 2.° de la ley de 8 de Mayo 
de 1888, se liega a la conclusión de 
estimar que real y legal mente perdió 
dicho monte su condición de dehesa 
boyal; que la Real orden del Minis
terio de la Gobernación entraña una 
interpretación del artículo 24 del re
ferido  Regla r n  e  n to, api i c a b f  e e  o  t i  c  r  e  - 
íámente al caso que se discute, que 
es forzoso reconocer como la más. au
téntica que puede darse y que disioa 
cualquier duda que haya podido sur
gir; y que, en cuanto al último de
fecto, puede muy bien prescindiese 
del número en tinta que figura al la
do del escrito a máquina al comen
zar el apartado IX.de la escritura, no 
tomando aquél como adición v excu
sando, por tanto, la enmienda, máxi
me cuando dicho número en tinta no 
altera, la rigurosa numeración corre
lativa que .se sigue en c] documento 
y sólo representa una corrección tan 
innecesaria en orden al Registro como 
lo hubiera sido ía de cualquier falta 
ortográfica, que seguramente no hu 
biera impedido 3a inscripción:

Vistos la Ley 9.a, título XXVIIÍ de 
Ja Partida 3.a, tas Leyes de L° de 
May# de 1855 y '44 de Julio de 1858, 
la Circular de 2 de Octubre de 4862. 
la Real orden de 29 de Abril de 1864, 
el Real decreto de 10 de Julio de 1865, 
los Reales decretos sentencia de 20 
de Septiembre de 1875, 26 de Marzo 
de 1883, la Ley de 8 de Mayo de 1888, 
la Instrucción de 21 de Junio del mis
mo año, el artículo 4.° del Real de
creto de 3 de Marzo de 1917, el Real 
decreto de 4 de Junio de 1921, los 
artículos 159, 229 y 310 del Estatuto 
municipal, el Reglamento de la Ha
cienda municipal de 23 de Agosto de 
1924, ia Real orden de 28 de Octubre 
de 1925 y las Sentencias del Tribunal 
Contencióso-adaninislrativo de 11 de 
Enero de 1898, 23 de Diciembre de 
1904 y. 22 de Febrero de 1907:

Considerando que como un reflejo 
o supervivencia de antiguas organi
zación es sociales, cuyos benefieiosos 
resultados sirven de orientación a ia 
técnica jurídica actual, los bienes co
munales y, entre ellos, las dehesas 
boyales son tipos de propiedad cor-* 
porativa en los que las facultades co-» 
rrespondientes a los vecinos o habi
tantes de un pueblo, lugar o parro-» 
quia limitan y completan ios derechos 
dominicales del Municipio, hasta el 
punto de haber sostenido que s.on co
sas cuyo dominio no pertenece a na
die, verdaderos complexos de re lacro-* 
nes jurídicas, surgidas de la convi- 
vencía y vecindad, situaciones eco nú- 
micas en cierto modo independíenles 
de los vínculos administrativos y, por 
lo que derecho privado loca, bienes 
que no pertenecen a una persona mo
ral ni a varios sujetos “pro-indi-» 
viso” :

Considerando que este criterio se 
halla implícito, tanto en los esfuern 
zos hechos por la glosa para separar 
estos bienes de los patrimoniales co-» 
Tiio en la categórica afirmación con
signada en la Ley 9.a, til. XXVIII de 
la 3.a Partida, con referencia a “ las 
dehesas e todos los otros lugares se-» 
mojantes desí os” que “ todo orne que 
fuere y morador puede u sa r” “e son 
comunales a tocios también a los po
bres corno a los ricos” :

Considerando que la distinción dé 
bienes propios y comunes de los pue- 
blos se mantuvo con toda rigidez en 
la legislación desamortizadora del 
pasado siglo, y en lo relativo :a esto 
recurso gubernativo es fundamental 
el párrago segundo de i artículo 1.° 
de ía Ley de 11 de Julio de 1855 que 
exceptuaba de la venta decretada por 
la Ley de 1.° de Mayo de f855 la 
dehesa destinada o que se destine en
tre los demás bienes del pueblo al 
pasto de ganados de labor de la mis
ma población:

Considerando que el artículo 4.° del 
Real decreto de 3 de Marzo de 1917, 
al dar efectividad a la ley llamada 
de Autorizaciones suspendía tan sólo 
las citadas Leyes desarnortizadoras de 
1855 y 1856 y sus disposiciones rom-* 
pl era en tari as, en lo referente a la 
venta de bienes inmuebles y derechos 
reales pertenecientes a los Ayunta-* 
mientes y a las Diputaciones, con el 
objeto de preparar ía Constitución de 
las Haciendas locales, pero nada ha 
innovado sobre la naturaleza y dis- 
tinción de los mismos en propios y 
comunales, del mismo modo que e! 
Real decreto de 4 de Junio de 1921 sef 
ha limitado a encomendar al Minis
terio ele Fomento la administración 
de los montes públicos “ como Jo es
tuvo antes del año 4896” :

Considerando que el Estatuto mu-* 
nieipal ha conservado la distinción de 
ambas clases de bienes, tanto en el 
artículo 220, cuyo número 4.° se re-* 
fiere a los “ inmuebles del patrimonio 
municipal de común aprovechan!ien-» 
to”, y el 2.° a los “bienes que, sin ser 
de aprovechamiento común, perte
nezcan al Municipio”, como en el ar
tículo 310, según el cual, constituyen 
patrimonio municipal el conjuntó de 
bienes, derechos y acciones que^ per-» 
fenecen a un Municipio, al común de
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sus vecinos o ,a estable cimientos m u 
ñí cipaies, y, sobre tocio, se relie-re es
pecialmente en el articulo i 59 ai dis
fru te  de los b i e n e s  -comunales de ios 
pueblos, re-guiando minuciosamente 
los aprovechamientos gratuitos, la 
enajenación de esquilmos, la d is tr i
bución entre los vecinos, la adjudi-* 
cae ion en subasta y la 'fijación de 
cuotas por los lotes adjudicados:

Considerando que el Reglamento de Hacienda municipal, aprobado por 
Real decreto de 23 de Agosto de 1924, 
contiene reglas relativas a los apro- vecamienlos de los montes comunales 
que, según frase de la exposición ele
vada a S. M., están inspiradas ‘‘en la 
alta conveniencia, así nacional como municipal, de que ciertas formas de 
propiedad corporativa, lejos de des
aparecer, sean acrecentadas, a cuyo fin los estímulos y ayudas que el Po
der público ofrezca resu ltar ían  siempre  inferiores a los que la rutina, la 
ignorancia, ios prejuicios c la codicia excesivos demandan frecuentemente 
en muchas comarcas españolas” :

Considerando que, a tenor del a r 
tículo 24 del müsmo Reglamento, “ no obstante lo dispuesto en el número 25 
del artículo 4 50 del Estatu to  y en el número i.° del 222 (?), la facultad de 
enajenar los bienes de aprovecha
miento común, incluyendo entre ellos 
las dehesas boyales a que se refiere la ley de 11 de Julio de 1856, se e n 
tenderá limitada en todo caso al u su 
fructo, cuya cesión será indefinida o temporal, aunque en este caso renovable, y podrá otorgarse únicamente 
a los vecinos mientras tengan este car á c te r ”, y p ara  eludir la prohibición 
de tan term inante  precepto es necesario dem ostrar  que los- Humónos nh. 
jeto de la escri tura  calificada no forman parle  de una dehesa noy a! ¡ no se hallan sujetos :i ¡a A- V 
mentación por que se rigen esta clase de bienes -comuna bu :

Considerando que si por una parte  
no corresponde 'a  los Registradores de 
la Propiedad ni a este Centro d irer-  íivo g raduar  la consUitueionalidad de 
las disposiciones emanadas del extinguido Directorio Militar, t s. indiscutible, por otro lado, que ol Reglamento 
de Hacienda municipal, por ser com
plemento del Estatuto respectivo por 
haber sido aprobado por Real decreto, 
a propuesta  del Jefe dei Gobierno y 
de acuerdo con el Directorio Militar, 
y por contener preceptos de carácter 
general reúne las -características de un ordenamiento legal al que debe 
prestarse obediencia, sobre todo cuan
do, lejos de oponerse al espíritu  de 
lo estatuido, desenvuelve los princ ipios sentados en aquel primordial Decreto :

Considerando que ni en la letra ni en el fondo del artículo 22 del Regla
mento de Hacienda se encuentra la au
torización concedida a los Municipios p ara  hacer la. calificación de lo^ bie
nes inventariados librem ente y por su 
propia voluntad  a que alude el recurrente, y que, por el contrario, la for
mación del inventario ha de realizarse 
con sujeción a los títulos de prop iedad o posesión que ostente el Ayunta
miento y a las prescripciones del a r -  
| írulo  21 de aquel texto, 'que distingue . ios bienes que pertenecen al Munici

pio de los que pertenecen al común 
de sus vecinos o a los Establecimientos municipales de Beneficencia e ins
trucción u otros análogos que dependan del Ayuntam iento:

Considerando que la Real orden del Ministerio de Hacienda que en la es
cri tura  objeto de este recurso apare
ce reseñada no ha tenido más alcance que el de acreditar  que por haber cesado la intervención de aquel Depar
tamento en la administración de los 
montes públicos ha caducado igualmente la facultad que le competía 
para  dic tam inar acerca de si el monte 
Valdelatas tiene actualmente la natu-  . raleza de dehesa boyal, y esta resr-iu- 
ción de carácte r negativo no sirve 
ciertamente para  salvar el obstáculo 
que . a la cesión de bienes discutida opone el citado articule  24 y la t ra 
dicional legislación sobre la materia: 

Considerando, en cuanto a *a Real orden del Ministerio de Fomento fe
chada en 28 de Octubre de 1925. que 
tan sólo declara que desde el punto 
de visita forestal no hay inconvenien
te alguno en que se lleve a efecto el 
acuerdo tomado pop el Ayuntamiento 
de Fuencarra l  p a ra  la cesión del re petido monte con destino a nuevo 
Hospicio, Granja agrícola y.Canino de 
experimentación, sin hacer otra mención de la situación jurídica que una 
referencia sobre el hecho de figurar 
el monte Valdelatas con el número 
72 en la relación de los que tuvo a 
su cargo ei Ministerio de Hacienda-y 
ha (pasado a Fomento, estando clasifi
cado corno dehesa boyal en virtud de 
Real orden de 29 de Abril dp iswu:' 

Considerando que mucho más ex
plícita la Real orden del Min*Pierio 
de la Gobernación, en cuanto declara 
que la cesión g ra tu ita  acordada por 
el Ayuntamiento de Fuencarral  con 
destino a la instalación deí Wnmieio 
no está comprendida en el artículo 24 
del^ Reglamento de la Hacienda m unicipal, omite todo pronunciamiento 
formal sobre la pertenencia de la re 
ferida dehesa que pudiera  servir para 
a l te rar  la clasificación de la misma y 
rectificar la inscripción extendida en el Registro de la Propiedad.

Considerando que si bien pudiera  
admitirse  la posibilidad de cambiar la 
naturaleza de las dehesas boyales 
cuando las fincas son roturadas o des
tinadas a usos .distintas o cuando los pueblos las arr iendan  o arbitran, no 
debe practicarse la rectificación de 
los asientos sin que de un modo a u 
téntico se acredite que los bienes han dejado de ser com unes  para pasar a 
figurar entre los propios de un Mu
nicipio, prim ero, porque este proble
ma afecta a derechos y apm veena- m i en lo3 de todos los pueblos como 
míeteos sociales fren te  a los Ayunta
mientos como organizaciones políticas; 
segundo, polrque la ley de 8 de Mayo 
de 1888 y disposiciones concordantes 
no revocaban las excepciones o tor
gadas a terrenos de aprovechamiento 
común por haber  sido arrendadas con sujeción a las normas vigentes; y te r 
cero, porque la jur isprudencia  con* 
fenciosoadministrativa ha sentado repetidamente que la propiedad de los 
bienes comunes ha de acreditarse con 
arreglo al Derecho civil, y no pierde

tal carácte r  por  los repartímien-tos 
vecinales, o por haber  sido arrendado 
alguno de sus productos, o por la ena
jenación de partes integrantes de escaso valor:

Considerando que, no obstante la 
anterior argumentación, por estar  eá 
suspenso las leyes desamortfzadorasi y no tener la Hacienda del Estado un 
interés directo en la clasificación de los bienes comunes que hayan perd i
do tal carácter, puede estimarse co
mo suficiente, a los efectos de recti
ficar el Registro, un expediente en 
que se haga 1a. desclasificación o de
claración de que la finca ha perdido 
su naturaleza de dehesa boyal, por el Departamento competente:

Considerando, en cuanto al último 
defecto, motivado porque en la copia 
presentada al margen del núm ero  IX 
mecanografiado, aparece en manuscri
to IX, que no afecta a la validez del 
título, ni introduce n inguna variante 
en su redacción, ni se puede tom ar 
como adición, enmienda ni en tre rren 
glonado, ni aun significa *una correc
ción necesaria para la m ejor inteli
gencia de la escritura,

Esta Dirección general, reunida y oída la Jun ta  de Oficiales de la mis
ma ha acordado declarar, con revoca
ción del auto apelado, que el defecto 
señalado en p rim er lugar por  el Re
gistrador subsiste como subsanuble 
mientras no se. rectifique la iuscrip- 
eióm vigente en el Registro de la Pro
piedad! mediante la declaración de ha
ber perdido la finca su carácte r de 
dehesa boyal, hecha en expediente de 
des-clasificación u otro análogo por el Ministerio de la Gobernación.

Lo que, con la devolución del expe
diente original, comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. T. muchos años. 
Madrid, 3 de Junio de 1927.—El Di
rector general, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia de Madrid.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION 

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA  
A dvertencia .— Las marcaciones, in

cluso todas las relativas a luces, sor 
verdaderas y están dadas desde el mar desde o° a 360° a pa r t ir  del Norte ha
cia el Este, o sea en ei sentido de! 
movimiento de las agujas de un reloj* las correspondientes a peligros son 
dadas dpsde t ierra . Las longitudes se refieren a! meridiano de GreenwicL 
Los alcances de las luces corresponder a tiempo claro ordinario Las pro fu n 
didades sp refieren a la ba jam ar d* 
sizigias equinocciales. Las altitudes 
refieren a) nivel medio del mar.

Al recibirse, los Avisos, corríjanse 
los Planos. Cartas, Derroteros y Cu a dernos de Faros.

GRUPO 21
DEL NUM. 563 AL 598

ESPAISA. OBSTA E. —  Barcelona 
íproximidades) —  Calella.-r- Prd«*



1804   25 Junio 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 176

ximo cambio de características 
de ia luz.— Servicio Central de 
Señales Marítimas, 18 de Mayo 
de 1927.
Núm. 563.— Fecha.—-E n  el p ró 

jimo més de Junio da 1927.
Posición.—-  En el cerro de T o 

peta.
Latitud: 41° 36’ 25” N.— L on g i

tud: 2° 38’ 43 v É.
* Detalle.— Én .el próximo mes dp 
funio se procederá al montaje del 
Raterial neceá'ario. para darle al 
faro Se Cplella ls siguientes carao-* 
íérísticas:

Carácter. — Blanca de grupos 'de 
¿res destellos cada 35 segundos, 
isí:

Luz, 3 segundos; ocultación, 2 
segundos; luz, 3 segundos; ocu lta- 
Dión, 2 segndos; luz, 3 segundos; 
ocultación,' 7 segundos. (Grupo de 
ires destellos cada 20 segundos) . 

' Luz, 3 segundos; ocultación, 2 se
gundos; luz, 3 segundos; oculta
ción, 7 segundos. (Grupo de dos 
íerstellos cada 15 segundos.) 

A lcance.— 30 millas.
• Nota. —  Be avisará cuando entre 
-m servicio la nueva luz.

(Aviso número 563, 21 de Mayo 
3e 1927.)D
- Libro de Faros núm. 3.219, pá- 
pn a  358.

Carta núm. 873. Sección III. Cos
ta de España, desde el río L lobre- 
fa t  hasta el cabo Tasa.

Idem 119 A. Idem. Costa de E s
paña, desde la Torre de Capricorp 
¡nrsta Francia.

Plano núm. 869. Sección TXT. F on 
deadero de Galella.
DOSTA S— Bahía de Cádiz-— Boyas 

I miñosas apagadas y boya des
aparecida.— Telegrama do la Co
mandancia de Marina de Cádiz, 
15 d*e Mayo de 1927.
Núm. 564.-—Aviso anterior nú- 

.* liro 1.327 de 1926.
Situación.— Latitud: 36° 32’ N.—  

Longitud: 6o 10' W . (aprox.)
Detalle— Se informa que la boya 

luminosa del bajo Diamante y tam
bién la recientemente fondeada pa
ra amarre de buques de 30.-000 to 
neladas, se encuentran apagadas.

La boya, que balizaba el bajo de 
La Galera ha dessparecido.

Nota.—  Se avisará cuando aqué- 
' Has sean encendidas de nuevo y 
ésta sea repuesta en su emplaza
miento.

(Aviso número 564, 21 de Mayo 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 3.023, pá
gina 336.
ISLAS BALEARES.— Isla de fVlayor» 

ca.— Palma' —  Faro de Porlo Pl. 
Próxima modificación de caracte
rísticas.— Luz provisional — - Ser
vicio Central de Señales Maríti
mas, 18 de Mayo de 1927.
Núm. 565.— Posic ión— Al SW. de 

la bahía de Palma.
Latitud: 39° 32’ 51” N.— Longi

tud •: 2* 37’ 23” E.
, Detalle.— En los últimos días del 
mes de Mayo actual se va a p ro 

ceder a la modificación de este fa 
ro, para darle la siguiente nueva 
apariencia:

Carácter. — r Blanca de grupos- de
dos reí ámpagós ca da 15 segundos, 
a-sí:

Luz, 0,35 segundos; ocultación, 
3,30 segundos; luz, 0,35 segundos;* 
ocultación, 11 segundos.

Alcance.— 22 millas.
Nota.— Las demás casacterísticas 

no se vacarán .
Luz provisional.
Detalle— Mientras duren las obras 

de modificación del faro se encen
derá una luz provisional blanca de 
grupos de dos relámpagos cada 12 
segundos, así:

Litz, 0,50 segundos; ocultación. 
2,50 segundos; luz , ,0,50 segundos; 
ocultación, 8,50 segundos. 

Alcance.— 15 millas.
Nota.— Se dará nuevo aviso cuan

do se ponga en servicio la luz de
finitiva.

(Aviso número 565, 21 de Mayo 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 3.144, pá
gina 350.

Carta núm. 5 A /S e cc ió n  TIL Isla 
de Mallorca.

Idem 970. Idem. Costa de Mallor
ca, desde el Morro de la Vaca a 
Cabo* Blanco.

Idem 895. Idem. Costa de Mallor
ca. desde Amer a el Morro de la 
Vaca.
• Idem 69 B. Idem. Islas Baleares.

Plano núm. 891. Sección III. Bahía 
de Palma.
ING LATERRA. COSTA E.— Río T á -

mesls (proximidades). —. SVSouse 
Sand.— Naufragio al SW. disper
so y boya luminosa retirada— -
Notice to Mariners número 725. 
Londres, 1927.
Núm. 566.— Aviso anterior nú 

mero 234 de 1926 (apartados c) y 
d ), conce lado).

Situación. —  Latitud: 51° 30’ 57” 
N.— Longitud: 0o 59’ 55” E.

Detalle.— El naufragio (1926) del 
vapor “ M aréalo” ha desaparecido y 
la boya luminosa ' de relámpagos 
verde, que lo marcaba, ha si,do re 
tirada.

(Aviso número 566, 21 de Mayo 
de 1927.)
Creat Yarmouih (proximidades).—  

Korth áteroby.— Alteración en la 
posición de una boya. —  Bajo—  
Sondas*.— Notice to Mariners nú 
mero 731, Londres, 1927.
Núm. 567.— 1) Boya North Scroby
Nueva posic ión  A 2.88 millas

al 40° de la iglesia de East Caister.
Latitud: 52° 41’ N.— Longitud: Io 

47’ E, (aprox.)
2) Sondas sobre bajo.
Distancia y marcaciones desde la 

iglesia East Cáister:
a) 2,87 millas, 38°,5-----Sonda,

9,1 metros.
b) 2,88 millas, 4U.5. —  Sonda, 

7,6 metros.
c) 2,84 millas, 45°.— Sonda, 7,0 

metros. '

(Aviso número 567, 21 de Mayo 
de 1927.)
HOLANDA- MAR © EL HQRT E. —  

Barco-faro “ f^orth Kinder” .— Pró
ximo reemplazo por boya lumi
nosa y de silbato.— Notice tó Ma
riners núm. 719. Londres, 1927. 
Núm- 568.— Situación. —r Latitud: 

51° 36’ N .—  Longitud: 2° 37’ E.
(aprox.)

Detalle.— :Sobre el 10 de Mayo 
1927 se retirará temporalmente, 
por un período de tres semanas, el 
barco-faro “ North Hinder” , siendo 
entretanto reemplazado porcuna b o 
ya ro ja  de silbato con luz blanca 
ele ocultaciones cada 10 segundos, 
así: ’ ;

Luz, 5 segun■;ios; ocu 1 t,aci ón, 5 
segundos. .

(Aviso número 5 68, 21 de Mayo 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 2.018, pá
gina 223.
FRANCiA. COSTA W —  Paso de la 

Yeignouse. Balizamiento en pro- 
y ecto.— Av i s a  u x N a v i g a i e u r s n ú -  
mero 994. París, 1927.
Núm. 569. —  Hay el proyecto de 

modificar, com o sigue, en el. c o 
rriente año, el balizamiento del pa
so de la T e ig n ou se :

1 .v  La boya negra de huso de 
Goué Vas será reemplazada p or  
otra negra con luz ro ja  de ocu lta
ciones.

2.° Una boya negra con* luz r o 
ja se fondeará a 1.100 metros al 
4 0° de la precedente.

3.® Una boya negra con luz ro 
ja  de grupos de ocultaciones se1 
fondeará a 600 metros al 145® de 
la Basse Nouvelle.

4.° Una boya roja con luz blan
ca de ocultaciones será fondeada 
ai W. del banco del Medio.

5.° Una boya roja, con luz fija 
se fondeará al E. de da entrada N, 
del paso. '■

* Se dará nuevo aviso cuando, se 
efectúe este proyecto.

(Aviso número 569. 21 de Mayo 
de 1927.)
MAR DE MARMARA.— Khairsiz Ada. 

Alteración en luz.—-Notice to Ma- 
rjners núm. 745. Londres, 1927. 
Núm. 570.— Situación. —  Latitud : 

40° 39’ .— Longitud: 27° 29 ’ E. (apro
xim adam ente).

Alteración.— El período de la luz 
blanca de relám pagos ha sido m o 
dificado de cinco secundos .que erá 
antes a tres segundos que es ahora.

(Aviso núm ero 570. 21 de Mayo 
de 1927.)
Dardanelos.— ftagara Kalessl— - Al

teración, en., la luz*.— Notice to Ma
rinees núm. 746. Londres, 1927. 
Núm. 571.— Situación. —  Latitud: 

40° 12’ N . L o n g i t u d :  26° 25f E. 
(aprox.)

Alteración.— El alcance de la luz 
blanca de relám pagos ha sido m o 
dificado; ahora es de 10 millas.

(Aviso número 571, 21 de Mayo 
de 1927.)
E STADOS UNIDOS. ATLANTICO.—

JRiassachusétts—--Bahía, de Boston.
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Barco-faro “ Boston”— Cambio d© 
radioseñal d© niebjla'.— Notice to 
Mariners iiúm. "1.649. W áshing- 
ton, 1927.
Situación.—  Latitud: 42° 20’ 22” 

]\T— Longitud: 70° A 5*’ 2.6” W .
• Detallé.— La señal de niebla del. 

•barco-faro “Boston” ha sido modi
ficada; albora emita grupos de una 
r.ay'á y  un punto ( -— . ) durante 
60 segundos, seguido dé un silen
cio de b20 segundos.

Ester señal se hará continua
mente en época de niebla y en tiem
po claro diariamente, desde las 2,30 
a ' las 3 y de las 8,30 a las 9, am
bas de la mañana, y desde las 2,30 
*á las 3 y de las 8,3.0 a las 9 de 
la tarde.

(Aviso número 572, 21 de Mayo 
de 1927.)
llueva Jersey Caleta Absecon. —

Boya luminosa cambiada— Noti- 
oe to Mariners núm. 1.527. W á 
shington, 1927.
Núm. 573.— Nueva posición. —  A 

4,1 milla al 146°,5 del faro de Ab- 
feecon. i

Latitud: 39° 211 N.— Longitud: V  
24’ W .

D eta lle .—-La luz de la boya de 
ésta posición fué cambiada de apa- 
ciencia; era blanca de ocultaciones 
Y ahora es verde de ocultaciones.

(Aviso numero 573, 21 de Mayo 
de 1927.)
SERIO 'MBJICANO.—  Texas—  Bahía 

de Rflaíaqorda. —  Arrecife Haif- 
moon.— Baliza establecida-— No-
tice lo Mariners núm. 1.669. W á- 
¿hington, 1927.
Núm. 57-4.— Situación. — Latitud: 

.28° 32’ 20” N.— Longitud: 96° 15’ 
£5" W .

Detalle.— En dos metros de fon- 
53o y marcando la punta del bajo 
que se extiende al Sur del faro del 
.arrecife Halfmoon, so ha instalado 
tona baliza de hierro en forma de 
poste, rematada por una mira blan
ca rectangular, elevada 4,7 metros 
éobre el agua.

(Aviso número 574. 21 de Mayo 
do 1927.)
ISLA BE CUBA. COSTA S — Golfo 

de Batabanó.—  Información hi
drográfica. —  Notice to Mariners 
núm. 1.411. Wáshington, 1927. 
Num, 575.— Avisos aníeriores nú

meros 1.336 y 1.359 19JV3 (véanse).
Detalle.— Con referencia a lo pu

blicado en( los Avisos a los Nave
gantes arriba referidos, se informa 
que las noticias primeramente da
das por el Gobiferno de Cuba con 
relación p  las condiciones en que 
■quedaba el go lfo  de Batabanó des
pués del huracán, fueron exagera
das v actualmente en dicho golfo 
no hay más peligros, si se obser
van las usuales precauciones en la 
«navegación que los que había an
tes del susodicho huracán.

LaMínea de costa de los Cayos 
prácticamente no se ha alterado. 
Igual ocurre con las sondas obte
nidas en los canales v demás par
tes de! golfo. Cerca de 80 buques

naufragaron durante el huracán, 
pero lo fueron ponina los ar.ecife^, 
bajos, qa-bos o costa. Recienteínente 
todos los buques náufragos fueron 
salvados; varios había hundidos al 
costado déí dock de Bptabanó; pe
ro la mayor parte de ellos han sí- 

■ do retirados^La" parte W . del doc* 
y el fondo 'están completamente li
bres y .parcialmente la parte L. bu 
¿asco-a pique sé encuéntrala 1,5 m i
llas hi W , de la punta Buenavista, 
en 1-a bahía Siguanea, en J?W'ud; 
21° 47’ N.—rLongittfd: 83 7 W., y 
otro al SE, del Cayo Cigiz, en el 
canal Móntese^, en Latitud: 22° 27 
N.— Longijúd: 82* 47’ W , La rela
ción de daños ocasionados en el 
balizamiento fueron también exage
rados; todas las boyas se encuen
tran como ántes; todas tes balizas 
del cana! Cruz se encontraron en 
su sitio y las de énfílación de Río 
de las Casas también en su sitio. 
Algunas sufrieron averías que 
prontamente se repararon. La ba
liza del canal Hacha está caída; las 
de los bajos Petatillos están en 
pie; pero con los remates o cabezas 
perdidas.

Las siguientes balizas se en cu en
tran. deficientes o desaparecidas:

n) Punta Frañcés. Torre caída.
Latitud: 21° 28’ 0” N.— Longitud: 

83" t i ’ 30” W . (aprox.)4
b) Baliza de punta Buenavista. 

(Desaparecida.)
Latitud: 21* 47’ N. — Longitud:

83° 6’ \V7 (aprox.)
e) Ensenada de los Barcos. (Ba

liza desaparecida.)
Latitud: 21° 5 4’ N .— Longitud: 

83° 1’ W . (aprox.)
d) Torre de Bahía Cortes. 

(Caída.)
Latitud: 22° 5’ 30” N.— Longitud: 

83° 48’ 30” W . (aprox.)
e) Baliza del cabezo de Cayo 

Dios. (Caída.)
Latitud: 22° 8’ N.— Longitud: 83* 

8’ W . (aprox.)
f )  Pasa de Ja Cabria. (Cabeza 

de la baliza desaparecida.)
Latitu : 22°-9^ N.— Longitud: 83* 

3’ W . (aprox.)
g) Cana! de la Pita. (Baliza des

aparecida.)
Latitud: 22° 10’ N .—  Longitud: 

82° 59’ W  (aprox.) 1
h) .Bajo de los Petates. /Cuatro 

balizas con la cabeza desaparecida.)
Latitud: 22° 55’ N .—  Longitud: 

82° 50’ W . (aprox.)
i) Bajos Petatillos. (Cuatro ba

lizas con la cabeza desaparecida.)
Latitud: 22° 26’ N. —  Longitud: 

82® 40’ W. (aprox.)
j )  Baliza del bajo Cayo Ham

bre. (Cabeza desaparecida.)
Latitud; 22° 11’ N .— Longitud: 

82° 52’ W . (aprox.)
. k) Canal de la Hacha. (Tres 

bal izas desaparecidas.)
Latitud: 22° 29’ N .~ L o n g itu d : 

82° 28’ W . (aprox..)
■JO" Bajo Boquerón. (Balizas E. y 

W . desaparecidas y la S. con la ca
beza desaparecida.)'

Latitud: 22° 22’ N. ■— i Longitud^ 
82° 26’ W ; (aprúx.)

m) Bajo Monterey. (Balizas con 
la cabeza desaparecida.)

Latitud: 22° 20’ N. <—  Longitud í 
82° 20’ W . (aprox.)

(Aviso número *575, 21 de May© 
de 1927.)
Bahía de Quantánamo— Alfceraolépfe 

en una boya luminosa de cable* 
telegráfico. —  Notice to Marint rs 
núm. 744. Londres, 1927.
Núm. 576.— Nueva posición.-^

2.4 cableé.al .48° de la luz de la pun^ 
ta Gorma-so.' - *

Latitud: 19° 55’ N. — Longitudr 
75° 9’ W . (aprox.)’ J ’

Nueva descripción.— Boya lum i
nosa roja con luz roja- de relám 
pagos cada 5 seguiídos, así:

Luz, 0,5 - segundes; • ocultación,,
4.5 segundos.

Nota.— La luz se enciende úni
camente cuando el fondeadero nos 
está ocupado por un buque.

(Aviso húmero 576, 21 de Mayo 
de 1927.)
PUERTO RICO.— COSTA R3.— Puer

to de San Juan— Boya traslada
da.— Notice to Mariners número ; 
1.546. Wáshington, 1927.
Núm. 577.— Situación. —  Latitud: \ 

18° 27’ 45” N.— Longitud: 66° 6: ’ 
30” W .

Detalle.— La boya de confluencia 
núm. 16 ha sido temporalmeiilp 
trasladada unos 60 metros al 29*2* 
en nueve metros de agua, para fete 
ci.litar operaciones de dragados.

La boya núm. 20 del bajo Punte 
Larga ha sido temporalmenlé re^ 
puesta, en nueve metros de ag%&« 
a 850 metros al 79° de la luz dfe 
punta Puntilla.

(Aviso número 577, 21 dé Mave 
de 1927.)
COSTA RIE-— Cabo San Juan.— Oasn 

b!o en el co lor de la estructim  
del faro.— 'Notice to Mariners nú- ■ 
mero 1.547. Wáshington, 1927. 1 
Núm. 578.— 'Situación.—  Latitud: 

18° 23’ 1” N .—  Longitud: 65° m '  
7” W .

Detalle.— El color de la torre 
viv i en da Vi el faro del cabo San Juan 
será cambiado a blanco con bandr - 
negra alrededor de la base.

(Aviso número 578, 21 de Mawm 1 
de 192?.)
PUERTO _  Isla C u leb ra ^

Oran Puerto—  Bajos señalada
Notice to Mariners número 1.67;3 
Wáshington, 1927.
Núm. 579.— Detalle.— Un bajo d 

unos 67 ms. de extensión con sai 
da mínima de 5,2 ms. en bajamar, Ir 
-sido señalado al NW. de la boya 
número 5 de la entrada al Grai 
Puerto, en 

Latitud: I 8° 17’ 30” ,5 N.—-Longí 
tud: 65° 16’ 3*0” W .

Otro bajo, con sonda mínima <1 
.siete metros en bajamar, fué en
contrado a la altura de punta Ca 
renero, próximo a la en (Ilación di- 
entrada, en Latitud: 18° 17’ :4A-*’ü 
INT,— L onsrilud': 65° 16’ W .
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(Aviso  número 579, 21 de Mayo
de 1927.) . ' .
I8 l.il DE HAITI-— República Dom i-

> nfoana Cabo VSojo Francas-----
Naufragio al i »  — No ti ce to .Mu-
i‘ í ?ip?-*.s nú ni, 1.5 4 4. W &shi n‘glon, 
1927.
Núm 580. —  Posición. —  A unas 

4.5 mil las a! W. del faro de! cabo 
Vic io Franci s .

LnUíud:  t-9e 41’ 30” M. —- L o n g i 
tud: 09" 59’ 0 ” W.  (aprox.)

Oefnlie.— En esta posición s i 
do sen ala do. ñor e] vapor “ T l l l i e  
Lv kc s ” , el casco a pimie de un va
por cornr > de unas 2.0-00 fondadas ,  
cerca de la cusía. El hoque se en
cuentre sumergido basta la caseta 
de enhiería: banda blanca .estrecha 
en la caja de humos.

(A v i s o u ú m e v o 5 8 0, 21 d e M ay o 
' *<? 1037.)

Cíabn t ln»
paño.— t .m  f nr® g u S a r -— No! ice lo 
M a e fn e r s n ú m 1 6 7 4. W  á s h.i i1 g  - 
ton, 1927.
N ú rn, .581. —  A. v i s o a n t e r i o v n ú - 

mero 148 de 1925 (véase ) .
Bít,uaeión.— Lnfvtú d : 18° 30’ 30” 

N . _ 'Longi tud:  69° 19’ 6 ” W .  (apro
x i m a d a m en te )  ,
‘ Det a l l e— El Capitán del vapor

bol andes “ Púsoidon” -;- informa míe 
el alcance de !a luz doi cabo En 
gaño era únicamente de- 6 a 7 mi 
llas con tiempo claro. La  luz era 
ninv irregular,

(Aviso  número 581, 21 de Mayo 
de 1927. V

CQ9TA" E~~-3a.io señala»  
c )a— Noti'ee to Mariners número 
1.545. W ish tngt on .  1927.
Núm. 582.— Situación. —  Lati tud:  

18° 9’ 35” N . —  Longi tud:  76° 6’
30” W

Deta l l e .— En la aproximada si
tuación que se expresa arriba se 
han encontrarlo, por el buque ca
ble rn “ Hnry Ho lmes” , dos sondas 
de 37 y 33 brazas, El Cmandnnte 

dicho b u m ie ' cree puede haber 
rrmñores sondas en aquel los luga
res,

t Avise» número 582, 21 de Mayo 
cío 1927..V

CCST& 5 — - Pernambuco 
( ftpoxlmldddgs).—  Escura luminosa
rao»?esta y  bov-a ciega retirada' .
Nnf iee  ío Mar inees  n ú m ero  1.676. 
W á s h i n g f o n ,  4?27.
Núm.  583 — Av iso  an te r i o r  nú-, 

me*-O 501 de 1927 ( c an c e la d o ) .
Si tuación.  —  Ladí tud:  8o 3’ ' S . — ■' 

Lon g i t u d *  34° 51’ W .  ( aprox . )
De tal le .  La  boya lum ino sa  del 

bftneo I n g l é s  ha sido repuesta ,  r e 
t i rándose  la c iega que p r o v i s i o n a l 
mente  la sust i tuyó.

(Av i s o  nú me ro  583, 21 ele May o  
de 1927,)
Hlo .Doce — Luz apagado tomP©raí

mente— Notice to Mariners nú
mero 1.677. Wáshington, 1927. 
Núrm 584.— Situación.—  Latitud: 

19° 37’ S — Longitud: 39° 50’ W .  
(aprox.)

Detf t í l e— Mientras se efectúan 
Lepa-raciones en ella, ha sido apft- 
’ varia, temporalmente,  la luz de Río
‘Ht̂ -runr»

Se dará nuevo aciso cuando sea 
restablecida,

(Aviso número 584, 21 de Mayo 
de 1927.1
COSTA ©i--—Albardón'de Juan O a -  

señalado al E— Nol i -  
ce to Marinera núm. 736. L o n 
dres, 1927.
Núm. 5Km— Aviso anterior nu

mero $3 da 1924 (véase ) .
Posición,— A 22 mil las al 80° de 

la luz blanca de re lámpagos de A l -  
barción ríe Juan Alaria.

Latitud* 33° 8’ S,— -Longitud: 52° 
10’ W  (aprox )

Detalle,— El vapor “ Antonio De l-  
f ino” , calando 8,2 metros, varó en 
la situación mencionada arriba.

(Aviso  número 585, 21 de Mayo'  
de 1 927.)
üguas- descoloridas señaladas. ' —  

^Notioe to Mariners número 1.679. 
Wásh ing l  on, 1927,
Núm. 586.--Deta l le .  — Según in

forma el segundo Oficial del vapor 
americano “ G.eorge Pe iee” , .en las 
localidades cuyas situaciones se se
ñalan a continuación fueron obser
vadas aguas descoloridas,

En 11 de Febrero de 1925: 
Latitud* 32° 50’ S. —  Longi tud:  

51° 40’ W  (aprox,)
En 12 de Marzo de 1927. 
Lat i tud:  34° 6’ S.— Long i tud: 52° 

.53’ W. (aprox.)
En 12 de Marzo de 1927. 
Lati tud:  33° 46’ 8 . —  Long itud:

52° 13’ W  (aprox. )
(Aviso  número 586, 21 de Mayo 

de 1927.)
Ifo de. Guayaquil —

B&nvo SVlaia— U o ym  luminosas 
movidas.— Not ioe to .  Aíariners nú
mero 1.549. Wáshington,  1927. 
Núm. 587.— Avisos anteriores nú

meros 442 y 558 de 1927 (véase ) .
Detal le.— Be informa que las dos 

boyas recientemente establecidas 
por fuera del banco Mala, en el 
golfo. de Guayaquil* pueden garrear 
y  desplazarse a causa de la enrrien- 
te. Estas bovas han sido mov idas  
y restablecidas en las posiciones 
.siguientes;

Boya  exterior.
Lati tud:  3o 1’ 45” S.— Long i tud:  

80” i ’ 30” W .  ;
Boya interior.
Lati tud.  2° 48’ 55” S.— Longi tud:  

79a 53’ 15” \V.
(Aviso número 587, 2.1 de Mayo 

do 1927.)
OiHELE—-  Puerto de An to f agasta— * 

f tyeva luz establecida.— Avisos a 
los Navegantes núm. 88. "Valpa
raíso, 1927.
Núm. 588.— Situación. —  Lati tud:  

23° 38’ 41” S.— Long itud: 70° 25’ 
32” W.  (aprox.)

Detalle.— Se avisa a los navegan
tes que ha sido terminado el Molo 
de Abrigo y en su extremo se ha 
instalado una luz blanca l i ja pro-i 
visional.

Elevación.— 15 metros.
Alcance.— 12 miljas.
(Av iso número 588. 21 de Mayo 

de 1927.)

Estrecho de Magal lanes.— Primera
' Angostura— Bajo señalado-— Avi 

so a los Envernantes núm. 85. Val
paraíso. 1927
Núm, 589.— Situación. —  Lat i tud:  

52° 36’ S .—  Long itud:  69° 46’ W .  
(anrox.)

Detalle.-—Se pone en conocimicn-? 
to de los navegantes que el buqué 
“Villesde.n’V calando 7,9 metros, to
có fondo en un punto situado a 4,8 
Trullas ni 229° del faro de punta) 
Satélite.

Nota.— La profundidad estimada 
¿P es te b a j o será de 5.5 metros,  

(Aviso número  589, 24 de Mayó 
de 1927.)
' f ñ ^  D P  CHINA. —  Honq Konq* —- 

Cabo —  .Transmisión do
radioseñales horarias-— No ti ce to
Mariners número 724. Londres,  
1927.
Núm. 509.— Situación. — Lat i tud:  

22° 12’ 39” N.— Longi tud:  114° 15* 
11” E.

Dist int ivo.— Cabo Agui lar :  V  P S. 
Long i tud de onda.— 2.00 metros; 

(o. c. i.)

S E Ñ A L E S  H O R A R I A S  

T. M. DE GR. HORA LOCAL

De 1 h. 56 m. 00 s. De 9 h. 56 m. 00 s.
a a

2 h. 00 m. 00 s. 10 h. 00 m. 00 s.
De 12 h. 55 m. 00 s. De 20 h. 55 m. 00 sy

a a
43  h. 00 m. 00 s. 24 h. 00 r». 00 s.

Las señales horarias transmiti
das por T. S. H. de la isla Stone- 
cutters se transmiten también por 
la estación del cabo D ’Aguilar, a 
las horas y longitudes de ondas ex
presadas. , .

Las radioseñales horarias del 
Real Observatorio de Hong Kong  
son retransmitidas por el cabo 
Aguilar, a la hora mencionada an-
tes. . 4 x

í^a señal de puntos ( ....... etc.},
nada uno de 0,2 segundos da dura

ción, emitido en cada segundó,  
el 28, 29, 54, 55 56, 57, 58 y 50 
segundo se omiten, con el fin de 
identificar la señal.

Las preliminares sé emiten en
tre 1 h 54 m. 00 s. y i h. 55 m.  
00 s., y entre 12 h. 53 m. 00 s. y 
12 h. 54 m. 00 s., como sigue:

C Q  D E  V P S T I M E  W A I T I  
Nota.— Stb ruega a las estacione# 

costeras y de ios buques que $e en
cuentren dentro del alcance de laC
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estación del cabo Aguí lar, guarden 
silencio entre las 1 h. 54 m. 00' s. y 1 
las 2 h. 00 m, 00 s., y entré las 12 ; 
h. 53 m, 00 s. y las 13 h. 00 m. 00 s. ;

(Aviso número 590, 21 de Mayo i 
do 1927.) j
E s trech o  de SI o papare. — - S a m b y — -  j 

Información con relaeién a Fráe- ! 
tfoes — Nof ire f o Mn rín ers núme
ro. 750. Londres 1927.
Núm. 591, — Situación de Tsla 

Snmbu.— Latitud: I o 10’ N.— L o n g i 
tud: 103° 54’ E. (aprox.)

Detalle.— Los prácticos para Sam- 
bu lo encontrarán los bucrues al W. 
de Batu Beranfi, la cual está si
tuarla a 1,25 millas al NW. de Pulo 
Sambu.

(A ’ i s o nú me r o 591, 21 d e M ay o 
ele 1927.1
ISLAS FJ LIPIiy ÜS— 8oho1,—  Costa

S.— Bad&yon- —  Luz establecida. 
Nofice lo Marín ers núm. 1.623. 
Wáshington, 1927.
Núm, 592.— Posir*ión.— En el tex

tremo de fuera del muelle de pie
dra d-e Bacía yon.

Latitud : 9o 37’ .2.0” N. —  Long i
tud: 123* 5 4’ ¿2” E 

Carácter.— Roja fija.
Elevación.— 11.5 metros.
Alcance.— 7 millas.
Estructura.— Columna de mnm- 

poatería de 10 metros de altura.
Sector de visibilidad.—■ Arco de 

170°. del 288° al 98°,
( Av i s o  número 592, 21 de Mayo 

de 1927.)
Cebú— ©asta 4sH Dantamn— •

Luz establecida.--—Notice to Mari- 
ners número 1.622. Wáshimgton, 
1927.
Núm. 593.-—Posición.— En la pla

ya exterior de la ciudad de Banla
yan. en la costa W. de la isla de 
igual nombre.

Latitud* 11° 11’ 0” N.— Longi
tud : 123" 42’ 45” E.

Carácter.— Roía fija.
Elevación..— 10 4 metros.
Alcance.— 7 millas.
Sector de visibilidad. -— Arco de 

155°, del 330° al 125°.
Estructura. —  Columna de mani

postería de 10 mearos de altura.
(Aviso número 593, 21 de Mayo 

rde 1927.)

Lo zótt-—Costa S —Bahía Sos*sogon.' 
Oasíi 18a.— Luz establecida— N olí - 
ce to Marín ers núm. 1.621. Wá~ 
shington, 1927.
Núm., 594.— Situación. — Latitud: 

12° 56V 55” N.— iiOngitud: 123° 52’ 
48” E,

Detalle.-— En la punta N. de la 
entrada del río Dalagnan, Castilla, 
en la bahía Sor so gnu, se ha esta
blecido una luz roja fija. 

Elevación.— 14.2 metros.
Alcance.— 7 millas.
Sector de visibilidad Arco de

155°, del 203° al 358°.
Estructura. — Columna de mani

postería de 10 metros de altura.
(Aviso número 594, 21 de Mayo 

rde 1927.)
Lnzón*—-Costa S.— Faso JMompog.— • 

Catanuan»-Lux establecida— No-

tice to Marín ers núm. 1.620, W á- | 
shington, 19:27. |
Núm, 595.— Situación. —  Latitud: 

*13" 35’ 29” N.— Longitud: 122° 19’ ! 
16” E.

Detalle.— Se ha establecido en la ; 
playa de Catanauan una luz roja, ! 
fija, exhibida a 10 metros de ele
vación sobre el terreno y 10,3 sobre 
el agua, en una columna de mani
postería. La luz es visible en un ar
co de 85", del 346° al 71°, con un 
alcance de 7 millas.

(Aviso número 595, 21 de Mayo 
de 1927.)

BE JOLO-— Estrecho Balabak 
(proximidad Oriental).— Banco
Borneo Bajo señalado ai E.—
No ti ce to Marineras núm. 751. Lon
dres, 1927.
Núm. 596.— Posición.— A 5,5 mi

llas al E. del Banco de Borneo.

Latitud: 7° 39’ fi” N,— Longitud: 
117° 43’ 0” E. (aprox.)

Sondas.— No determinada.
Detalle. —  En esta situación h* 

sido señalado un bajo como de me
dia milla de extensión; el fondo es 
visible claramente y se estima que 
las sondas varían de 9 a 11 metros.

(Aviso número 596, 21 de Maye 
de 1927.)
JAP©S3.— 'Par Interior- —  ñkí Piada 

¡CajHorS ZakJ—-Roca ai W . — No- 
tice to Mariners núm. 717. Lon
dres, 1927.
Núm. 597.— Posición.— A tres ca 

bles al NW. del cabo y a 2,83 di 
la luz de Ikada Iso.

Latitud: 34" 7’ N.— Longitud’; 
132° 53’ E. (aprox.)

Sonda.— 9,1 metros roca.
(Aviso número 597, 21 de M&y'a 

de 1927.)

DERRELICT

A v i s o

l o c a l id a d

Mu
03 Y  QBSTÁCT 

PA RA  L A

a n t e r i o r  nüm<

FECHA EN QUE !
, f u s  v is t o  ;

MERO 598

JTíOS FLOTANTES P E 
N AVEGACI ÓN

sro 477 de 1 927 (v<

S I T U A C I O N

LIG R O SO S

é a s e) .

DBSCRIP ION

Océano Atlántico 
del Norte..........

Canal de la Man* 
cha (proximida
des).................

(Aviso número 5
Madrid, 21 

Quijano.

18 Abril 1927 . . . . .

2 Mavo 1927 _____

98, 21 de Mayo de 1 
de Mayo de 1927

Latitud:
39° 351 N. \

45° 40‘ N. 

927).

K — El Dir

Longitud:
48° 33* W.

T W W, 

ector gene:

Goleta Annabel Ca- 
meron en derre
licto.

Resto de naufragio 

ra l, José Núñea

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases Pasivas 
que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Pagaduría, de esta 
Dirección, pueden pfesent arlse a 

/^percibir la mensualidjvj, corriente^ 
ae doce a tres y de cusatro.v a sel v  el 
día 1.°, y de once a tres y de euálro 
a seis los restantes, en los días y 
por el orden que á continusición se 
expresan:

Día 1." de Julio de 493?.
Montepío Militar, letras L a M.— - 

Montepío Civil, letras C a F*— Ce
sante a.—Excedentes.— Secu estros — 
Remuneratorias.— Picfna mayor d e. 
Jefes.— Capitanes.— Tenientes.

Día 2.
Montepío Militar, letras N a R.—  

Montepío Civil, letras G a M.—Ma
rina.— Sargentos.— Plana mayor de 
tropa.— Cabos.

Día 3.

Cruces. (De diez a doce.)

Día 4.
Montepío Militar, letras S a 2.—- 

Montepío Civil, letras N a Z.—Sol-» 
dados.

Día 5.
Montepío Militar, letras A a F.—  

Jubilaíjas, primer grupo, hasta pe
setas 4.000 anuales.

Día 6.
Montepío Militar, letras G a K.—* 

Montepío Civil, letras A y B.— Jubi
lados, segundo grupo, de 4.001 en 
adelante.— Generales.— Coroneles.—  
Tenientes coroneles.— Oomandantdb.

Días 7 y 8.
Altas.— Extranjero.— Superviven-' 

[ cias y todas las nóminas en general.

Día 9.
Retenciones.

o b s e r v a c io n e s
1.a No se abonaráGiaber ni pen

sión alguna sin que los perceptores 
exhiban al Pagador las nominillas 
o papeletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos de-, 
berán entregar en la Pagaduría, en 
el momento del cobro, los oertiíi-*
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jcados de ex isten c ia  y  e s tad o  expe
d id o s p o r ios Ju e c e s  m u n ic ip a le s  dei 
'd is trito  a que p e rten ezcan , desde el 
d ia  25 del a c tu a l en ad e lan te .'3 .a No se a d m i t i r á , certificado  
a lg un o  que ca rezca  dé la d e c la ra 
ción s u s c r i ta  p o r el in te re sa d o  o 
in te re sa d o s , si son  dos ú m á s  los p a rtíc ip e s , de que n o . p e rc ib en  o tro  
babor de fo n d os g en e ra le s , p ro v in 
c ia les, m u n ic ip a le s , ni p as iv o s  de la Real C asa, debiendo los A poderados 
e s ta m p .a r .su  firm a al pie de la  p ro 
pia d ec la rac ió n  com o g a ra n tía  de 
qué han  recib ido  el c itado  d o c u m e n t o ‘d ire c ta m e n te  de su p o d e rd a n te  y 
fie que re sp o n den  do la  iden tid ad  de 
la s  firm as de los m ism o s.4.a Los A poderados de ac re ed o 
res que p o r su- c a te g o ría  ju s tif iq u e n  
m edian te  oficio, e s ta m p a rá n  en él 
su firm a con igual ob je to .5.a Los que ju s tif iq u e n  fu e ra  de 
e s ta  Gorfe, te n d rá n  cu idado  de exp re s a r  en el ju s tif ic a n te , no  sólo  el 
pueblo, sino  tam b ién  la p ro v in c ia  a 
que éste  c o rre sp o n d a .6.a G uando a lg ú n  p e rc e p to r  no  
sepa firm a r, lo h a rá n  a su  ru eg o  y p resen c ia  y a s a tis fa c c ió n  del P a 
gador, dos p a r t ic u la re s  que p e rc iban h ab e res , o dos • co n tr ib u y e n te s , 
haciendo  c o n s ta r  la c lase  a que p e r 
tenezcan ,7.a P a ra  el pago  de re te n c io n e s , 
se ex ig irá  a todos los ac re e d o re s  
que p erc ib an  desde t r e s  en a d e lan te  
la presentación del justifican te de h a b e r sa tis fe c h o  el ú ltim o  tr im e s tre  
de la co n tr ib u c ió n  in d u s tr ia l  com o 
p re s ta m is ta ;  lle n a n d o  igua l r e q u i
s ito  ios que cob ren  com o a p o d e ra 
dos de un p re s ta m is ta . L os que alo - g asen  no h a b e r  hecho  o p e rac io n es  
de p ré s tam o  con p o s te r io rid a d  a la 
fecha doi ú ltim o  recibo , lo ju s t if i ca rá n  p re se n ta n d o  la p ap e le ta  de su  
b a ja  en e s ta  in d u s tr ia . Los r e p re 
s e n ta n te s  de B ancos o Sociedades 
an ó n im as  que p re s ta n  úohve su e l
dos y p en s io n es  a u to r iz a d o s  p o r sus* E s ta tu io s , d eb erán  a c re d i ta r  el co 
bro de la? retenciones hechas a sil fa v o r que los e s ta b le c im ie n to s  
ac re ed o res  se h a lla n  al c o rr ie n te  en 
el pago  a la H acienda de la  c o n tr i bución  que Ies co rresp o n de .

Madrid, 23 de Junio  de 1927.—-P or el 
D irector general, Moisés A guirre.

DELEGACION D EL GOBIERNO EN 
E L  B A N C O  DE CREDITO INDUS

T R IA L
A uxilios a las industrias .

(Real decreto de 24 de Enero de 
Í92G.) N úm ero  57.

I.— P etic ionario : D. Nicanor P a r
do, P residente del Consejo de Admi
n istración  de la S. A. “ Saltos del 
Huerva y del Jalón.II.—Clase de in d u stria : Central h i
droeléctrica.III.—Auxilio solicitado: préstam o 
de 150.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública -para 
que los que se consideren con derecho a reclam ar, en v irtu d  de lo d ispuesto en el citado-R eal decreto y en 
fés de 30 de Abril de 1924 y Regla- 1

m entó de 24 de Malyo del mismo; año, 
con tra  la  p re in se rta  petición, fo rm u
len ante esta Delegación del G obier
no, paseo dé Recoletos, 6, en el p la 
zo de ocho días hábiles, contados a 
p a r t ir  deM a* inserción deí p resen te  
anuncio, la p ro testa  que corresponda,- 
razonada, p o r ’ escrito y  en e jem plar 
duplicado, p resen tándola d irectam en
te o. rem itiéndola  por correo ce rtificado..

Madrid, 23 de Jun io  de 1927.— D e
legación del Gobierno, el Presidente, 
Garlos Ca am año. '

MINISTERIO DE LA GOIBERNACION 

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D ESANIDAD.
E sta  D irección general ha  acordado 

que D. Fe lipe  Rodrigo Lavín, Médico 
de la A rm ada desde el 4 de Marzo de 1904, sea incluido en la relación 
de los. individuos del Cuerpo Módico 
de la M arina civil que publidft la Ga
c e t a  de 7 de D iciem bre de 1926, entre  D. Balbino pom ínguez, núm ero 8, 
y D. C ipriano Rodrigo Lavín, núm e
ro  9; haciéndose constar que D. F e 
lipe Rodrigo L avín nació efi 26 de 
Mayo, de 1878, que tiene su dom ici
lio en esta Corté, cailfc de Cristo, n ú 
m ero 9, y que no está en disposición 
de em barcar.

Lo que se hace público p a ra  gene
ra l conocim iento.Madrid, 23 de Junio de 1927.—El 
D irecto r general, F. Ilurilh?,

MINISTERIO BE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N ER A L D E  E N SE 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

E n cum plim iento  de lo d ispuesto en 
la Real orden de esta fecha, en v ir 
tud  de la  cual quedan agregadas a 
las oposiciones anunciadas p a ra  p ro 
veer la plaza de Profesor de Lengua 
francesa del In s titu to  de Santiago 
las de igual as ignatu ra  de los de Las Palm as, Cabra y Meiilla, en tu rno  de 
A uxiliaras. Y de conform idad con lo establecido en el artículo  4.°, p á rra fo  
cuarto  del Reglam ento de oposiciones 
de 8 de Abri de 1910, se anuncia con
vocatoria especial p a ra  p roveer d i
chas plazas agregadas, concediéndose 
el plazo de un  mes, a con tar desde la 
publicación de este anuncio en la  O a -  
g e t a , p ara  que puedan so licita rlas los 
que estén  en condiciones y asp iren  a 
ellas; previniéndose que. los p resen 
tados en la p rim era  convocatoria o 
sea 1a. de Santiago, tienen  opción a 
éstas y  a cuantas pudieran  ag regar
se, y los que soliciten las m enciona
das agregadas no tienen  derecho a la 
de Santiago si no lo so licitaron  den
tro  del plazo reglam entario .

Además de las condiciones legales 
p a ra  concurrir a estas oposiciones, 
cum plirán  los asp iran tes con lo de
term inado  en el artícu lo  26 del Real 
decreto de 18 de Junio  de 1924 (Ga
c e t a  del 19.) y Real orden de 24 de * M arzn de 1925 ( G a c e t a  deí 3 0 ) ;  ' J

E ste  anuncio. d$. acuerdo con lo qué 
p recep túa  el artfcpl© 5.° del expresa
do Reglam ento, se in se r ta rá  en' el B óletín  O ficial de este M inisterio y 
O ficiales de provincias, así como eii los 'tabloríes de anuncios de los E s ta 
blecim ientos docentes, s in  otro aviso*

Madrid, 13 de Junio  de 1927,—El D irector-general, González Oliveros.
De. conform idad con el acuerdo 

adop tado ,j?o r este M inisterio  en 18 
de Marzo" ú ltim o y  en cum plim iento  
de lo dispuesto  en la Real de e s ta  fecha, quedan a g re g a d ^  a las oposi
ciones anunciadas p a ra  p rbveer Iaáf 
plazas de Profesor de L engua fra n 
cesa de los In s titu to s  de L a  L agun# 
y Mahón has de igual a s ignatu ra  dé, 
los de Baeza, Gáéeres, Huesca1, Ovie
do, Reus, Zamora, Pontevedra y M an- 
resa, y seg ú n 'lo  establecido en el a r 
tículo 4.b, p á rra fo - cuarto  del Regla-* 
m entó de oposiciones de 8 de A bril 
de 1910, se. anuncia convocatoria es
pecial p a ra  p ro v eer dichas plazas 
agregadas, concediéndose el plazo del un  mes, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la Ga c e t a , para; 
que puedan so licitarlas los que estén  
en condiciones y asp iren  a ellas; pro-? 
viniéndose que los p resentados en la  
convocatoria de las dé L a L aguna y 
Mahón tienen  opción a éstas y al 
cuan tas pu ideran  agregarse, y los qu$ 
soliciten las agregadas no tienen  de
recho a las de La L aguna y Mahón, si no lo so licitaron dentro  del plazó 
reg lam entario .Además de las condiciones legales 
p a ra  co n cu rrir a estas oposiciones, cum plirán  los asp iran tes  con lo de* 
term inado  en el artícu lo  26 del Reaí 
decreto de 18 de Junio  de 1924 (Ga- 
c e t a  del 19) y Real orden de 24 dé 
Marzo de 1925 (G a c e t a  del 30).E ste  anuncio, de acuerdo con lo 
que p recep túa el artícu lo  5.° del ex-* 
presado Reglam ento, se in se r ta rá  éri 
el B oletín  O ficial de este M inisterio  
y Oficiales de. provincias, así como 
en los tablones de anuncios do los| Establecim ientos docentes, sin o tro  
aviso. ' *Madrid, 22 dé Jun io  de 1927.-—E ! 
D irector general, González Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO
CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 

ESPECIALES
Rectificación al anuncio de concur

so de las obras de p av im en tac ión  cotí firme espeical de m acad aiA ord inario , 
con riego asfá ltico  profundo, de la  
ca rre te ra  de p rim er orden de M adrid 
a F ran c ia  p o r I rú n  (itin erario  I), en
tre  los puntos k ilom étricos 306,180 ú  
317,820, publicado en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  del d ía  19 de Junio  dé 1927, 
anexo único, pág ina 441.E n el p á rra fo  p rim ero  d ice: w... y la fianza provisional dé 22.215 pese
ta s ”. Debiendo, d ec ir: tty  la  fianza 
provisional de 22.216 p esetas.”

M adrid, 22 de Jun io  de 1927.— El 
P residen te del Patronato , el D uque 
de Arión.


